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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN 
MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO. 

EXPEDIENTE: PSVG-SP-04/2022 

PARTE DENUNCIANTE: 
 
 

 

PARTE DENUNCIADA: Santos González 
Yescas, Presidente Municipal de San Luis 
Río Colorado, Sonora, y otros. 

Hermosillo, Sonora: a quince de diciembre de dos mil veintidós. 

V I S T l.>;--:s'I>, 1Js autos para resolver en sentencia definitiva el procedimiento 

sancionaCOl'·e~materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

identificai ~o~ }a: clave PSVG-SP-04/2022, integrado con motivo de la denuncia 

interpue~~J,  

, en contra de 
[.Ll.(.'"ffl~• 

Santos cf'9?2ál~~ Yescas, Socorro Ames Olea, Karelina Castro Loustaunau, Tania 

Castillo Salazar, Juan Pedro Morales Bojórquez, Manuel Alejandro González 

González, Manuel Arvizu Freaner, Héctor Sandoval Gámez, Ana Luisa Pineda 

Herrera, Hilda Herrera Miranda, Josué Castro Loustaunau y Jorge Morales Barbón, 

por la presunta comisión de conductas relativas a violencia política contra las 

mujeres en razón de género; lo demás que fue necesario ver; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Antecedentes 

De la denuncia, diligencias y demás constancias que integran el expediente en que 

a, se advierten hechos relevantes que a continuación se describen: 

. Sustanciación del procedimiento en el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana1• 

1. Presentación de la denuncia. Los días veintidós de julio y primero de agosto 

1 En adelante, IEEyPC. 
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de dos mil veintidós, el personal de guardia de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos del IEEyPC, así como de la Oficialía de Partes del mismo Instituto, 

respectivamente, escrito presentado por la ciudadana  

 

 mediante el cual denunció a Santos González Yescas, Socorro 

Ames Olea, Karelina Castro Loustaunau, Tania Castillo Salazar, Juan Pedro 

Morales Bojórquez, Manuel Alejandro González González, Manuel Arvizu Freaner, 

Héctor Sandoval Gámez, Josué Castro Loustaunau, Ana Luisa Pineda Herrera e 

Hilda Herrera Miranda; en sus cargos de Presidente, titular de la paramunicipal 

encargada del desarrollo económico (OPRODE), titular del Instituto Catastral y 

Registra! del Estado de Sonora, Directora de Turismo Municipal, Director de 

Comunicación Social, titular de la Agencia Fiscal, Coordinador de Regidores de 

Morena, Secretario del Ayuntamiento, titular del Registro Civil y regidoras -las dos 

últimas; respectivamente, del referido municipio, por la presunta comisión de 

conductas relativas a violencia política contra las mujeres en razón de género. 

2. Admisión de la denuncia. Mediante auto de fecha primero de a_gg,~ío,de dos mil 

veintidós, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPr ;..~~r que la 

denuncia cumplía con los requisitos establecidos en el artículo F-!li_'~e la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado d :: :?n ~ la tuvo 

por admitida, por lo que, ordenó se diera inicio a un Procedimien,tl,~~ador en 

Materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón di G~ bajo el • 

expediente IEE/PSVPG-02/2022, en términos del Capítulo 11 Bl~tt11rl1tegundo, 

Libro Quinto, de la LIPEES; lo cual fue informado a este Tribunal, mediante oficio 

IEE/DEAJ-098/2022, recibido con fecha dos de agosto del dos mil veintidós. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 289 de dicha ley, así como el artículo 29 

del Reglamento correspondiente3, proveyó respecto a las pruebas ofrecidas por la 

denunciante, teniéndose por admitidas, y a su vez, con fundamento en el artículo 

297 QUÁTER de la LIPEES, inició una investigación para allegarse de los 

elementos de convicción que estimó necesarios. Finalmente, se estipuló que, al no 

haberse señalado domicilio de las partes denunciadas, pero al contar todas ellas 

n el carácter de servidores públicos, la diligencia de emplazamiento habría de 

realizarse en las dependencias a las que se encuentran adscritos los mismos. 

3. Medidas cautelares y de protección. En el mismo auto admisorio de fecha 

primero de agosto de dos mil veintidós, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

del IEEyPC, después del análisis correspondiente, consideró conducente proponer 

2 En adelante, LIPEES. 
3 Reglamento para la sustanclaclón de los regímenes sancionadores en materia de vlolencla po!ltica contra las 
mujeres en razón de género. 
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la imposición de medidas cautelares y la procedencia de medidas de protección. 

En fecha dos de agosto del presente año, la Comisión Permanente de Denuncias, 

mediante Acuerdo CPD04/2022, aprobó la referida propuesta: por lo que, en esa 

misma fecha, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó la notificación de 

dicho acuerdo. 

4. Emplazamiento. En auto de fecha primero de agosto del año dos mil veintidós, 

la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC ordenó el emplazamiento 

de las partes denunciadas, el cual fue llevado a cabo mediante notificación 

personal, el d ia doce de agosto del presente año. 

5. Requerimiento. A su vez, en el mismo auto de fecha primero de agosto de dos 

mil veintidós, se requirió a la Agencia del Ministerio Público de la Unidad de 

Tramitación Masiva de Casos Especializada en Delitos Sexuales y Violencia 

Familiar de San Luis Río Colorado para que remitiera copia certificada de la 

denuncia presentada por la  el día veintisiete 

de mayo~~..r-esente año, a la cual se le asignó el número único de caso 

SON/SL~~E/~,22/095/25497 y el número de carpeta de investigación 

ATP/Slii-O\i97/5-2022. 

6. Ampli1!,CJh,tJ la denuncia. En auto de fecha doce de agosto de dos mil 

veintidós~ IDÍ;ec~án Ejecutiva de Asuntos Jurfdicos tuvo a la denunciante  

presentando ampliación de denuncia, denunciando 

a Jorge f0orales Borbón. Se tuvo por admitida la prueba técnica ofrecida por la 

denunciante y se solicitó el auxilio de la Secretaria del IEEyPC para el desahogo 

de la misma, así como el apoyo a la Unidad Técnica de Informática de dicho Instituto 

para que informara si en las bases de datos obraba el domicilio de la persona 

denunciada a fin de realizar las diligencias de ley. Finalmente, se ordenó la 

realización de diligencias a fin de corroborar la existencia de publicaciones 

vinculadas con los hechos denunciados por la compareciente y poder llevar a cabo 

las medidas cautelares solicitadas. 

7. Oficialía Electoral. En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha doce de 

agost dos mil veintidós, mediante acta circunstanciada de fecha catorce del 

1smo mes y año, la funcionaria del IEEyPC en comisión de Oficial Electoral dio fe 

del contenido de la memoria USB presentada con el escrito de ampliación, 

relacionado con el objeto de la denuncia. 

8. Ampliación de Medidas cautelares. Mediante auto de fecha quince de agosto 

de dos mil veintidós, la Dirección Jurfdica del IEEyPC consideró apropiado proponer 
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a la Comisión Permanente de Denuncias de dicho Instituto la ampliación de 

medidas cautelares solicitadas por la denunciante. En fecha dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós, la referida Comisión, mediante Acuerdo CPD0S/2022, aprobó la 

referida propuesta de ampliación de medidas cautelares. 

9. Contestación a requerimiento. En auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil 

veintidós, se tuvo al Agente del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación 

Masiva de Casos Especializada en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de San 

Luis Río Colorado, Sonora, manifestando su imposibilidad para dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por el IEEyPC mediante auto de fecha primero de agosto 

de dos mil veintidós, puesto que la información solicitada fue remitida a una diversa e 
autoridad por motivos de competencia. En razón de lo anterior, se ordenó requerir 

a la Agente del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos 

Especializada en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de Caborca, Sonora, remitir 

copia certificada de la denuncia presentada por la ciudadana  

 el día veintisiete de mayo del presente año, a la cual se le asignó 

el número único de caso SON/SLR/FGE/2022/095/25497 y el número de carpeta 

de investigación ATP/SLR/095/01497/5-2022. 
-~.:-; r: .. --~ 

10. Contestación de la denuncia. En el mismo auto de fecha df ~p~agosto 

de dos mil veintidós, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurf ~s ~ a los 

denunciados Josué Castro Loustaunau, Hilda Herrera Miranda, A~\~ Pineda 

Herrera, Tania Castillo Salazar, Karelina Castro Loustaunau, Juáp P~~orales 

Bojórquez, María del Socorro Ames Olea, Héctor Manuel Sandoval~~me~anuel ....... 
Arvizu Freaner, Manuel Alejandro González González y Santos González Yescas, 

presentando de manera individual escritos de contestación a la denuncia; mismos 

que fueron admitidos conforme al artículo 297 QUÁTER de la LIPEES y 35 del 

Reglamento para la Sustanciación de los Regímenes Sancionadores Electorales; y 

ordenó su integración al expediente. Asimismo, con fundamento en el artículo 289 

de la LIPEES y el artículo 29 del referido Reglamento, admitió todas y cada una de 

las pruebas ofrecidas. 

11. Emplazamiento del denunciado Jorge Morales Barbón. En auto de fecha 

dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la Secretaria Técnica Normativa 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electoral del Instituto Nacional 

Electoral, dando cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto de fecha 

doce de agosto del mismo año, proporcionando un domicilio donde puede ser 

localizado Jorge Morales Barbón. En razón de lo anterior, se ordenó notificar a dicho 

ciudadano en su carácter de denunciado, con fundamento en los artículos 297 

QUATER de la LIPEES y el 32 del Reglamento para la Sustanciación de los 
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Regímenes Sancionadores en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, lo cual se llevó a cabo mediante notificación personal, el mismo 

día dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

12. Contestación a requerimiento. En auto de fecha veintitrés de agosto de dos 

mil veintidós, se tuvo a la Agente del Ministerio Público en la Unidad de Tramitación 

Masiva de Casos, dando cumplimiento al requerimiento realizado por la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC mediante auto de fecha dieciséis de 

agosto del mismo año, remitiendo para tal fin, copia certificada del Acta de Denuncia 

de la ciudadana , ante el Agente del Ministerio 

Público del Centro de Atención Temprana y Justicia Alternativa de San Luis Río 

Colorado, Sonora, de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós; misma a la 

que le fue asignado el Número Único de Caso SON/SLR/095/01479/5-2022, con 

número de carpeta de investigación ATP/SLR/095/01479/5-2022. 

13. Contestación a la ampliación de denuncia. En el mismo auto de fecha ... 
veintitrés de-.ar.rs_sto de dos mil veintidós, la Dirección EJ·ecutiva de Asuntos Jurídicos -~'"'\ 
del IEEy tuvo,; a los denunciados Josué Castro Loustaunau, Hilda Herrera 

-<..,_. i 
Miranda,~- t.Jisa Pineda Herrera, Tania Castillo Salazar, Karelina Castro 

Loustaun~ú. Pedro Morales Bojórquez, María del Socorro Ames Olea, Héctor 

Manuel ~o q Gámez, Manuel Arvizu Freaner, Manuel Alejandro González 

Gonzále~ antoi González Yescas, presentando de manera individual escritos 

de conte~~ta ampliación de denuncia y ordenó su integración al expediente. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 289 de la LIPEES y el artículo 29 del 

referido Reglamento, admitió las pruebas ofrecidas de Instrumental de actuaciones 

y Presuncional legal y humana. Finalmente, se hizo constar que al existir omisiones 

en el acta de oficialfa electoral recibida en la Dirección Jurídica el día quince de 

agosto de dos mil veintidós en el desahogo de la prueba técnica, se solicitaba el 

auxilio de la Secretaría del IEEyPC para la delegación de facultades de oficialía 

electoral. 

14. Oficialía Electoral. En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

füés de agosto de dos mil veintidós, mediante acta circunstanciada de fecha 

einticinco del mismo mes y año, la funcionaria del IEEyPC en comisión de Oficial 

Electoral dio fe del contenido faltante de la memoria USB presentada con el escrito 

de ampliación, relacionado con el objeto de la denuncia. 

15. Informe de cumplimiento. En auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil 

veintidós, se tuvo al ciudadano Jorge Morales Borbón dando cumplimiento a lo 
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ordenado en el Acuerdo CPD0S/2022, aprobado por la Comisión de Denuncias del 

IEEyPC el día dieciséis de agosto del mismo año. 

16. Auto de requerimiento. En mismo auto de fecha veintiséis de agosto de dos 

mil veintidós, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, al estimar necesario 

realizar mayores diligencias, requirió a la denunciante para que remitiera diversas 

ligas electrónicas vinculadas con diversos hechos mencionados en su denuncia. A 

su vez, estimó necesario requerir a la red social Facebook a fin de verificar la 

propiedad de usuarios que realizaron diversos comentarios relacionados con dichos 

hechos. 

17. Oficialía Electoral. En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mediante acta circunstanciada de fecha 

treinta del mismo mes y año, la funcionaria del IEEyPC en comisión de Oficial 

Electoral dio fe del contenido de diversas ligas electrónicas relacionadas con los 

hechos objeto de la denuncia. 

18. Auto de requerimiento. En auto de fecha treinta de agosto det~·~~~:intidós, 

la Dirección Ejecutiva de Asuntos Juridicos del IEEyPC tuvo a la ·o ~¡lectoral 

atendiendo lo solicitado en auto de fecha veintiséis de agosto de Wrn intidós, 

mediante la certificación de la existencia y contenido de diversas li~~~ fWJrónicas 

en portales de la red social Facebook. En razón de ello, se solicitó )~~o de la e 
Secretaría Ejecutiva de dicho Instituto para que girara oficio .~~fü'i:rfig social 

Facebook a efecto de identificar e informar sobre las personas responsables de 

diversos portales en dicha red. A su vez, a fin de no atentar contra los principios de 

debida diligencia y contradicción se resolvió prorrogar el plazo de investigación por 

un máximo de diez días, ello con fundamento en el artículo 297 Quater de la 

LIPEES. 

19. Contestación a requerimiento. En auto de fecha seis de septiembre de dos 

mil veintidós, se tuvo al Secretario del Ayuntamiento de San Luis Ria Colorado 

dando cumplimiento al requerimiento realizado por la Dirección Ejecutiva de 

suntos Jurídicos del IEEyPC mediante auto de fecha veintiséis de agosto de dos 

para lo cual informó y remitió documentación en relación a lo 

solicitado. 

20. Cumplimiento de medidas de protección. En auto de fecha siete de 

septiembre de dos mil veintidós, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 

IEEyPC tuvo al Agente del Ministerio Público Especializado Adscrito a la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales en el Estado de Sonora remitiendo 
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informe de acciones llevadas a cabo y pruebas recabadas dentro del expediente 

formado con motivo de la denuncia presentada en fecha veintidós de julio de dos 

mil veintidós; con lo cual se pretende dar cumplimiento a las medidas de protección 

dictadas en el Acuerdo CPD04/2022. 

21. Oficialía Electoral. En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha primero 

de agosto de dos mil veintidós, mediante acta circunstanciada de fecha veintiuno 

del mismo mes y año, la funcionaria del IEEyPC en comisión de Oficial Electoral dio 

fe del contenido de la memoria USB presentada por la denunciante que a dicho de 

la misma guarda relación con los hechos denunciados. 

22. Contestación a requerimiento. En auto de fecha catorce de septiembre de 

dos mil veintidós, se tuvo a la denunciante  

dando respuesta al requerimiento realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos del IEEyPC mediante auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil 

veintidós, para lo cual manifiesta encontrarse imposibilitada para aportar las ligas 

solicitadas, puesto que fueron eliminadas de la red social Facebook. En razón de ,,..,.. ~~ ·,. 

lo anteri , e so itó el apoyo de la Secretaria Ejecutiva del mencionado Instituto 
~¡._✓ . 

para que -~-.;.. c diera a girar oficio a la red social Facebook, a efecto de que 
.; 

procedier. d~ · t rcar e informar quién o quiénes son las personas responsables 

de los pe ~-érito. 
(A ' 

.,, . . ,,,,,.... 
23. Ofici_aU · ral. En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha catorce -· ., 
de septiembre de dos mil veintidós, mediante acta circunstanciada de fecha 

veintidós del mismo mes y año, la funcionaria del IEEyPC en comisión de Oficial 

Electoral dio fe del contenido de una página en la red social Facebook. 

24. Contestación a requerimiento. En auto de fecha seis de octubre de dos mil 

veintidós se tuvo por recibida la respuesta realizada por la empresa Meta Platforms 

lnc., en cumplimiento al requerimiento ordenado en fecha treinta de agosto del 

mismo año, mediante el cual se solicitó información en cuanto al nombre de las 

personas propietarias de diversos portales en la red social Facebook, respondiendo 

dicha empresa que no contaba con información disponible al respecto. En razón de 

lo anterior, en atención a sus facultades de investigación, la Dirección Ejecutiva de 

suntos Jurídicos del IEEyPC solicitó a la Secretaria Ejecutiva de dicho Instituto 

ara que solicitara informes a la empresa Google LLC, la Dirección General de 

Autorizaciones y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFETEL) y 

la Dirección General Científica de la Guardia Nacional. 

25. Contestación a requerimiento. En auto de fecha diecisiete de octubre de dos 
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mil veintidós se tuvo por recibidas las respuestas por parte de la Dirección General 

Científica de la Guardia Nacional y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

atención al requerimiento realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

del IEEyPC mediante auto de fecha seis de octubre del presente año, relativo a 

solicitud de información respecto a diversos números telefónicos y cuentas de 

correo electrónico vinculadas a los hechos que dieron origen a la denuncia, 

respondiendo dichas autoridades que no contaban con esa información. En razón 

de lo anterior, en atención a sus facultades de investigación, la citada Dirección 

Ejecutiva solicitó a la Secretaria Ejecutiva del mismo Instituto que requiriera 

información de los números telefónicos a las empresas Radiomovil Dipsa S.A. de 

C.V. (Telcel) y Pegaso PCS S.A. de C.V. (Movistar). 

26. Contestación a requerimiento. En auto de fecha diecinueve de octubre de dos 

mil veintidós se tuvo a las empresas Pegaso S.A. de C.V. y Radiomovil Dipsa S.A. 

de C.V., informando sobre su imposibilidad para dar respuesta al requerimiento 

realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC mediante auto 

de fecha diecisiete de octubre del presente año. En razón de los anterior, en 

atención a sus facultades de investigación, dicha Dirección Eje , i~~~itó a la 
. ~·<·'i.l· 

Secretaría Ejecutiva del mismo Instituto que solicitara diversa infor )!~dichos 

números telefónicos a las empresas Radiomovil Dipsa S.A. de C. 'i f?.(~~ PCS 

S.A. de C.V. \ ~ 

t·~ e 
27. Contestación a requerimiento. En auto de fecha veintiuno d~t~Pl~ dos 

mil veintidós se tuvo a las empresas Pegaso S.A. de C.V. y Radiomovi11J1psá S.A. 

de C.V., informando sobre su imposibilidad para dar respuesta al requerimiento 

realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC mediante auto 

de fecha diecinueve de octubre del presente año. En razón de lo anterior, en 

atención a sus facultades de investigación, dicha Dirección Ejecutiva solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva del mismo Instituto que requiriera información sobre las 

personas "Jorge Pastrana" y "Luis RC", a las siguientes autoridades: Comisión 

Federal de Electricidad; Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado; Servicio de Administración 

ributaria; Secretaría del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, y el 

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

28. Contestación de requerimiento. En auto de fecha primero de noviembre de 

dos mil veintidós, se tuvo al Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 

Sonora; a la Administradora Desconcentrada de Servicios al Contribuyente Sonora 

"1 "y al Director General del Organismo Operador Municipal de Agua Potable de 

San Luis Río Colorado, Sonora, dando respuesta al requerimiento realizado por la 
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Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC mediante auto de fecha 

veintiuno de octubre del mismo año, informando estar imposibilitados para 

proporcionar los datos solicitados. A su vez, se tuvo al Secretario Técnico 

Normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 

Nacional Electoral requiriendo mayores datos para estar en condiciones de localizar 

la información solicitada, misma información con la que no cuenta la mencionada 

Dirección Jurídica del Instituto. 

29. Contestación a requerimiento. En auto de fecha siete de noviembre de dos 

mil veintidós, se tuvo por recibida la respuesta realizada por la empresa Meta 

Platforms lnc., en cumplimiento al requerimiento ordenado en fecha catorce de 

septiembre del mismo año, remitiendo dicha empresa nombre, correo electrónico y 

diversos números telefónicos de las personas propietarias de diversos portales en 

la red social Facebook. A su vez, se tuvo a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos del IEEyPC requiriendo a la Secretaria del Ayuntamiento de San Luis Ria 

Colorado para que remitiera dos actas de sesión de cabildo relacionadas con los 

hechos que dieron origen a la denuncia. 

30. Con;~!\,n a requerimiento. En auto de fecha once de noviembre de dos 

mil vein~-~ e hizo constar el incumplimiento de la empresa Google LLC en dar 

respue~ 1· : equerimientos de información realizados por la autoridad electoral, 

para lo~ a' legales a que hubiera lugar. Por otra parte, se tuvo por recibida la 

respue4 ...... ..-~·-;- sponsable de Operaciones de Centros de Atención a Clientes y 

Sistem~'s de Atención de la Comisión Federal de Electricidad, a través de la cual 

informó, en atención al requerimiento mediante auto de fecha veintiuno de octubre 

de dos mil veintidós, no contar con los datos solicitados, motivo por el cual se 

encontraba imposibilitado para proporcionarlos. A su vez, se tuvo al Secretario del 

Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, dando cumplimiento al 

requerimiento realizado mediante auto de fecha veintiséis de agosto, remitiendo 

diversa documentación conformada por dos copias certificadas de actas de sesión 

de cabildo. 

31. Expediente a la vista de las partes. En mismo auto de fecha once de · 

oviembre de dos mil veintidós, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó 

el expediente a la vista de las partes, para efecto de que, en el plazo de tres 

días, realizarán por escrito las manifestaciones que a su derecho conviniera. 

32. Contestación a requerimientos y desahogo de vista. En auto de fecha 

veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al Vocal Secretario de la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Sonora remitiendo 
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diversa documentación en relación con el Instituto Nacional Electoral, la Dirección 

General Científica de la Guardia Nacional y la Dirección General de Autorizaciones 

y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Por otra parte, atendiendo 

al contenido del escrito presentado por la denunciante  

, se le tuvo desahogando la vista concedida por la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos del IEEyPC mediante auto de fecha once de noviembre del dos 

mil veintidós, realizando para tal efecto una serie de manifestaciones a manera de 

alegatos. 

33. Informe circunstanciado. Mediante escrito de fecha veintitrés de noviembre 

de dos mil veintidós, el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del IEEyPC emitió e 
el informe circunstanciado correspondiente al expediente IEE/PSVPG-02/2022. 

34. Remisión de expediente al Tribunal Estatal Electoral. Mediante oficio de 

número: IEE/DEAJ-172/2022, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 

y dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora: la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos remitió el expediente de Procedimiento 

Sancionador IEE/PSVPG-02/2022. 

11. Procedimiento ante el Tribunal Estatal Electoral. 

r·· ·­; __ · 4 
. f . . 'v_-t 

'I ~·,·· 

t··i<-/ 
1 .:; m: 
(f( ~ 

1. Recepción del expediente. Mediante auto de fecha veinticuat~o ~~embre 

de dos mil veintidós, se tuvieron por recibidas las constancias~ este 
.,..;1':'-1\L~ 

procedimiento, para el efecto de que se procediera a su resolución;..po¡:..l0--<1ue se 

ordenó registrar como Procedimiento Sancionador en Materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en razón de Género con clave PSVG"SP-04/2022. Asimismo, se 

tuvo por rendido el informe circunstanciado correspondiente y por exhibidas las 

documentales que remitió la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC. 

2. Turno para resolución. En el mismo auto del veinticuatro de noviembre de dos 

mil veintidós, se turnó el expediente para su resolución al Magistrado Vladimir 

Gómez Anduro, titular de la segunda ponencia de este Tribunal. 

3. Citación a audiencia de alegatos. Por mismo auto del veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintidós, se fijaron las trece horas del uno de diciembre 

siguiente para la realización de la audiencia de alegatos. 

4. Audiencia de alegatos. El primero de diciembre de dos mil veintidós, se llevó a 

cabo la audiencia de alegatos con la comparecencia de la denunciante, así como 

de la parte denunciada, a excepción del ciudadano Jorge Morales Borbón; quienes 
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reiteraron las manifestaciones contenidas en los escritos de denuncia y 

contestación, respectivamente. 

Expuesto lo anterior, al haber quedado el presente procedimiento en estado de 

resolución, se procede a dictar la misma, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de 

Sonora, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

de conformidad con lo preceptuado en los artículos 22, párrafo veintiséis, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y en los diversos 

artículos 287 y 297 SEX!ES, en relación con el artículo 304, todos de la LIPEES; 

en virtud de que la denuncia bajo estudio tiene relación con la presunta comisión 

de conductas que pueden tipificarse como violencia política contra las mujeres en 

razón de género. 

SEGU~:llidad del procedimiento sancionador en materia de violencia 

políticcfffiopl ilas mujeres en razón de género. La finalidad específica del 

proced~jtó cionador que se resuelve está debidamente precisada, en cuanto 

a sus ~"s y efectos jurídicos, por los artículos 297 BIS y 297 SEPTJES de la 

LIPEE~"tll . 
fAl, .. 
,__....-

TERCERO. Fijación del Debate. 

1. Hechos materia de controversia. Lo constituye la presunta comisión de actos 

que actualizan Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, a través 

de diversas acciones atribuidas a la parte denunciada, mismas que se reseñan 

cronológicamente de conformidad con lo expuesto por la denunciante: 

"1. El dla 2 de abril del presente año, estando presentes en un camión pasajero en 
el cual asistimos a un mitin político en la capital del estado, Hermosil/o, Sonora, entre 
las ciudades de Caborca y Sonoyta,  

   y quería 
presentar la denuncia ante las autoridades correspondientes cuando estuviera lista 
emoci na/mente. Este evento fue organizado por funcionarios del gobierno del 
es fío y del municipio, salimos 11 camiones con funcionarios y ciudadanos para 

sistir al mitin; cada camión tenla un responsable y había 3 coordinadores de toda la 
logística (Alejandro Gonzalez Gonzalez, titular de la agencia fiscal local, Karelina 
Castro Loustaunau, titular de ICRESON, y Josué Castro Loustaunau, titular del 
Registro Civil, en el caso del camión en el que viajaba la responsable era la Regidora 
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lgnacia Muñoz). La encargada nos dijo que los organizadores hablan comprado , 
cerveza para todos los camiones. En el camión que yo viajaba se compraron 7 cajas \ 
de 24 cervezas, en lo que yo no estaba de acuerdo ya que no me parecía seguro. Al \f 
llegar a la ciudad de San Luis Rlo Colorado, acordé con la responsable del camión 
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donde viajaba que nadie más se debía enterar de mi ataque, porque no querf a que 
se hiciera público. 

2. A partir del 4 de abril se intentó hablar can el presidente municipal Santas Ganzalez 
Yescas quien no quiso hablar del suceso o del , mi esposo 
Ramón Armando León Perez, quien era su fotógrafo personal le pidió que nos 
recibiera para hablar del tema, diciendo siempre "mañana". 

3. El df a 18 de abril estando en mi domicilio me di cuenta en la red social Facebook 
que la Directora de la Universidad Estatal de Sonora, la C. Socorro Ames Olea, 
comentó en la red social lo siguiente:  

"; también comentó: "  
"; 

agregó un tercer comentario diciendo: "   · entre otros 
comentarios en la misma publicación . Dichos comentarios fueron en referencia a los 
hechos narrados en el numeral anterior del apartado de HECHOS. 

En esta misma conversación pública en la red social Facebook, participó Karelina 
Castro Loustaunau, titular del ICRESON, quien comentó: "  

 
 
 

 Dentro de /os muchos comentarios se encuentra el de la 
Directora de Turismo Municipal Tania Castillo Salazar, quien comentó: "  

 
 

  
   

 ~ 

4. Derivado de las denuncias, el día 18 de abril, por parte del gobi~r~!t,i¡l'~iftcciipna/ se 
inició una campaña en mi contra utilizando primero a la Dirección de ._ .... u¡ación 
Social, por medio de su Director Juan Pedro Morales Bojórquez, ; ... en ando 
perfiles falsos me difamó en redes sociales al usar una foto de una c1 d d para 
hacer publicaciones, señalando que yo soy quien aparee/a en las ~~n la 
intención de sabotear un evento del ayuntamiento; así mismp, a~o a la 
difamación, diferentes páginas de la red social Facebook, tales como '.'~~ RC. 
COM" (con más de 161 mil seguidores) y "La voz de San Luis Río Céilor.a~• (con 
más de 136 mil seguidores), han estado publicando notas y columnas de opinión 
relacionadas con mi caso, refiriéndose a esto como el '' ~ cabe mencionar 
que la persona que se encarga de administrar dichas paginas es el C. Manuel 
Alejandro González González, titular de la Agencia Fiscal en San Luis Río Colorado 
e hijo del Presidente Municipal, el C. Santos González Yescas; sumado a esto, se 
encuentran /as publicaciones sobre información falsa y tergiversadas sobre mi, 
realizadas por el Director de Comunicación Socia/ del Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado, el C. Juan Pedro Morales Bojórquez, propietario de la página "Vizión San 
Luís RC" (con mas de 118 mil seguidores); también se le ordenó por parte del 
Presidente al coordinador de los Regidores de MORENA, Manuel Arvizu Freaner, 

  
, bloqueando de esta manera mis capacidades 

para ejercer mis funciones ; también por parte de Secretaría se 
bloquearon /as gestiones que yo estaba intentando hacer; así mismo, sin previo aviso 

e pasó a votación de cabildo la creación de la comisión de asuntos migratorios, a 
pesar de que existe la Comisión de Asuntos Fronterizos, mismas que yo Presido, 
esto, con el objetivo de continuar con el bloqueo a mis funciones. 

5. Con fecha 27 de mayo, derivado de que el Presidente Municipal no atendió el 
asunto, se presentó una denuncia de los hechos de los que fui victima en el camión 
el dla 2 de abril, ante el ministerio público, quien lo catalogó como abuso sexual, 
quedando registrada con el número de caso único SONISLRIFGE/2022/095/25497 y 
el número de carpeta de investigación ATPISLR/095/014 79/5-2022. 

6. El día 27 de junio, el Presidente Municipal, Santos Gonzalez Yescas rescindió el 
contrato de manera injustificada a mi esposo, Ramón Armando León Perez, quien se 
desempeñó como fotógrafo personal y encargado de /as redes sociales del 
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Presidente Municipal, cargo desempeñado desde el mes de marzo del año 2020. Al 
momento de pedir audiencia con el Presidente Municipal y hablar sobre los ataques 
en redes sociales el Presidente Municipal dijo: "es grilla vulgar y corriente, no va a 
lograr nada con esa", también agregó: "  

. 

7. Con fecha 29 de junio del presente las CC. Ana Luisa Pineda Herrera e Hilda 
Herrera Miranda, ambas regidoras del H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 
hicieron publicaciones coordinadas en la red social Facebook por instrucciones del 
Presidente Municipal, Santos Gonzalez Yescas, donde utilizando de nuevo el tema 
del

 
, diciendo que Jo hacían porque yo lo había hecho público, lo cual 

es completamente falso, ya que yo fui muy clara al declarar que aún no me sentf a 
lista para hablar del tema y hasta el df a de hoy no lo estoy ya que  

      
 

  cabe mencionar que el mensaje de las 
regidoras fue disfrazado de empatf a, donde me invitaban a dejar fuera del asunto al 
gobierno municipal ya que según ellas el gobierno municipal no tenia nada que ver,· 
los mensajes de las regidoras fu e ron publicados casi al mismo tiempo, con el mismo 
sentido e utilizando las mismas palabras. Acto seguido, funcionarios y regidores 
comenzaron a comentar, compartir e indicar que les gustaban las publicaciones, 
dejando saber con esto que aprobaban el  

; por otro lado, también medios de comunicación que tienen contratos con el 
ayuntam ento compartieron las publicaciones mencionadas en el presente párrafo. 

8,AP.ª1:t ;..del 29 de junio del presente, en mi domicilio ubicada en  
      

    

m.~     
 

i~ • e julio,  siendo 
URoÁe 7/o un  
¿a.l.Á s d , , 
_ ~ionó ; cabe mencionar que las imágenes 
fcio:i.a.cf.éJ~ pér la cámara de seguridad coinciden con el vehículo del C. Josué Castro 
Loustaunau, titular del registro Civil y quien fue uno de los coordinadores del viaje a 
la ciudad de Hermosillo, mencionado en el numeral 1 del presente apartado de 
HECHOS. 

10. El dfa 11 de julio el H. Ayuntamiento de San Luis Ria Colorado, remueve al 
Comandante Ramón Armando León Féllx (mi suegro) de su puesto como Director de 
la escuela de policfas, siendo que cuenta con 27 años de trayectoria como policía, y 
lo asignan como mi escolta, lo que a mi parecer fue un acto de venganza par las 
denuncias interpuestas por mi parte, ya que en mi caso, no me pueden correr por ser 
un cargo de elección popular. 

11. Con fecha 11 de julio el Presidente Municipal tomó protesta a la C. Socarro Ames 
Olea como titular de la paramunicipal, Encargada del Desarrollo Económico, 
"OPRODE"; es importante resaltar que el dla 26 de abril se presentó una denuncia 
ante contra/orla del Estado de Sonora contra Socorro Ames Olea y Karelina Castro 
Loustaunau a consecuencia de la publicación en redes sociales, el rector de la 
Universidad Estatal de Sonora (UES) Armando Moreno acudió a San Luis Río 
Colorado a solicitar la renuncia de la C. Socorro Ames, quien se negó a renunciar a 
su cargo, por Jo que se inició un proceso para separarla del cargo a través del Consejo 
Té fÍico de UES, quienes decidieron separarla del cargo, por lo que af contratar a la 

. Socorro Ames Olea, el Presidente Municipal envfa un mensaje de apoyo a esta 
violencia política en razón de genero que he estado viviendo y de la cual el Presidente 
Municipal es el actor intelectual, esto al ser él la máxima autoridad del gobierno 
municipal y ha sido omiso del asunto y ha operado a través de sus funcionarios. 

Los hechos narrados han causado una afectación en la suscrita, toda vez que por 
miedo a represalias no puedo salir de mi casa, ya que mi familia teme por mi 
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integridad al haber sido objeto  por parle de /as personas 
denunciadas, situación que impide que pueda ejercer mi cargo  

 así mismo, desde el 30 de junio, que fue mi 
ultima participación en una   , no se me ha hecho llegar información 
de ningún tipo sobre eventos relacionados con mi cargo y las comisiones en las que 
participo, siendo las siguientes:    

   
   

 
 

 

(resaltado en el original) 

Asimismo, con fecha doce de agosto del año en curso, la parte denunciante realizó 

una ampli_ación de la denuncia principal, en la cual relató lo siguiente: 

"Quiero señalar que el día nueve de agosto de este año, el periodista Jorge Morales 
Borbón, hizo una publicación en formato de video, en su Twitter y Facebook, donde 
me revictimiza al hablar gráficamente del ataque que yo sufrí el dos de abril del 
presente año en  

El periodista habla gráficamente de mi ataque, propagando 
información que yo no quiero que se sepa, ya que afecta mi imagen,  

 
 
 
 
 
 

 

Respecto a este periodista pido que retiren las publicaciones donde ,ji: f~lmiza, 
que no vuelva a publicar sobre mi caso y que reciba el castigo que am Fltfl e echo 
de haberme revictimizado con sus publicaciones. Las publicaciones 'ts clfico a 
pueden ser consultadas por esta autoridad en los anexos que al pres te~do se 'W 
integren, mediante la recepción de la memoria USB que presento al mom . o de mi 
declaración. lUBWCAJ..lSJ 

Quiero manifestar además, que el día nueve de agosto del presente año, por parte 
del gobierno municipal de San Luis Rio Colorado, a través de la dependencia de 
comunicación social, enviaron un boletín a la prensa donde difaman a mi esposo 
Ramón Armando León Pérez, diciendo que  

   
 
 
 

 

Los hechos que se dieron al respecto fue, que por accidente mi esposo recibió una 
notificación de Twitter, mencionando  

 
 
 
 
 
 
 
 

 ... 
n 

2. Contestación a los hechos. Una vez que se realizaron diversas diligencias de 

localización y emplazamiento, el quince de agosto de dos mil veintidós, las 
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personas denunciadas Santos González Yescas, María del Socorro Ames Olea, 

Karelina Castro Loustaunau, Tania Castillo Salazar, Juan Pedro Morales Bojórquez, 

Manuel Alejandro González González, Manuel Arvizu Freaner, Héctor Manuel 

Sandoval Gámez, Ana Luisa Pineda Herrera, Hilda Herrera Miranda y Josué Castro 

Loustaunau, presentaron diversos escritos de contestación a los hechos que se les 

atribuyen, manifestando que algunos de los hechos señalados por la denunciante, 

no les son propios, por lo que no les son atribuibles a su persona. 

Por otro lado, en cuanto a los hechos, la parte denunciada respondió lo que a 

continuación se describe: 

9 Respecto al hecho marcado como número 2, el cual se le atribuyó a Santos 

González Yescas, el denunciado respondió lo siguiente: 

"2. - Respecto a este hecho identificado como el número dos, es falso ya que el 
suscrito siempre le he atendido en las ocasiones que me lo ha solicitado, incluso 
siempre se le recomendo, acudir con 1 a autoridad a interponer 1 a denuncia 
correspondiente que en su caso procediera. 
Por otra parle expreso que no puedo saber exactamente si /os mensajes WhatsApp 
que se ofrecen como prueba son ciertos, y no fueron alterados o editados, porque el 
suscrito constantemente tengo que borrar mis conversaciones. 
Pero de fo mismo que su esposo supuestamente le entregó se desprende que yo fe 
m@iiñ~ses de apoyo como las siguientes: 
"f¡¡ . · ifª' le paso a  n!!•ár.,. d ue pena"; 
" · s -imado Ramón"· ~ , 
"11 a éf3 bs". 
R · to- lista expresión "Es muy grave esto alcalde, gente de adentro orquestando 
ª-i~S ~a ~s contra gente que esta con usted, a favor de usted no en contra, no 
s~ emigos del Alcalde" incluso y yo ontestándo/e a su esposo "No es así. Te 
!~uro".· 
EfiL!lVqEJ'tJllse desprende que nunca se dio ninguna conducta negativa ni de ataque 
en su contta. n 

El hecho número 3, la parte denunciante lo atribuyó a María del Socorro Ames Olea, 

Karelina Castro Loustaunau y Tania Castillo Salazar, quienes contestaron lo 

siguiente: 

María del Socorro Ames Olea: 

"3. - En cuanto a este hecho en lo que corresponde a mi persona, es falso y se niega 
todo lo que se me atribuye, ya que yo nunca he publicado ni he hecho comer.itarios 
negativos, denigrantes ni violentos en contra de la denunciante, pues la supuesta 
cuenta en la que al parecer aparecieron las publicaciones no la reconozco como 
propias y es ajena a la suscrita, por lo que es falso que pertenezca a la suscrita. 

Por otra parle es de aclararse que las supuestas publicaciones que se me atribuyen 
que se exhibieron con la denuncia, en la prueba documental número 3, nunca se 

menciona en forma alguna a la hoy denunciante, por lo que desconozco quien lo hizo, 
en caso de que sin conceder fueran ciert.as, esas expresiones e igualmente no sé a 
quién van dirigidas. n 

Karelina Castro Loustaunau: 
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"3. - En cuanto a este hecho en lo que corresponde a mi persona, es fa/so y se niega 
todo Jo que se me atribuye, ya que yo nunca he publicado ni he hecho comentarios 
negativos, denigrantes ni violentos en contra de la denunciante, pues la supuesta 
cuenta en la que al parecer aparecieron las publicaciones no la reconozco como 
propias y es ajena a la suscrita, por lo que es fa/so que pertenezca a la suscrita. 

Por otra parte es de aclararse que /as supuestas publicaciones que se me atribuyen 
y que se exhibieron con la denuncia, en la prueba documental número 3, nunca se 
menciona en forma alguna a la hoy denunciante, por lo que desconozco quien Jo hizo, 
en caso de que fueran ciertas sin conceder, esas expresiones e igualmente no sé a 
quién van dirigidas. n 

Tania Castillo Salazar: 

u3_ - En cuanto a este hecho en la que corresponde a mi persona, es falso y se niega 
todo lo que se me atribuye, ya que yo nunca he publicado ni he hecho comentarios 
negativos, denigrantes ni violentos en contra de la denunciante, pues la supuesta -
cuenta en la que al parecer aparecieron las publicaciones no la reconozco como 
propias y es ajena a la suscrita, par Jo que es falso que pertenezca a la suscrita. 

Por otra parte es de aclararse que las supuestas publicaciones que se me atribuyen 
y que se exhibieron con la denuncia, en la prueba documental número 3, nunca se 
menciona en forma alguna a la hoy denunciante, por lo que desconozco quien Jo hizo, 
en caso de que fueran ciertas sin conceder, esas expresiones e igualmente no sé a 
quién van dirigidas." 

El hecho número 4, la parte denunciante lo atribuyó a Santos González Ye.seas, 

Juan Pedro Morales Bojórquez, Manuel Alejandro González G~lez, anuel 

Santos González Yescas: ~ ~ 
u4 __ Respecto al hecho cuatro, en cuanto a Jo que a mi persona se le 'b~. todo 9 
es falso con la excepción de que si es mi hijo el ciudadano Manue · ndro 
González González. ~v -
Por otra parte todas las comunicaciones se hacen a la  por vla oficial y no 
se ha dejado de tener comunicación con ella por las vlas idóneas. 

Respecto a lo que se atribuye a terceros mencionados en este párrafo, no son hechos 
propios. 

En cuanto a la creación de la Comisión de Asuntos Migratorios que se menciona en 
la parte final de este hecho cuatro se aclara que la  fue 
debidamente convocada,  en efecto, 
sobre la creación de la mencionada Comisión y firmó el acta sin enmendar nada de 
ella, todo lo anterior se acreditará con /as documentales públicas que se exhibirán al 
efecto. 

ero además hay que insistir en que las competencias y funciones de una comisión 
y de la otra no se excluyen ni impiden sus respectivas funciones, como sucede con 
las diversas comisiones del Cabildo." 

Juan Pedro Morales Bojórquez: 
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" 4. - Respecto al hecho cuatro, en cuanto a Jo que a mi persona se le atribuye, todo 
es fa/so. Por otra parte todas /as comunicaciones se hacen a la por via 
oficial y no se ha dejado de tener comunicación con ella por las vías idóneas. 

Respecto a lo que se atribuye a terceros mencionados en este párrafo, no son hechos 
propios. 
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Expreso también que no tengo nada que ver con la propiedad, manejo, 
administración o participación, en /as páginas de internet "VIZ/ON SAN LUIS RCn ni 
en ninguna otra. 

También es falso que se estén utilizando perfiles falsos en su contra, como es falso 
que haya una campaña orquestada por el Gobierno municipal en su contra. " 

Manuel Alejandro González González: 

"4.- Respecto al hecho cuatro, en cuanto a lo que a mi persona se le atribuye, todo 
es falso con excepción que mi padre es el Señor Santos Gonzalez Yescas. 

Por otra parte expreso también, que no tengo nada que ver con la propiedad, manejo, 
administración o participación, en las redes social es que menciona la denunciada 
como "SAN LUIS RC.COM" y "La voz de San Luis Río Colorado" ni en ninguna otra. 

Respecto a /o que se atribuye a terceros mencionados en este párrafo, no son hechos 
propios." 

Manuel Arvizu Freaner: 

ª 4. - Respecto al hecho cuatro, en cuanto a lo que a mi persona se Je atribuye, todo 
es falso. 

También es falso que se estén utilizando perfiles falsos en su contra, como es falso 
que haya una campaña orquestada por el Gobierno municipal en su contra. 
Par- otr~~arte es falso qu~ el presid~nte, me haya ordenado  

_mo la denunciante menciona, aclarando que todas las comumcac1ones se 
hat::e.~ /~  por vía oficial tanto al suscrito como a todas y todos los demás 
campijne s que formamos parte del Ayuntamiento de San Luis Rio Colorado, 
S~orá} engo conocimiento que no han dejado de tener comunicación con la 
d~_unciapl)e por ~as vías idóneas, presentándose la denunciante a  

 realizar funciones, tal y como consta en los correos electrónicos donde 
nds.hacen aber la agenda de labores, las acta de sesiones respectivas de cada una 
hajta 1a pr. sen te fecha. 

\,rl ,-rl\11. .... 

Así mismo en la sesión número 16, la cual por los medios oficiales previamente nos 
convocaron nos comunicaron el dla, lugar y hora y nos hicieron saber a todos y cada 
uno los puntos de acuerdo y todo lo relacionado a la sesión de trabajo, tal y como se 
desprende de esta sesión firmada por la denunciante y los demás que asistimos a la 
misma y del punto de acuerdo número 123, de igual manera se desprende que asistió 
y se le dio conocimiento previa de la creación de la comisión de asuntos migratorios 
y debo decir que las competencias y funciones de esta comisión no excluye ni impide 
las funciones de las comisiones que preside la denunciante o de cualquier otra 
comisión como sucede con las diversas comisiones de cabildo. 

Respecta a la que se atribuye a terceros mencionados en este párrafo, no son hechos 
propios." 

Héctor Manuel Sandoval Gámez: 

17 

"4.- Respecto al hecho cuatro, en cuanto a Jo que a mi persona se le atribuye, la 
denunciante únicamente manifiesta: " . ..  

 ... " 
Lo que es totalmente falso, ya que el suscrito en mi carácter de Secretario del 

untamiento siempre he respetado la dignidad, el trabajo y el desempeño de las 
personas que conforman el cabildo y jamás he realizado ningún tipo de acción u 
omisión que tengan por objeto menoscabar o anular el reconocimiento goce o 
ejercicio de los derechos polfticos o de las prerrogativas inherentes al cargo público 
que desempeña la , ni de ningún otro 
servidor público. 
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En cuanto a las demás manifestaciones contenidas en el hecho que se contesta, no 
son cierlas. n 

(resaltado en el original) 

El hecho número 5, la parte denunciante lo atribuyó a Santos Gonzá\ez Yescas, 

quien contestó lo siguiente: 

"5.-Respeto al hecho número cinco aclaro que en la medida de mis posibilidades en 
lo personal atendl el asunto de la , pero en cuanto al tema de legal 
de competencia ni el suscrito ni el cabildo tiene f acuitad alguna para atenderlo y el 
resto del hecho ni se afirma ni se niega por no ser un hecho propio." 

El hecho número 6, la parte denunciante lo atribuyó a Santos González Yescas, 

quien contestó lo siguiente: 

"6.- Respecto al hecho seis que se menciona, en lo que a mi persona concierne, es 
falso que yo haya hecho alguna expresión negativa en contra · 

El hecho número 7, la parte denunciante lo atribuyó a Santos González Yescas, 

Ana Luisa Pineda Herrera e Hilda Herrera Miranda, quienes contestaron lo 

siguiente: 

Santos González Yescas: 

"7.- Respecto al hecho siete es completamente fa/so queir_.o:;-haye--,mmo alguna 
instrucción ni a las Regidoras que ahí se mencionan ni a div fsos ~n~wrios para 
realizar ningún acto en contra de la  r~ ~-. 

m1erenc1a." _ 

Ana Luisa Pineda Herrera: ·! s~ 
. ~ 

" 7.- Respecto al hecho siete es completamente falso que yo l:raYIJ"rérJlfJf lo alguna 
instrucción por parte del Alcalde para realizar algún acto en cdllrrir'aeí;  

 

Por otra parte es fa/so que yo hubiere realizado publicación alguna en la que se 
denoste, agreda o afecte en alguna forma a la Q 

Hilda Herrera Miranda: 

"7.- Respecto al hecho siete es completamente falso que yo haya recibido alguna 
instrucción por parte del Alcalde para realizar algún acto en contra de  

 

Por otra parte es fa/so que yo hubiere realizado publicación alguna en la que se 
denos te, agreda o afecte en alguna forma a I a . " 

El hecho número 9, la parte denunciante lo atribuyó a Josué Castro Loustaunau, 

quien contestó lo siguiente: 

18 

"9.- Respecto al hecho nueve, en cuanto a lo que a mi persona se le atribuye, todo 
es falso, ya que el suscrito ni siquiera conozco el domicilio de la denunciante ni mucho 
menos he pasado alguna vez por su casa. 
También es pertinente aclarar que no tengo un vehículo con las características que 
se mencionan, pues el que uso habitualmente es muy diferente al que la denunciante 
describe y refiere. 
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Por lo que en consecuencia es obvio que nunca he realizado en forma alguna, actos 
de intimidación." 

El hecho número 1 O, la parte denunciante lo atribuyó a Santos González Yescas, 

quien contestó lo siguiente: 

" 1 O. - Respecto al hecho número diez es pertinente aclarar que el suscrito Presidente 
Municipal, no es el encargado n; de remover ni de asignar funciones dentro de la 
policía municipal dado que eso le corresponde al Comisario de Seguridad Pública, 
razón por la cual en su caso quien hubiera hecho alguna remoción, pudiera haber 
sido, sin afirmarlo ni negarlo por no ser un hecho propio. 

Aclarando además que ef Comandante Ramón Armando León Félix sigue en sus 
funciones como Comandante de policf a y que su comisión, en su caso, fu era la única 
que pudiera haber sido variada de acuerdo a La Ley de Seguridad Pública." 

e Asimismo, el hecho número 11, la parte denunciante lo atribuyó a Santos González 

Yescas, quien respondió lo siguiente: 

"11.- Respecto al hecho once es cierto que el suscrito tomé protesta a fa ciudadana 
Socorro Ames Olea y esto fue en mis facultades establecidas en la Ley de Gobierno 
Municipaf en relación con el acuerdo número 07 del acta de cabildo de fecha 16 de 
septiembre de 2021, y en cuanto al resto de los hechos que se establecen en ese 
hecho numerado como once, es falso que el suscrito haya operado a través de algún 
funcionario en contra de la  

3. Contesta~~f m~liación de denuncia. Una vez que se realizaron diversas 

diligencias ti · ,localización y emplazamiento, el veintidós de agosto de dos mil 
:-1.,.,_, 

veintidós, la · {\sanas denunciadas Santos González Yescas, María del Socorro 

Ames Olea~· M lina Castro Loustaunau, Tania Castillo Salazar, Juan Pedro 

Morales Boj~ z, Manuel Alejandro González González, Manuel Arvizu Freaner, 

Héctor Mary Sa~oval Gámez, Ana Luisa Pineda Herrera, Hilda Herrera Miranda 

y Josué Ca'%IFof~ustaunau, presentaron diversos escritos de contestación a los 

hechos que se les atribuyen, manifestando, respectivamente, que en cuanto el 

primer párrafo de hechos de la ampliación de denuncia, ni lo afirman ni lo niegan, 

ya que no les son hechos propios, por lo que no les son atribuibles a su persona. 

Ahora bien, en relación con el párrafo segundo señalado en la ampliación de 

denuncia, las y los denunciados, Hilda Herrera Miranda, María del Socorro Ames 

Olea, Juan Pedro Morales Bojórquez, T ania Castillo Salazar, Ana Luisa Pineda 

Herrera, Santos González Yescas, Manuel Arvizu Freaner y Héctor Manuel 

Sandoval Gámez, contestaron lo siguiente: 

19 

"2. - Respecto a lo señalado en el párrafo segundo de ampliación de denuncia, en 
cuanto a Jo que a mi persona concierne, todo es falso. Haciendo una observación en 
cuanto a lo manifestado por la propia denunciante, en su escrito de ampliación de 
denunc;a, que a la letra dice: "además mi esposo no era empleada del 
ayuntamiento" lo que se contradice con el punto número 6 de hechos de su 
denuncia principal, que a la letra dice "6. El dia 27 de junio, el Presidente 
Municipal, Santos Gonzalez Yescas rescindió el contrato de manera 
injustificada a mi esposo, Ramón Armando León Pérez, quien se desempeñaba 
como fotógrafo personal y encargado de redes sociales del Presidente 
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Municipal" de donde se denota claramente que no hay congruencia en lo que 
manifiesta la denunciante y carece de verdad en sus hechos. " 

(resaltado en el original) 

Por su parte, la y los denunciados, Karelina Castro Loustaunau, Josué Castro 

Loustaunau y Manuel Alejandro González González, en cuanto al segundo párrafo 

de la ampliación de denuncia, señalaron lo siguiente: 

"2. - Respecto a lo señalado en ef párrafo segundo de ampliación de denuncia, en 
cuanto a lo que a mi persona concierne, soy totalmente ajeno a estos hechos y 
también soy ajeno af ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, no laboro o 
participio en la administración municipal. Pero de lo leído, observo que en cuanto a 
Jo manifestado por la propia denunciante, en su escrito de ampliación de denuncia, 
que a la letra dice: "además mi esposo no era empleado del ayuntamiento" Jo 
que se contradice con el punto número 6 de hechos de su denuncia principaf, que a -
la letra dice "El día 27 de junio, el Presidente Municipal, Santos Gonzalez Yescas 
rescindió el contrato de manera injustificada a mi esposo, Ramón Armando 
León Pérez, quien se desempeñaba como fotógrafo personal v encargado de 
redes sociales del Presidente Municipal" de donde se denota claramente que no 
hay congruencia en lo que manifiesta fa denunciante, porque carece de verdad en 
sus hechos." 

(resaltado en el original) . ..-~-=~ . 
I ·, .. ,c.i'T" 

"<-t--.. . ...., / ~ 
Por último, en dicha ampliación de denuncia, se le atribuyeron div f[s ~iones al 

ciudadano Jorge Morales Barbón, quien aunque no pres¡w ó: erito de 

contestación de denuncia, se tiene que mediante escrito de fe.~l]a '\lijiJJüséis de 

agosto del año en curso, en atención al requerimiento relativo ~~edidas 

I ~~ -caute ares, señaló lo siguiente: __.- • 

"'Sirva la presente para informar que en cumplimiento del acuerdo de medidas 
cautelares dictadas dentro del expediente IEEIPSVPG-02/2022, fueron retirados, por 
el momento, los videos relacionados con la  

de las plataformas de Facebook y Twitter a cargo de un servidor. 

A reserva de hacerlo en el momento procesal oportuno, deseo expresar que estas 
medidas las acato bajo protesta, pues considero que el Instituto se está excediendo 
en sus facultades al coartar la liberta de expresión y de opinión que como medio de 
comunicación y como mexicano tenemos." 

4. Litis. La materia del procedimiento sometida a la decisión de este Tribunal 

lectora! consiste en dilucidar, si en el caso, se actualiza o no la comisión de actos 

de violencia política contra las mujeres en razón de género, en perjuicio de la 

ciudadana , por parte de las personas 

denunciadas Santos González Yescas, Socorro Ames Olea, Karelina Castro 

Loustaunau, Tania Castillo Salazar, Juan Pedro Morales Bojórquez, Manuel 

Alejandro González González, Manuel Arvizu Freaner, Héctor Sandoval Gámez, 

Ana Luisa Pineda Herrera, Hilda Herrera Miranda, Josué Castro Loustaunau y 

Jorge Morales Borbón, por hechos denunciados, en detrimento de los derechos 

político electorales de la denunciante. 
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Precisando que, con fecha uno de agosto del año en curso, el IEEyPC emitió un 

auto, en el cual tuvo por admitida la denuncia presentada por la ciudadana  

 haciendo la aclaración que en lo referente a los 16 O 9 
hechos mencionados en el numeral 6 del escrito de denuncia, específicamente lo 

relacionado con la rescisión injustificada del contrato de trabajo del ciudadano 

Ramón Armando León Pérez, dicha autoridad electoral no era competente para 

conocer controversias laborales, por lo que omitió la admisión en relación a las 

referidas conductas, dejando a salvo los derechos de la promovente para que 

hiciera valer sus inconformidades a través de la vía idónea y ante la autoridad 

correspondiente. 

CUARTO. Consideraciones previas. 

Antes de entrar al estudio de fondo, este Tribunal considera de primordial 

importancia, dejar establecido que, para la sustanciación, análisis y resolución de 

los diversos juicios y procedimientos relativos al régimen sancionador electoral 

local, dentro del~:Ual se ubica el procedimiento sancionador en materia de violencia 

política confr. . s mujeres en razón de género, en tanto que entrañan la potestad 

del Estad.~- · stigar una infracción o ius puniendi, se deben atender en su 

integridadJ@\io principios del derecho penal, a saber: 

:/. ·~¡ 

21 

a. R~~I (lo que no está prohibido, está permitido), así como el carácter 

limitac/oy9xdusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas 

legislativas determinan la causa de incumplimiento o falta, en suma, el 

presupuesto de la sanción; 

b. El supuesto normativo y la sanción deben estar determinados 

legislativamente en forma previa a la comisión del hecho; 

c. La norma jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en 

una forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de que los 

destinatarios (tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas 

y autoridades administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan 

cuáles son las conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias 

jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los principios 

constitucionales de certeza y objetividad (en este caso, como en lo expuesto en 

el inciso anterior, se está en presencia de la llamada garantía de tipicidad) y, 

d. Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt 

restrlngenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo 

_____tt-
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estatal, siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos para su 

puesta en marcha deben ser estrechos o restrictivos. 

En este sentido, para garantizar los derechos humanos de las y los encausados, 

así como los principios de legalidad, debido proceso y presunción de 

inocencia, plenamente vigentes en este tipo de procedimientos, este Órgano 

Jurisdiccional, procederá a analizar el caso planteado a la luz de los mencionados 

principios. 

Sirve de apoyo a lo anterior, como criterio orientador, la Jurisprudencia 7/2005 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, del rubro "RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 

PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES". 

QUINTO. Estudio de fondo. 

l. Marco jurídico. 
, .... ~~ •·"lf·•--· 

1. El derecho de las mujeres al acceso a una vida libre de disc~im_i ~-ión y 
.._'\> 

violencia en el ámbito político-electoral. i.:.• 

1· u: - ' ' 1. 1. Marco constitucional. 1 

s~ 
Por un lado, en el artículo 1, primer párrafo, de la Constitución Federal se p é que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos~=ropia 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

Constitución establezca; asimismo, en el párrafo quinto, se prohibe toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

· rtades de las personas. 

Para hacer efectivo lo anterior, en el párrafo tercero del mismo artículo se impone 

a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad; y, por tanto, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley. 
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Por otro lado, la Constitución, en su artículo 4, párrafo primero, reconoce la igualdad 

legal entre hombres y mujeres; y en los articulas 34 y 35, dispone los derechos que 

en materia político-electoral ambos tienen, en su calidad de ciudadanos y 

ciudadanas; entre los cuales se encuentran el derecho de votar y ser votados en 

cargos de elección popular (en sus vertientes de acceso y de ejercicio), así como 

formar parte de los asuntos políticos del país. 

En resumen, constitucionalmente las mujeres tienen el derecho de acceder a las 

funciones públicas y a participar en los asuntos de interés general, en igualdad de 

condiciones que los hombres, libres de toda discriminación, fundamentalmente de 

la motivada por su género, así como de toda conducta que tenga por objeto anular 

o menoscabar sus derechos y libertades, entre ellas, las de naturaleza politico­

electoral; lo que se garantiza con "la obligación de toda autoridad de actuar con la 

debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y 

reparar una posible afectación a sus derechos".4 

1.2. Marco convencional y criterio interamericano 

En arm!'.m"í~ Constitución y de manera complementaria, este derecho también 

se enc~~e~inocido en los instrumentos internacionales de los que México es 

parte, t~"')é':q · h la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

DiscrirnRJi~~:. contra la Mujer5, la Convención lnteramericana para prevenir, 

sancio~ _.: etadicar la violencia contra las mujeres6, la Ley Modelo 

lntera i.u.~~óbre Violencia Política contra las Mujeres7, y la Declaración sobre 

la Violei"icia·y el Acoso Político contra las Mujeres8• 

En el preámbulo de la CEDAW se señala que la máxima participación de la mujer, 

en igualdad de condiciones que el hombre, en todos los campos, es indispensable 

para el desarrollo pleno y completo de un país. Asimismo, en su artículo primero 

precisa que la expresión "discriminación contra la mujer'' denotará toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 

la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Conforme a la Jurisprudencia 48/2016 del TEPJF, de rubro: VIOLENCIA POLITICA POR RAZONES DE 
GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE 
DERECHOS POLITICOS ELECTORALES. 
5 Por sus siglas en Inglés, en adelante, CEDAW. 
6 En adelante, Convención de Belém do Pará. 
7 En adelante, Ley Modelo. 
8 En adelante, Declaración sobre la Víolencla. 
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Además, en el artículo 7 de la CEDAWrefiere que los Estados partes tomarán todas 

las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 

política y pública del país y, en particular, garantizará a las mujeres, en igualdad de 

condiciones con los hombres, los derechos: a) Votar en todas las elecciones y 

referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros 

sean objeto de elecciones públicas; b) Participar en la formulación de políticas 

gubernamentales y en la ejecución de éstas, ocupar cargos públicos y ejercer todas 

las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; c) Participar en 

organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 

pública y política del país. 

En relación con esta disposición, en la Recomendación 23 Vida política y pública 

de la CEDAW, se señala que la obligación especificada en artículo no se limita a 

los ámbitos descritos en los incisos a), b) y c), sino que abarca todas las esferas de 

la vida pública y políticas de un país, puesto que ésta es un concepto amplio. 

Ahora, en la Convención de Belém do Pará se reconoce que la violencia contra las 

mujeres es una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 

entre mujeres y hombres, que constituye una violación a los derec~~os y, 
:~:e~;;~u;:m:~:i:n:i:a e~::~~:~ a::~:a~o~:u:/::s~:a

1
e:/~~v,~~:~: 

cause muerte, daño o sufrimiento flsico, sexual o psicológico a la muJ ~. t~'t en el 

ámbito público como en el privado. También señala que la violenc · .tra las 
........ 

mujeres trasciende todos los sectores de la sociedad, independiente eQte de 

clase, raza o grupo étnico, nivel educativo y/o de ingresos, cultura, ~~ligión 

y, por ello, la eliminación de la violencia contra las mujeres es indispensable para 

su desarrollo, así como su plena e igualitaria participación en todas las esferas de 

la vida. 

Adicionalmente, en el artículo 4 de esta Convención se refiere que toda mujer tiene 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 

humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos, y en su inciso j), el derecho a tener 

1 aldad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 

públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

Por su parte, la Ley Modelo considera que los derechos políticos incluyen, al menos, 

los siguientes: a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 

elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 

públicas; b) Participar en forma paritaria en la formulación de políticas 

gubernamentales y en la ejecución de éstas, ocupar cargos públicos y ejercer todas 

las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; e) Participar en 
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organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 

pública y política del país, incluyendo a partidos políticos y sindicatos. 

De esta manera, la referida Ley adopta el concepto amplio de vida pública y política, 

lo cual implica que la protección se extienda a todas las mujeres que participan en 

los espacios de la vida pública y todas las instituciones del Estado, particularmente 

a los cargos de gobierno, desde el plano internacional al local: así como asegurar 

condiciones igualitarias, libres de discriminación y violencia, en el ejercicio de los 

derechos políticos. 

Finalmente, la Declaración sobre la Violencia, que es parte de los Mecanismos de 

Seguimiento de la Convención de Belém do Pará, establece que la utilización de la 

violencia simbólica como instrumento de discusión política afecta gravemente el 

ejercicio de los derechos políticos de las mujeres; y que, la violencia, así como el 

acoso político contra las mujeres revisten particular gravedad cuando son 

perpetrados por autoridades. 

Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en el caso González 

y otras vs. México, Campo Algodonero, definió los estereotipos de género como 

una pr~~n sobre los atributos y características poseídas o papeles que son 

o debe:riaÓ:~l \jecutados por hombres y mujeres, respectivamente. Asimismo, 

asocia ~u~ci·r: i~ación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género 

social~k¿d , inantes y persistentes, y argumenta que la creación y uso de 

estere~ s dausa y consecuencia de la violencia de género en contra de la 

mujer; oo,mlU9ffiido que el efecto nocivo de estos estereotipos se agrava cuando 

se reflejan, implícita o explícitamente, en el razonamiento y el lenguaje de las 

autoridades. 9 

1.3. Marco legal y jurisdiccional. 

Desde la Constitución local, en el articulo 20-A, se establece que el Estado de 

Sonora garantizará una política pública encaminada a eliminar la discriminación y 

violencia contra la mujer comprometiéndose a un conjunto de acciones en sentido 

amplio. 

En materia político-electoral este derecho se encuentra reconocido en el artículo 7 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales10 y su correlativo 6 

de la LIPEES, al disponer que los derechos político-electorales se ejercerán libres 

·o encía política contra las mujeres en razón de género. En cumplimiento a la 

9 Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso González y Otras ("Campo Algodonero") Vs. México. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. {Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas}. Consultable en: https://www.cndh.om.mx/!;ites/defa1..1lUliles/documentos/2019-01/4.pdf 

!O En adelante, LGIPE. 
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obligación antes señalada, en la legislación general y local se han establecido un 

conjunto de garantías. 

En primer lugar, en el artículo 5 del citado ordenamiento local se prohíbe la 

conducta de violencia política contra las mujeres, de la siguiente manera: "En el 

Estado de Sonora queda prohibido cualquier tipo de violencia política hacia las 

mujeres, así como realizar acciones u omisiones que tengan por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos 

de las mujeres". Como complemento a dicha prohibición, en el articulo 268 BIS de 

la misma ley, se prevé que la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, constituye una infracción a 

dicha ley. 

La legislación prevé una definición de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, la cual constituye un marco conceptual del que se debe partir al 

momento de analizar las conductas mediante las que se manifiesta esta violencia, 

mismas que más adelante se expondrán. 

Aunque la definición de violencia política contra las mujeres en razón de género se 

adicionó a la legislación mediante la reforma nacional y local en la materia 9~ año w:~ 
dos mil veinte11; previamente, por vía jurisdiccional ya se había1jf de"'·<i"""-,¡:ji.~ado 

algunos de sus aspectos en términos similares, particularmente lo~ r. Jag--· ··~~a la 

conducta (a excepción de la tolerancia), los elementos de géner · g ui~s la 

perpetran, y el objeto o resultado; como puede observarse en la J ·¡s ~~ncia 

48/2016 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ~bro 

"VIOLENCIA POLITICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUiFeRlmIDES ... :.u ) • .,,. 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE 

DERECHOS POLiTICOS ELECTORALES", 

... la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de 
personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen 
un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o 
resultado de menoscabar o anular sus derechos polílico-electorales, incluyendo el ejercicio 
del cargo ... 12 

A imismo, en la Jurisprudencia 21/2018 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, de rubro "VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE 

LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POlÍTICO", se abordaron la mayoría de sus 

aspectos como a continuación se exponen: 

11 En Sonora, la reforma en materia de violencia polltica contra las mujeres en razón de género se realizó mediante 
el Decreto No. 120: el cual fue publicado en la Edición Especial, del Bolelln Oficial, de fecha 29 de mayo de 2020. 
12 Jurisprudencia 48/2016 del TEPJF, de rubro: "VIOLENCIA POLITICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLITICOS ELECTORALES•. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en malaria electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49. 
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De una interpretación sistemática y funcional de los arti culos 1 º, 6º, y 41, Base 1, Apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender la 
Violencia Polltica contra las Mujeres, se advierte que para acreditar la existencia de violencia 
política de género dentro de un debate político, quien juzga debe analizar si en el acto u 
omisión concurren los siguientes elementos: 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de 
un cargo público; 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
un particular y/o un grupo de personas; 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, es decir: L se dirige a una mujer por ser mujer, ii. tiene 
un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamenle a las mujeres. 

En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto de un debate político en el marco 
de un proceso electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, constituyen violencia 
politica contra las mujeres por razones de género.13 

Mientras que, en el artículo 4, fracción XXXVI de la LIPEES, y en los mismos 

términos que en el articulo 3, párrafo 1, inciso k) de la LGIPE, se desarrolla la 

definic~olencia política contra las mujeres en razón de género, como sigue: ·,t 
\L l:1 :~ 

L~ó ·a política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida 
la er ~ a; basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
q te gá por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
demJCIJOs · oliticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
alf_ij)u..Pfo s lnherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, 
1<1-,,tdm~ . e decisiones, la libertad de organización, asi como el acceso y ejercicio a las 
p~ gativas~ tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públlcos del 
mis mocup&.t•.: 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 
dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impaclo 
diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 
partidos politices, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

De lo anterior, se tiene que, de la definición de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, se desglosan los siguientes aspectos: 

• Conductas: toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

13 Jurisprudencia 21/2018 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro "VIOLENCIA 
POLITICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLITICOn. Publicada en Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, 
Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 
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elementos de género. 

La inclusión de la tolerancia como conducta sancionable, es una garantía 

que refuerza la obligación de prevenir, investigar, sancionar y reparar una 

posible afectación al ejercicio de los derechos político-electorales de las 

mujeres. 

• Elementos de género: cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le 

afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Sobre este aspecto, como puede observarse en las citadas jurisprudencias 

48/2016 y 21/2018 del TEPJF se describen de la misma manera que en la 

legislación, con la diferencia de que en la segunda jurisprudencia no se 

acompaña la conjunción disyuntiva "o", la que sí se contempla en la 

disposición legislativa que, por criterio cronológico, es la aplicable; luego 

entonces, deberá entenderse que ello significa que, los elementos de género 

pueden identificarse con al menos uno de ellos, es decir, sin que tengan que 

converger necesariamente todas las descripciones. 

• Ámbito de su ejercicio: esfera pública o privada. 

• Objeto o resultado: limitar, anular o menoscabar... . ..-.~•-" U\Q' 

-El ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales dfu --~~rias 

mujeres ~ 

~

·-:. 

El acceso _al pleno ejercicio de las atribuciones inherente i ,:~rgo, 

labor o actividad s,i." 
~ 

El libre desarrollo de la función pública 

- La toma de decisiones 

- La libertad de organización 

r.unur.&LE.ST> 
tt:n 

- Así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo 

tipo. 

• Formas de manifestación: cualquiera de los tipos de violencia reconocidos 

en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; es decir, 

psicológica, física, patrimonial, económica, sexual, política, cualesquiera 

otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres14
• 

• Perpetrada indistintamente por: 

" Agentes estatales 

14 De conformidad con el articulo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado do Sonora. 
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- Superiores jerárquicos 

- Colegas de trabajo 

- Personas dirigentes de partidos políticos 

- Militantes 

- Simpatizantes 

- Precandidatas 

- Precandidatos 

- Candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 

representantes de los mismos 

- Medios de comunicación y sus integrantes 

- Un particular o un grupo de personas particulares. 

Este catálogo se amplía al establecido en el artículo 268 de la LIPEES, que refieren 

a los sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las dispo'siciones 

electorales contenidas en dicha ley, pues así lo señala el segundo párrafo de tal 

disposición. 

Asimismo, en el artículo 275, fracción II de la LIPEES, se reitera como infractores a 

las autoridades o de las servidoras y los servidores públicos, según sea el caso, de 

cualquiera de los Poderes del Estado, órganos de gobierno municipal, órganos 

autónc:.n '.~lquier otro ente público, así como las y los consejeros electorales 
A.l¡: "1 

distrita~.,. n1cipales. 

• De los ~J o elementos de la definición de violencia política contra las mujeres 

en ra~Ái g~nero, se desprende que, por sus variantes, los casos pueden 

configl:tM se de¡ diferentes maneras. En el caso concreto deberá identificarse 
-..i.~. 

puntualmente c'ada uno de ellos para determinar si los hechos denunciados 

actualizan alguna o algunas de las conductas que constituyen violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

Considerando lo anterior, se procede a exponer las hipótesis normativas relativas 

a la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

De acuerdo con el artículo 268 BIS de la LIPEES y su correlativo 442 Bis de la 

LGIPE, la violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del 

proceso electoral o fuera de éste, constituye una infracción y se manifiesta, entre 

otras formas, a través de las siguientes conductas: 

29 

1.- Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

11.- Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 

desarrollo de sus funciones y actividades; 
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111.- Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

IV.- Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

V.- Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres. impidiendo que la 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; o 

VI.- Cualesquiera otras acciones que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de sus derechos polfticos y electorales. 

Como se observa, en las primeras cinco fracciones se enuncian supuestos de 

conducta concretos y en la última fracción el supuesto queda abierto a cualesquiera 

otras acciones (omisiones o tolerancias) que lesione o dañe la dignidad, integridad 

o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Ahora, de acuerdo con los artículos 268 y 275, fracción 11, de la LIPEES; este 

catálogo de conductas se extiende a las previstas en esta materia en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; es decir, las siguientes: 

30 

ARTICULO 20 Ter.- La violencia polftica contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a 

través de las siguientes conductas: 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de ras mujeres, u 

derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y el · es:¡;~azón 

de género; · 
~ 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas- o para 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones 

y actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información 

falsa o incompleta, que Impida su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de 

sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, 

electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las 

mujeres y la garantía del debido proceso; 

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, 

incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones: 

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se 

desarrolle en condiciones de igualdad; 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique 

a una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 
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dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar 

su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales: 

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las 

mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el 

objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; 

X. Divulgar imagenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, 

por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y 

poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de 

género; 

XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto 

de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 

encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio 

del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XII l. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, 

costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos 

humanos; 

XtV:·1r11p~\ner, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a 

l~tribudo.nes propias de la representación política, cargo o función: 
., ,_"!\ 1 ; 
--:~ .. \. 

XJlllJ,· ~lsc~!~inar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado 

dij\/r bar~~o. parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer 
' u~e __ la li~encia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

/. 
X~EjerceÍ- violencia flsica, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra 

una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar a negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al 

cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas 

al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o 

avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley: 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos 

pollticos: 

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 

político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

l. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, lmpldlendo o restringiendo el ejercicio de 

sus derechos políticos en condiciones de igualdad, o 
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XXII. Cualesquiera olras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de 

poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales.15 

En estas disposiciones, se establecen veintiún supuestos de conducta concretos, y 

en la última fracción, el supuesto también queda abierto a cualesquiera otras 

acciones, omisiones o tolerancias, analogas que lesionen o sean susceptibles de 

dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 

político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos 

electorales. 

2. Perspectiva de género 

Como autoridad jurisdiccional en materia electoral en el estado de Sonora, de 

conformidad con la Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación16, así como el articulo 3 de la LIPEES, es nuestra obligación juzgar 

con perspectiva de género.17 

Para su cumplimiento, se seguirá el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 

Género, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el CyPL.gYia..a las 

autoridades jurisdiccionales en la aplicación de la Jurisprudencia 1 aYJ. . ~. de .~ ... 
rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE ·. ~AD. 

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO".1 g ~ ~-
Estos elementos son los siguientes: 

~ 
(i) Identificar si existen situaciones de poder que por cuestiones de género den cUSRta de un 
desequilibrio entre las partes de la controversia; 

(ii) Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio 
de género, a fin de advertir las situaciones de desventaja provocadas por esta categoría: 

(iii) Ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones, siempre que el material 
probatorio sea insuficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o 
discriminación por razones de género; 

(iv) Cuestionar la neutralidad del derecho aplicable y evaluar el impacto diferenciado de la 
solución propuesta; 

(v) Aplicar los estándares de derechos humanos de todas !as personas involucradas; y 

IS Mismas que se reproducen en el articulo 14 Bís 1 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencía para el Estado de Sonora. 
16 Consullable en: httos://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/deíaull/files/protocolos/archlvos/2020· 
11/Protoco!o%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20g%C3%A9nero%20%28191120%29.pdf 
17 De acuerdo con en el articulo 4, fracción XV, de la LAMVLVES, y el correlaUvo 5, fracción IX, do la LGAMVLV, 
la perspectiva de Género Mes una visión clentlfica, anaHUca y polltlca sobre las mujeres y los hombres. Se propone 
eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarqulzaclón de las personas 
basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equídad, el adelanto y el bienestar 
de las mujeres: contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 
la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y 
social en los ámbitos de toma de decisiones·. 
18 Primera Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, Tesis: 1aJJ. 22/2016 (10a.}, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo 11, abril de 2016, p. 836. Registro digital 2011430. 
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(vi) Evitar la utilización de lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, y, a su vez, procurar 
el uso de lenguaje incluyente. 

Cabe mencionar que en el protocolo de referencia se aclara que estos elementos 

para juzgar con perspectiva de género "no se tratan de pasos secuenciales a seguir, 

sino de un conjunto de cuestiones mínimas que las operadoras y los operadores 

jurídicos deben tener en cuenta para estar en condiciones de identificar los 

impactos diferenciados que puede producir la categoría del género en el litigio", y 

que tienen relevancia en diferentes momentos de la resolución de una controversia, 

es decir, a} previo al estudio del fondo, b) en el análisis de la cuestión litigiosa y e) 

durante todo el proceso de elaboración de la sentencia. 

e 3. Libertad de expresión en redes sociales. 

En este apartado se analizarán los diversos elementos que constituyen el marco 

jurídico necesario para el análisis de los hechos señalados por la denunciante. En 

un primer momento, se presentan los elementos constitucionales, convencionales, 

legales y jurisprudenciales que tutelan la libertad de expresión; enseguida, se 

revisarán las limitaciones válidas de este derecho, específicamente, lo relativo a la 

expresién--cle¡;-estereotipos de género, ya que su difusión en todo caso son 
SI:.: 1<",._ 

constitu~ d,e violencia política contra las mujeres por razón de género; 

finalm~}1,revisará la actividad jurisdiccional de la Sala Regional Especializada 

del T~~. ~rientada a especificar la modalidad en línea o digital de este tipo de 

violen~i.a sm. d:m~tra de las mujeres. 
_..,/ .' 

3.1. 1 iberlad dé expresión 

En el orden jurídico nacional, la libertad de expresión y el derecho a la información 

se enmarcan en lo dispuesto por los artículos 1, 6 y 7 párrafo primero, de la 

Constitución General que establecen, en esencia que el ejercicio de los derechos 

humanos no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que la propia norma contempla, asimismo, indican que la manifestación 

de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa y que el 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 

En lo que respecta al marco convencional se tiene que, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (articulo 19, párrafo 2) y la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (artículo 13, párrafo 1 ), coinciden con lo preceptuado en 

la Constitución General, en el sentido de considerar como un derecho fundamental 

la libertad de expresión e información, así como el deber del Estado de 

garantizarla. 

19 En adelante Sala Especializada. 
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La importancia del derecho fundamental de libertad de expresión e información en 

su dimensión colectiva o política radica en que su ejercicio permite difundir 

opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio, lo que resulta clave 

para la formación de una opinión pública libre e informada, la cual es indispensable 

en el funcionamiento de toda democracia representativa20. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que esta 

dimensión política de la libertad de expresión resulta indispensable para la 

democracia ya que su ejercicio pleno mantiene abiertos los canales para el disenso 

y el intercambio político de las ideas y opiniones, en tanto contribuye a la formación 

de la opinión pública sobre asuntos políticos y a la consolidación de un electorado 

mayormente informado21 • 

En tanto que la Sala Superior, al momento de resolver el Juicio Ciudadano con 

clave de expediente SUP-JDC-1578/2016, estableció el criterio de que las 

libertades de expresión e información deben ser garantizadas en forma simultánea, 

a fin de dotar de efectividad el derecho a comunicar puntos de vistas diversos y 

generar la libre circulación de información, ideas, opiniones y expresiones de toda 

índole para fomentar la construcción de sistemas democráticos ·pfátáii~~ y .. ~::-'· 
deliberativos. ~ ~" 

3.2. Libertad de expresión y funcionarios públicos 

O 

f Í 
so 
:--.... 

Esta libertad de expresión cobra una dimensión particular cuando se a de l . 
expresiones relacionadas al desempeño de funcionarios públicos. En e~fltftlo, 

~ --· 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación22 ha señalado que las críticas a personas 

públicas tienen una protección reforzada puesto que se encuentran en lo que se 

conoce como un discurso protegido; y, por ende, dichas personas deberán soportar 

un mayor nivel de intromisión en su vida privada. 

Esta postura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es congruente con la 

sostenida en el ámbito convencional ya que el Informe de la Relatoría Especial para 

la Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos del año 2008, 

Ver Jurisprudencia 25/2007 de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. 
Publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV. Mayo de 2007, página 1520. 
Disponible en hllps:/Jsjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesls/172479. 
21 Véase tesis de Jurisprudencia 1:.i. COXIX/2014, emilida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Jusücla de 
la Nación con el rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLITICA DE ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 1, pagina 234. 
22 LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PROTECCIÓN ES ESPECIALMENTE 
INTENSA EN MATERIA POLITICA Y ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO. Época: Novena Época. Registro: 
165759. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXX, diciembre de 2009. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXVll/2009. Pagina: 287: asl como: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO 
PERSONAS PÚBUCAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU 
VIDA PRIVADA", 1a.CCXXll1/2013; Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Décima Época. Primera 
Sala, Libro XXII, Jul!o de 2013, Tomo 1, Pág. 562. 
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se sostiene que las personas con responsabilidades públicas tienen un umbral 

distinto de protección, que les expone en mayor grado al escrutinio y a la crítica del 

público, lo cual se justifica por el carácter de interés público de las actividades que 

realizan, porque se han expuesto voluntariamente a un escrutinio colectivo más 

exigente y porque su posición les da una gran capacidad de reaccionar a la 

información y las opiniones que se vierten sobre los mismos (Informe 2008, 

Capítulo 111, párr. 39). 

Al respecto, la Sala Superior, ha seguido esta línea argumentativa, al resolver el 

Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador, con el consecutivo 

SUP-REP-122/2016, sosteniendo que: 

u_ •• en principio, quienes tienen la calidad de servidoras o servidores públicos están sujetos a 
un margen mayor de apertura a la crítica y a la opinión pública, -en algunos casos dura y 
vehemente- en el contexto de un esquema democrático, en atención al deber social que 
implican las funciones que les son inherentes ... De conformidad con el sistema dual de 
protección, los limites de crítica e intromisión son más ampllos si refieren a personas que por 
dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, 
están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos 
particulares sin proyección pública, ya que consideraron que en un sistema inspirado en los 
valores democráticos la sujeción a esa critica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública. Ello porque los llmites de invectiva hacia personas con actividades públicas son más 
ampij~~,que los particulares que realizan aclividades alejados de ese ámbito- al desempeñar 
u~apelt visible en la sociedad democrática, esto es, estar expuestos a un control mas 
rfg_g~i·so d,e sus actividades y manifestaciones en los que la exposición a la critica es mayor." 
~..,.,.:.. 

Por lol01 ~¿ e concluye que las personas que integran el servicio público deben 
\1 · ~ i 

tener .tl iv~I más elevado de tolerancia a la crítica, aun cuando pueda llegar a ser 

d~ra_ J:i.,~áio~a, _Yª que la ~ritica política es un me.dio de ".°ntrol de la gestión 

publt~~er~ eJerce a traves del escrutinio de la c1udadarna sobre la conducta 

oficia~son servidores públicos, por lo cual las expresiones, informaciones, 

opiniones y mensajes relativos a estas cuestiones emitidos por cualquier medio, 

deben ser objeto de menores restricciones o limitaciones por las autoridades. 

3.3. Límites de la libertad de expresión 

Por lo expuesto hasta este momento, se tiene que en principio todas las formas de 

expresión cuentan con la protección constitucional y convencional, sin embargo, el 

derecho a la libertad de expresión no es absoluto. 

Por lo que, si bien en la interpretación y aplicación de las disposiciones 

constitucionales, convencionales, legales y jurisdiccionales aplicables, se ha de 

procurar maximizar el derecho humano a la libertad de expresión y el derecho a la 

información en el debate político y, al mismo tiempo, interpretar en forma estricta 

las restricciones a tales derechos para no hacerlos nugatorios, para potencializar 

ejercicio es posible establecer ciertas limitantes que otorguen certeza sobre 

hasta dónde es permisible ejercer este derecho. 

35 

1616 



PSVG-SP-04/2022 

Al vincular el ejercicio de la libertad de expresión con su manifestación en las redes 

sociales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que uno de sus 

límites es el comportamiento abusivo de los usuarios ya que: 

Mla libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, reconocidos por el articulo 
60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se han potencializado 
gracias a las oportunidades de fácil acceso, expansión e inmediatez que el internet y las redes 
sociales brindan. No obstante, debe reconocerse también la posible comisión de abusos 
dentro de esos medios virtuales que se ven agravados por las mismas razones. Por tanto, las 
interacciones dentro de la comunidad digital no pueden ser ajenas a los limites y estándares 
de protección de los derechos fundamentales. En el caso de las redes sociales, existe la 
posibilidad de encontrar comportamientos abusivos derivados de su propia naturaleza, como 
son la comunicación bilateral y el intercambio de mensajes, opiniones y publicaciones entre 
los usuarios, razón por la cual el receptor de estos contenidos puede estar expuesto a 
amenazas, injurias, calumnias, coacciones o incitaciones a la violencia, que pueden ir 
dirigidas tanto al titular de la cuenta como a otros usuarios que interactúen en ella: en 
consecuencia, es posible que los comportamientos abusivos puedan ocasionar una medida 
de restricción o bloqueo justificada, pero para que ésta sea válida será necesario que dichas 
expresiones o conductas se encuentren excluidas de protección constitucional en términos 
del artículo 6 mencionado y de los criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que rigen en la materia. Sin embargo, debe dejarse claro que las 
expresiones criticas, severas, provocativas, chocantes, que puedan llegar a ser indecentes, 
escandalosas, perturbadoras, inquietantes o causar algún tipo de molestia, disgusto u ofensa 
no deben ser consideradas un comportamiento abusivo por parte de los usuarios de la redn23. 

En el caso que nos ocupa, se tiene que un límite razonable de este derecho es la 

difusión de discursos sustentados en estereotipos de género, ya ¡:i~J.le....Qden a 

excluir, menoscabar, entorpecer o evitar el ejercicio de otros dereche>s; ij~mo el 
.·. ~~ e: 

libre desarrollo de las mujeres y, a su vez, atenta contra su dignidad ~-.... ~.--. :_. tEn el 

ámbito electoral, se entiende por estereotipos de género: 
',· 

• ... aquellas actitudes y roles que estructuralmente les son asignadas a horpbr · · /~res, a 
partir de diferencias sexo-genéricas que generan estereotipos discriminaclpres ·.· • zón de 
género o condición de ser mujer, con el objetivo o resultado de menos-~_f}Hlar el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político electorales de.Jas, m1;1jeres. 
Asimismo, los estereotipos de género son todas aquellas expresiones que se usan de forma 
ideológica, social e histórica considerados como ideas preconcebidas y generalizadas sobre 
lo que son y deben hacer los hombres y las mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
flsicas, biológicas, sexuales y sociales, que tienen como base una sociedad que otorga la 
creencia de que el género/ sexo masculino tiene mayor jerarqula que el femenino, con lo cual 
se crea una relación de poder históricamente desigual que transmiten y/o reproducen 
relaciones de dominación, desigualdad y discriminación contra las mujeres, con el objetivo de 
perjudicar su imagen pública y/o limitar sus derechos polfticosª24• 

Por lo que la manifestación de discursos basados en estereotipos de género es un 

limite razonable de la libertad de expresión ya que su difusión se traduce en 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

3.4. Violencia de género en línea 

1 concepto de violencia en línea y/o digital lleva varios años en desarrollo a nivel 

nacional e internacional, en nuestro país, la Sala Regional Especializada ha 

trabajado en la especificación de esta modalidad de la violencia en contra de la 

23 Tesis XXXVlll/2019 de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
DERECHO A LA INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES. NO PROTEGEN EL COMPORTAMIENTO ABUSIVO 
DE LOS USUARIOS. Publicada en Gaceta del Semanaño Judicial de la Federación. 
Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 11, página 932, Disponible en https:l/sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesls/2022074. 
24 SRE-PSD-123/2018. 
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mujer, especificamente al resolver el Procedimiento Especlal Sancionador con el 

expediente SRE-PSC-18/2020. Para la Sala Especializada, este esfuerzo de 

dilucidación tiene como objetivo: 

" ... identificar actos de acoso, insultos, mensajes de odio, videos, datos personales verdaderos 
o falsos o cualquier otra acción cometida a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación, plataformas de internet, redes sociales o cualquier otro espacio digital que 
atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada o vulnere algún 
derecho humano de las mujeres". 

Esta modalidad de la violencia política contra las mujeres en razón de género se 

centra en la reproducción de estereotipos de género, que tienden a representar 

nociones en torno al deber ser y hacer de las mujeres, e integran estas ideas como 

parte de la convivencia social y de la cotidianidad, acentuando así, la esencia 

cultural que sostiene y permite la violencia contra las mujeres. 

En lo que respecta a las formas y medios de manifestación de esta modalidad de 

la violencia de género, la Sala Especializada ha identificado diferentes formas y 

medios, como el acceso, la utilización, la manipulación, la difusión o el intercambio 

de datos, información y/o contenidos, fotografías o vfdeos privados no consentidos, 

incluidas . .,iJ!l-ª!. · enes sexualizadas, audioclips y/o videoclips editados con algún 
'~~ 

progra~ --.., · · \¡1 Photoshop. 

-;_,.:-. l 
Por lo t!wi\bll riolencia en Internet es una extensión más de la violencia en contra 

de las~•:~ como la violencia política. La importancia de erradicar toda forma 

de vial.ene· di· ital en contra de la mujer radica en que la comisión de este tipo de 

violen(\adtt : cipal bien jurídico afectado es la dignidad humana; la cual debe 
.... ......:..- ,·.,.w 

ser respetada, tutelada y reconocida, porque de ésta se desprenden todos los 

demás derechos para poder desarrollarse integralmente como personas en 

sociedad. Esta violencia contra las mujeres en el entorno digital pone en riesgo 

diversos derechos como: privacidad; intimidad; libertad de expresión y de acceso a 

la información; acceso a la justicia y garantías judiciales, entre otros. 

11. Fijación de los hechos imputados. 

Del análisis de las constancias que integran el presente expediente, este Tribunal 

considera pertinente diferenciar los hechos atribuidos a las personas denunciadas, 

toda vez que, de esa manera se dilucidará con claridad la presunta particip?ción de 

cada una de las partes señaladas. 

- Por /os hechos 2, 4, 5, 6,25 7, 10 y 11: Santos González Yescas, Presidente 

Municipal de San Luis Rio Colorado. 

25 Como se precisó en ol Considerando "TERCéRO. Fijación del debate", en el punto 4. Ulls, en la admisión de 
la denuncia, el IEEyPC aclaró que, lo referente a los hechos mencionados en el numeral 6 del escrito de denuncia, 
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- Por el hecho 3: Maria del Socorro Ames Olea, titular de la paramunicipal 

encargada del desarrollo económico (OPRODE), previamente Directora de 

la Universidad Estatal de Sonora, Unidad San Luis Río Colorado: Karelina 

Castro Loustaunau, titular del Instituto Catastral y Registra! del Estado de 

Sonora (ICRESON) y Tania Castillo Salazar, Directora de Turismo 

Municipal. 

- Por el hecho 4: Juan Pedro Morales Bojórquez, Director de Comunicación 

Social; Manuel Alejandro González González, titular de la Agencia Fiscal 

local; Manuel Arvizu Freaner, Coordinador de Regidores de Morena y Héctor e 
Manuel Sandoval Gámez, Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río 

Colorado. 

- Pare/ hecho 7: Ana Luisa Pineda Herrera e Hilda Herrera Miranda, regidoras 

del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado. 

- Por el hecho 9: Josué Castro Loustaunau, titular del Registro CrSan 

Luis Ria Colorado. •. ,~'~:r: 
- Por el hecho 12 (ampliación de denuncia): El ciudadano Jorg ('l.□

5
f~

0
:les 

Barbón. ~ e 
t ' l 

- Por el hecho 13 (ampliación de denuncia): Juan Pedro Morales ~z. 
Director de Comunicación Social del Ayuntamiento de San Luis Río 

Colorado. 

111. Pruebas. A continuación, se enlistan las pruebas de las partes que fueron 

admitidas en este procedimiento, así como aquellas que fueron recabadas por la 

autoridad investigadora, precisando que, con el objeto de que sean referidas con 

facilidad en su valoración, se indicarán por el número de identificación siguiente26: 

Núm 
Foja Prueba 

Por la parte denunciante: 

específicamente lo relacionado con la rescisión injustificada del contrato de trabajo del ciudadano Ramón 
Armando León Pérez, como autoridad electoral no era competente para conocer controversias laborales de esa 
naturaleza. por lo que omitió la admisión en relación a ras referidas conductas. 
26 Se hace la precisión que las denominaciones de las pruebas corresponden a las que se les otorgó por la 
oferente; es decir, como se encontraban guardadas en el dispositivo de memoria USB. 
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Núm Foja Prueba . 
(947- En auto de fecha primero de agosto-de dos mil veintidós, la Direcéión 
1041) EjecuUva de Asuntos Jurídicos del 1~.EyPc· admitió 1~. prueba. Tééhica 

ofrecida por la parte denunciante, consistente en memoñáUSB, mism:f!_qu~ .. 
fue desahogada mediante Oficialía Electoral y cuyo con~enido co~sta:_en el 
Acta circunstanciada de fecha veintiuno de agosto del presente año, dónde 
obra lo siguiente: · · . · · · 

1618 

1 947 Imagen denominada "Folio de denuncia ante el MP". 

2 947 Imagen denominada "Parte de /os organizadores mitin Hermosillo, 
aparecen Socorro Ames, Karellna Castro Loustaunau y Alejandro 
Gonzalez·. 

3 947 Imagen denominada " ·. 

4 948 Imagen denominada "Screenshot_20220719-122230_ WhatsApp". 

5 946-949 Imagen denominada "Screenshot_20220719-122352_WhatsApp". 

6 949 Imagen denominada "Screenshot_20220719-122507 WhatsApp•. 

7 949-950 Imagen denominada "Screenshot_20220719-122320_WhatsApp". -~ \ , .. ' .. -. 1 --'lf-~~ 
-...!:;. ' 

950 Imagen denominada "Screenshot_20220719-122437 _WhatsApp". 

~: . r~i ,, ' 

~ '1 950 Imagen denominada •screenshot_20220719-122720_ WhatsApp". ;;~~ 
~ 951 Imagen denominada "captura monica". -. ~--- ., . 

11 952-957 Archivo/documento formato "PDF" denominado "Pruebas de todos /os 
ataques en redes ampliados", constante en 5 hojas. 

12 957-962 Video denominado "Publlcaclon realizada por Socorro despues de los 
comentarios 22 abrir, de una duración de 2 minutos con 25 segundos. 

13 962-963 Imagen denominada "pubficacion socorro ames 22 abrir. 

14 963 Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-21 at 4.39.34 PM". 

15 963·964 Imagen denominada "WhatsApp /maga 2022-04-21 at 4.57.40 PM" 

16 964 Imagen denominada "IIVhatsApp /maga 2022-04-22 at 1.53.17 AM". 

l-,---17 964-965 Imagen denominada "WhatsApp /maga 2022-04-22 at 2.54.48 PM". 

18 965 Imagen denominada "WhatsApp /maga 2022-04-22 at 12.11.14 AM (1r, 
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Núm Foja Prueba 

19 966 Imagen denominada iNhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11. 14 AM (2r. 

20 966-967 Imagen denominada iNhatsApp /maga 2022-04-22 at 12.11.14 AM (3r. 

21 967 Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11.14AM (4;-, 

22 967-968 Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12. 11. 14 AM". 

23 968 Imagen denominada "WhatsApp /maga 2022-04-22 at 12.11.15 AM {1)". 

24 966 Imagen denominada "WhatsApp fmage 2022-04-22 at 12.11.15 AM (2)". 

25 968-969 Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11.15 AM". 

26 969 Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-23 at 12.38.08 AM". 

27 969-970 
.v. -, 

Imagen denominada "WhalSApp lmage 2022-04-23 at 12.38.~9 AM:r--_"7: 

j';:,-c ti ~ 
,_~ -· 

28 970 Imagen denom;nada "WhatsApp lmB9e 2022-04-23 at 12.4~. pt•·¡~ 
29 970.971 Imagen denominada "WhatsApp /maga 2022-05-18 at 6.53.13 PM". -~ 

...... ·~ ........ , .. .,. _ _,.,. 

30 971 Imagen denominada "Extracto de otra nota de la página de Juttrr-Perdo 
Morales donde subrayo información falsa·. 

31 972 Imagen denominada ·Juan Pedro Morales pública boletfn donde intenta 
proteger a Socorro Ames diciendo que su separación no tenia que ver con 
mtcaso". 

32 972 Imagen denominada "Página de Juan pedro morales Informa sobre toma 
de protesta de Socorro Ames". 

33 972.973 Imagen denominada "Pagina de Juan Pedro Morales publica nota con 
información tergiversada y falsa sobre la remoción de mi suegro da su 
cargo". 

34 973 Imagen denominada •pagina de Juan Pedro Morales sube el boletín que 
envio a varios medios subrayo la informacion falsa que publicaron". 

35 973 Imagen denominada "Pagina propiedad de Juan Pedro Morales Director 
da Comunfcac/on del Ayuntamiento cuenta con mas de 118 mil 
seguidores". 

36 974-9B7 Archivo/documento formato "PDF" denominado "Pruebas de ataques 
difamatorios y Juan Pedro Morales", constante de diecinueve páginas. 

37 987 Imagen denominada "Alejandro Gonzalez me pide que mi esposo mueva 
una nota de golpeteo". 

38 988 Imagen denominada "La pagina La Voz de San .... que maneja Alejandro 
compartiendo la otra nota de golpeteo donde me hacen referencia como 
MIADA-GA Té" . 

. 

40 



PSVG-SP-04/2022 

Núm Foja Prueba 

39 esa Imagen denominada "Mensaje de Alejandro Gonzalez a mi esposo donde 
le dice que maneja la pagina La voz de San Luis Rlo Colorado". 

40 988-989 Imagen denominada ·otra pagina administrada por Alejandro Gonzafez en 1619 
contra mia cuenta con mas de 130 mil seguidores". 

41 989 Imagen denominada "Pagina administrada por Alejandro Gonzafez en 
contra mfa cuenta con mas de 161 mil personas". 

42 989-990 Imagen denominada "Pagina manejada por Alejandro Gonzalez subiendo 
lnformacion terg,"versada y falsa para minimizar mi caso". 

43 990-991 Imagen denominada ·Prueba da que Alejandro Gonzalez es admlnsitrodor 
de la pagfna SanluisRC el me la mando" (sic}. 

44 991 Imagen denominada "Prueba que el mismo me mando donde le pide a otro 
medio hacer una publlcacion de golpeteo en su pagina". 

45 991-992 Imagen denominada "Publicacion en pagina de san/uisrc donde se refieren 
a mí como MIADA-GA TE". 

46 992-993 Imagen denominada ~bofetin enviado por ayuntamiento comlsfón 
mlgracion•. 

47 993.994 Imagen denominada  
 

 

-- .. 

• 

48~. 994-996 Archivo/documento Word denominado "Link video saslon de cabildo 30 AJ._ 

~¡ 

~ 
junio·. que contiene la liga de Internet: 

'1°\ hlt(!s://www .facebook.com/a~untamienlodesanluisrc/videos/77609496005 
. ' . , 7655 . 
' . s -; Durante el desahogo de esta prueba técnica, se procedió a realizar ~ /) > Oficialía Electoral de dicha liga de intemet. haciéndose constar en la misma 

';1/ 
acta circunstanciada la existencia de la publicación "Transmisión en vivo 

~ sesión de Cabildo #17 ordinaria·, con fecha treinta da Junio, desde el perfil 

rAJ.U,f ----:•/,VI, denominado "Ayuntamiento de San Luis Río Colorado", en la red social -- --~ Facebook, que contiene texto y un video de una duración de 45 minutos 
con 33 segundos. 

49 996-997 Imagen denominada ~Captura de pantalfa donde eliminan a mi esposo de 
la agenda del alcalde". 

50 997-998 Video denominado "video alcalde resume", de una duración de 3 minutos 
con 20 segundos. 

51 998-999 Video denominado "video completo alcalde hablando", de una duración de 
6 minutos con 28 segundos. 

52 999- lm a gen denominada "Medio da comunicacfon que pertenece al director de 
1000 comunicacion social". 

5  1000- Video denominado "  
 , de una duración de 3 minutos 

con 4 segundos. 

54 1030 Imagen denominada "Publicacion regidora ana pineda". 

55 1030- Video denominado "Video publicado por Regidora Hilda Herrera", de una 
1031 duración de 2 minutos con 2 segundos. 

l,..--56 1031 Video denominado •a de julio grabado", de una duración de 1 minuto con 
9 segundos. 

57 1031- Video denominado "8 de Julio", da una duración de 12 segundos. 
1032 
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Núm Foja Prueba 

58 1032 Video denominado "8 da ju/102·, de una duración de 27 segundos. 

59 1032 Video denominado "9 de julion, de una duración de 15 segundos. 

60 1032- Video denominado "9 de julio2", de una duración de 15 segundos. 
1033 

61 1033 Imagen denominada "carro del 8 da julio". 

62 1033 Imagen denominada "carro nissan gris 2". 

63 1033 Imagen denominada ·carro nissan gris 3". 

64 1033 Imagen denominada "carro nissan gris 3-2". 

65 1034 Imagen denominada ·carro nissan gris". 

66 1034 Video denominado "deportivo negro 9 de julio 2022". de una duración de 
20 segundos. 

67 1034 Imagen denominada "deportivo negro". 
~,.,,._.~,-· ..... 

-· 68 1034 Imagen denominada "deportivo negro2". /._" .;,,T. 

~ .. 
¡1_-:-

69 1035 Imagen denominada "DSC09865". Áf{ 
{::' [@ 

70 1035 Video denominado "Frente_20220630_214036", de una dura~ci6~~6 Ñ6 
segundos. ........... _ 

71 1035 Video denominado "Frente_20220709_01815-1", de una duración de 1~ 
segundos. - • 

72 1035- Video denominado "Frente_20220709_02340-1", de una duración de 27 
1036 segundos. 

73 1036 Video denominado "Frente_20220710_02533", de una duración de 15 
segundos. 

74 1036 Video denominado "Frente_20220710_02646", de una duración de 21 
segundos. 

75 1036 Video denominado "WhatsApp Video 2022-07-19 al 3.05.47 PM (1)", de 
una duración de 14 segundos. 

76 1036- Video denominado "WhatsApp Video 2022-07-19 at 3.05.47 
1037 PM", de una duración de 36 segundos. 

77 1037 Imagen denominada "Boletin con informacion falsa en la pagina del 
director de comun/caclon social". 

78 1037- Imagen denominada "director de la escuela de policia". 
fo 1038 

79 103B Imagen denominada ·Nota de otro medio". 

80 1038- Imagen denominada "Parte del bolatln de comunicacion social 
1039 mencionando que dejo el cargo de manera temporal lo cual es falso". 

\ 
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81 1039- Archivo/documento Word denominado "Enlace a video de toma de 
1040 protesta de socorro ames olea", Que contiene la llga de Internet: 

htl~s:/lwww.facebook.com/a~untamientodesan1uisrc/videos/45526733604 
4882. 1620 
Durante el desahogo de esla prueba técnica, se procedió a realizar 
Olicialla Electoral de dicha liga de interne t. haciéndose constar en la misma 
acta circunstanciada la existencia de la publicación "Toman protesta a 
Socorro Ames Olea como titular de Oprode", con fecha once de Junio. 
desde el perfil denominado "Ayuntamiento de San Luis Rlo Colorado", en 
la red social Facebook. que contiene texto y un vldeo de una duración de 
1 minuto con 14 segundos. 

82 1040 Imagen denominada "lnformacion emltitda por medio de comunlcacion no 
afin al ayuntamiento" (sic). 

83 1040- Imagen denominada "Mensaje recfbldo por el Rector de UES confirmando 
1041 dlstítución de Socorro Ames" (sic). 

84 1041 Imagen denominada "Toma de protesta de Socorro Amesn. 

(255- En auto de fecha doce de agosto de dos mi! veintidós, la Dirección 
280; EjecuUva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC acJi:n!Uó la prueba · técnica 
708- consistente en dispositivo de álmacenamienló USB ofrecido por, la parte 
711) denunciante en su ampliación de denuncia y,ar9en6 Oficialla:Eléctoral de 

publicaciones en Jas redes sociales Twítter:Y Faceboot<;: cuyo desahogo 
consta en las Actas circunstanciadas .de fechas cator~e y veinticinco' de . 

-~~sn1 agosto del presente año, esta última' en cumplimiento al auto de la niisma 
"" fecha: donde obra lo siguiente: · · · ·· -· . , .. 

é~~~ 257-258 Imagen denominada "1 Captura de pubficaclón por parte de Jorge Morares 

8·: '\ Barbón del video que me revictimlza". 

tí 256-259 Imagen denominada ·2 Perfil de /wilter de Jorge Morafes Borob que 

I muestra la publlcaclón del video que me exhibe y ravictlmfza" (sic). 
\/ 
V 259 Imagen denominada "3 Captura de una prueba de lo ravictimfzaclon de mi 

(; . •P caso que aparece en el video" . 
,.v """ ·- Al finalizar el desahogo del dispositivo de USB, se procedió a Ingresar al 

perfil del usuario de Twilter • Jorge_MoralesB" 
(twitter.com/Jorge_MoralesB), y específicamente se verificó la existencia 

278-279 de la publicación de fecha 09 de agosto del presente año, consistente en 
texto y un video de una duración de 1 minuto, alojada en la liga de intemet 
htt~s://twiller.com/Jome MoralesB/status/1557004654889910274. 

88 260 Imagen denominada "4 Captura de prueba de la reviclimizacion y 
desviación de mi caso que aparece on el videop_ 

Al finalizar el desahogo del disposlllvo de USB, se procedió a ingresar a la 
279-280 Página de la red social Facebook: facebook.com/JorgeMorales60Seg y 

especllicamente se verificó la existencia de la publicación de fecha 09 de 
agosto del presente año, consistente en texto y un video de una duración 
de 1 minuto, alojada en la llga de inlernet: 
htt[::!

 

89 261-262 Imagen denominada "5 Captura de personas difundiendo el video que me 
ravictlmlza en grupos de difusión del gobierno del estado". 

90 262 Video denominado "Video publicado en distintas plataformas por parte de 
Jorge Morales Borbón", de una duración de 1 minuto. 

Ói~ 91 263-264 Imagen denominada H1 Bofetln contra mf esposo enviado a grupo de 
L- medios del Ayuntamiento"-

92 265-266 Imagen denominada "2 Boletín corrogido enviado nuevamente al grupo de 
medios del Ayuntamiento". 

r 
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93 267 Imagen denominada n3 captura do pantalla enviada por comunicaclon de 
el RT realizado por error que fue COllegido y eliminado a los minutos". (sic) 

94 268-269 Imagen denominada "4 Captura del 9 de agosto que demuestro que mi 
esposo no altero la cuenta de twftter del alca/den. (sic) 

95 269-270 Imagen denominada "5 Juan Pedro Morales director de comunicacion 
elimina a mi esposo del gropo de medios·. (sic) 

96 271 Imagen denominada "7 Primera notificación de inicio de sesion en twltter 
contrario a fo se,1alado por comunicacion social del ayuntamiento". (sic) 

97 272-273 Imagen denominada •a Captura de notificaciones de nuevo inicio de sesion 
en /witter qua demuestra que comunicacion si tenía los accesos•. (sic) 

98 273-274 Imagen denominada "9 Captura de notificacion de cambio de contraseña 
en twitter que demuestra qua comunicacion socia/ siempre tuvo los 
accesos•. (sic) 

99 274 Imagen denominada ·10 Captura de cambio de contrasefla en instagram 
que demuestra que comunicacion si tuvo ef acceso contrario a fas 
acusaciones·. (sic) 

100 275 Imagen denominada ·11 Pub/icacion del medio del cual es propietario Juan 
Pedro Morales director de comunicacion socia/ del Ayuntamiento 
difamando a mi esposo·. (sic) 

101 21s.2n Imagen denominada ·12 Publícacion de medio de comunicaci6ñ·que•fíemr 
contrato con el ayuntamiento". (sic) ~ 

, <. ·, "Á 

102 277 l~agen denominada "13 Pub~icacion ~e otro medio de comunlcf;tó"?·qrr 
tiene contrato con el ayuntamiento·. (s1c) ;: { ' t· 

103 710 Imagen denominada ·5 Captura del 9 de agosto que demuestA¡"q~ -mi= 
esposo no aflero la cuenta de instagram del alcalde". {sic) -, ~,!_) N 

104 710..711 Imagen denominada "6 El grupo de medios del Ayuntsmient""o'~ 
administrado por el director Juan Pedro Morales y Bibiana Garc~~rsr., 
coordinadora de prensa también denunciada". (sic). ;__.--<16 

Por fa parte denunciada, Santos Gonzáfez Yescas: 

En auto de fecha clieciséis de agosto de dos mil veintidós, la Dirección 
.. EJecúUv~ de .Asuntos Jurldicos del IEEyPC admitió las pruebas ofrecid~s 

por el denum;:iado Santos González Yescas, consistentes en: 

105 410-441 Copia certificada del Acta de Cabildo número 13, del Ayuntamiento de San 
Luis Río Colorado, Sonora, de fecha treinta de marzo del presente año; 
consisIen1e de 32 fojas. 

106 442-449 Copla certificada del Acta de Cabildo número 14, del Ayuntamiento de San 
Luis Rlo Colorado, Sonora, de fecha tres de mayo del presente año; 
consistente de 8 rojas. 

107 450-477 Copia certificada del Acta de Cabildo numero 15, del Ayuntamiento de San 
Luis Rlo Colorado, Sonora, de fecha cinco de mayo del presente año; 

'-
consistente de 28 fojas. 

108 478-501 Copia certificada del Acta de Cabildo número 16, del Ayuntamiento de San 
Luis Rlo Colorado, Sonora. de fecha veinticuatro de junio del presente año; 
consislente de 24 fojas. 

109 502-530 Copia certificada del Acta de Cabildo numero 17. del Ayuntamiento de San 
Luis Río Colorado, Sonora, de fecha treinta de Junio del presente ano; 
consistenle de 29 fojas. 

110 531 Certificación del Acuerdo numero 123, tomado en sesión exlraordlnaria de 

~ 
cabildo, celebrada en fecha veinticuatro de Junio del presente año: 
consistente de 1 foja. 
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111 532-534 Impresión de correo electrónico Ululados "Sesión Ordinaria de Cabildo 
No.13"; consistente de 3 fojas. 

112 535 Impresión de correo electrónico Ululado "Sesión Extraordinaria de Cabildo 
No.14"; consistente en 1 foja. 

113 536-537 Impresión de correo eleclrónlco titulado "Sesión Ordinaria de Cabildo 
No.15"; consistente de 2 fojas. 

Por la autoridad lnvastigadora: 

114 612-618 Oficio número 348-557/2022, mediante el cual la Agente del ministerio 
Públlco de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos Especializados en 
Delitos Sexuales y Violencia Familiar en Caborca, Sonora, remite copla 
certificada de acta de denuncia y amplfacíones de ésta, presentadas por la 
ciudadana , dentro del número Único 
de caso SON/SLRCIFGE/2022/095/25497; asr como 
documentos consistentes en 1 y 5 fojas, respectivamente. 

dicha copia; 

(740· En auto de fecha veintiséis de agosto, se ordenó realizar una Oficialla 
750) Electoral, consistente una revisión a través· del buscador de la red so~Jal 

"Facebook", con el fin de Identificar l~s ligas electrónjcas de los portales 
denominados "SAN LUIS RC. COM~. "La voz de Sant:uis Río Colorado;,;,, 
"Vizión San Luis RC~, así como de tiria serie de publicádones en la referida 

•' red social: lo anterior, como se describe a conl!nuaclón: 
' -:· .. 

115 740-741 Oficialía Electoral de la existencia del portal denominado "SAN LUIS RC. 
COMft, en la red social Facebook, en la liga de Internet 
hllQs://www.facebook.com/sanluisrcofrcialf; la cual se hizo conslar en Acta 

·-~~- circunstanciada de fecha treinta de agoslo de dos mil veintidós. 

~\ 741-744 Oficialia Electoral de la existencia del portal denominado "La voz de San 
luis Rlo Colorado", en la red social Facebook. en la liga de Internet 

l htt~s://www.facebook.com/lavozdesanluislibre, así como la publicación 
"" G denunciada de dicho portal. de fecha 20 de julio del presente año, la cual 'i -;: . :;. 1- se hizo constar en Acta circunstanciada de fecha treinta de agosto de dos ·j . ' t . , mil veintidós . ::,.,._ ' 

~ Oficialía Electoral que consta en A~ta circunstanciada de fecha treinta ae 7~5-746 
;· ':il 1 .agosto de dos mil veinlldós, relativa a la existencia del portal denominado 

. . ...,,, "Vizión San Luis -RC", en la recfsoclal Facebocik, en la 'liga de intemet 
L l',L&Cl'ql !AL~ https:lfwww.facebóok.com/vision·sanlulsrc. Asi111isrrio; se enconlr'arpn las .; . ,, . :,Q1 ........ . . 

siguiente 3 publicaciones denunciadas de dicho portal: . 
. . 

118 746-747 Oficialla Electoral que consta en Acla circunstanciada de fecha lreinla de 
agosto de dos mil veintidós, relativa a la existencia de la publicación •Et 
cambfo se da tras fa renuncia de Mario Guevara Rodrlguez el pasado 24 
de junio", de fecha 11 de julio del presente año, en el portal denominado 
"Vizión San Luis RC" de la red social Facebook. consistente en texto y una 
Imagen, alojada en la siguiente llga de intemel: 
hllps://www.facebook.com/visionsanluisrc/12osls/plbid083CjLF9E.2MeVrU 
92vojWUP82:r:Ket9Vucef8Pcg3ht6Wc19JmxDJtUNHB7mDXu2E51 

119 747 Oficlalia Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agoslo de dos mil veintidós. relativa a la existencia de la publicación "El 
comandante León Félix cuidará de su seguridad". de fecha 11 de julio del 
presenle año, en el portal denominado "Vizión San Luis RC" de la red social 
Facebook, consistente en texto y una imagen, alojada en la siguiente liga 
de Internet: 
htlps://www.facebook.com/vísionsanluisrc/gosts/(;!lbid022iNEvsCAdHvQgrf 
9kkoDj9cw389orNhvhQOrsKDku3DQg8TcUusu4SeP~EBvNQWnl. 

120 748-749 Oficlalla Elecloral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintidós, relativa a la existencia la publicaclón "Hifda 
Herrera aclara lo ocurrido a regidora y ofrece su apoyo", de fecha 29 de 
junio da este año, en el portal denominado "Vizlón San Luis RC" de la red 
social Facebook. consistente en lexto y un video de una duración de 2 
minutos con 7 segundos; alojada en la siguiente liga de Internet: 
h1t12s://www.facebook.com/visionsanluisrc/gosts/r;ifbidOIDjieonrPrChgd¡Ni 

/"' MFn74ma~8KT72Ar6YwlX656QCW16kUfzdbN4CigoBwGzWOnl. 
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121 749-750 

122 776-777 

123 778-780 

124 781-789 

125 790-792 

126 793.795 

127 796-825 

128 826-849 

129 850-894 

130 89~98 

131 899 

900 

133 941-943 
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oncialla Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agosto de dos mll veintidós, retaliva a la existencia de la publicaclón "Mi 
Sofidaridad y Apoyo para con mi Compañera r  

 de fecha 29 de junio de este año desde el perfil denominado 
"Hllda Herrera Miranda" en la red social Facebook, consistente en texto y 
un video de una duración de 2 minutos con 7 segundos; alojada en la 
siguiente liga de intemet 
https://www.facebook.com/100001841307159/posts/7714 7011752678491. 

Informe de autoridad presentado por el Secretaño del Ayuntamiento de San 
Luis· Ria Colorado, Sonora, de fecha treinta y uno de agosto del presente 
añc;>, consisten té de 2 fojas; as! como los 1 O anexos que se enllstan a 
continúaclón: ,. · 

Copia certificada de correo electrónico de Secretaria Municipal 
<secretaria.sanluisrc@gmail.com>, titulado •sesión Ordinaria de Cabildo 
No.19", as! como de lista de asistencia a sesión ordinaria de cabildo No. 
19, de fecha 10 de agosto de 2022; consistente en 3 fojas. 

Copla certificada de correo eleclrónlco de Secretaria Municipal 
<secretaria.sanlulsrc@gmail.com>, Ululado ·se convoca a Reunión de 
Cabildo", as! como de lista de asistencia a sesión ordinaria de cabildo No. 
18, de fecha 28 de julio de 2022; consistente en 9 fojas. 

Copla certificada de correo electrónico de Secretaria Municipal 
<secretaria.sanlulsrc@gmail.com>, Ululado "Sesión Ordinaria de Cabildo 
No.1r, as! como de lista de asistencia a sesión ordinaria de cabildo No. 
17, de fecha 30 de junio de 2022; consistente en 3 fojas. 

-·•·--

Copia certificada de correa electrónico de Secretarif M~-nipiJf 1 
<secretaria.sanlulsrc@gmail.com>. tltulado "Sesión Extraordina-fia:.":­
Cabildo No.16•, asl como de l!sta de asistencia a sesión extraorpÍnti'·· de 
cablldo No. 16, de fecha 24 de junio de 2022; consistente en 3 ~j~ ~ 11 ,.. 

Copia certificada de Acta de Cabildo número diecisiete, de f1 ch\ '11 ie 
Junio de 2022; consistente en 30 fojas. \ = 

SO?i . ·...: 
1 ~ -

Copia certificada de Acta de Cabildo número dieciséis, de fecha 24 de'~ 
de 2022; consislente en 24 fojas. mB\IN,\1.Lo;'JI 

Copla certificada de Acta de Cabildo número tres, de fecha 21 de 
septiembre de 2012; consistente en 45 fojas. 

Oficio 328/SA/2022; Expediente A-04; relativo a Certificación extendida por 
el Secretario del Ayuntamiento de San Luis Rio Colorado, relativa al 
Acuerdo de Cablldo número 12 (Integración de las Comisiones, as! el 
Presidente de cada una de éstas), el cual fue aprobado por mayor/a de 
votos en la sesión extraordinaria número tres, celebrada el 12 de octubre 
de 2021; consistente en 4 fojas. 

Oficio 329/HC/2022; Expediente A-04; relativo a Certificación extendida por 
el Secretario del Ayuntamiento de San Luis Rlo Colorado, relativa al 
Acuerdo de Cabildo número 123 (Creación e Integración de la Comisión de 
Migración), el cual fue aprobado por mayorla de votos en la sesión 
extraordinaria número dieciséis, celebrada el 24 de junio de 2022; 
consistente en 1 foja. 

Oficio 330/SA/2022: Expediente A-04; relativo a Certificación extendida por 
el Secretario del Ayuntamiento de San luis Rio Colorado, relativa al 
Acuerdo de Cabildo número 18 (Creación de la Comisión Especial de 
Derechos Humanos y Atención de Asuntos Fronterizos) , el cual fue 
aprobado por unanimidad de votos en la sesión ordinaria número dos, 
celebrada el 30 de septiembre de 2012; consistente en 1 foja. 

Escrito presentado por la denunciante en fecha trece de septiembre de dos 
mll veintidós, mediante el cual atiende el requerimiento reallzado por la 
autoridad Investigadora de conformidad con el auto del 26 de agosto, en el 
senlido de proporcionar las ligas electrónicas correspondientes a: los 
perfiles de la red social de Facebook de las denunciadas Maria del Socorro 
Ames Olea. Karellna Castro Louslaunau y Tania Castillo Salazar, asl como 
de la publlcación o publicaciones donde se realizaron los comentarios 
denunciados; 4 publicaciones realizadas en los medios de comunicación 
denunciados, especificamente las publlcaciones cuyas imágenes fueron 
ofrecidos como pruebas; la publlcación que le atribuye a la ciudadana Ana 
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Luisa Pineda Herrera. 
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134 1065- Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha veintidós 
1066 de septiembre de dos mil veintidós, ordenada en el auto de fecha catorce 

de septiembre, a fin de dar fe del contenido en la página: 
httgs:llwww.facebook.com/lavozdesanluislibre/gostsfgfbid006anMEDwDi 
2og¡hW115RzR5gLeJd4LcoN4dEggwT¡GJQh1AgvroOdWuBNg5L, donde 
se encontró una publicación de fecha 14 de Julio, con el encabezado 
"#DELIRIO DE #Persecución Localizan auto denunciado por "Es 
de un hombre que Uene relación con una mujer del sector"'. 

135 1067- Respuesta a requerimiento, as! como Anexos A y B, remitidos por la 
1074 empresa Meta Platforms, lnc., en relación con las siguientes URls de 

Facebook: 
htlp_s:/ÑNIW.facebook.com/sanluisrcofrcial 
hllp_s://www.facebook.com/lavozdesanluislibre 
htlgs:IÑNIW.facebook.com/visionsanluisrc 

Misma que íue recibida por correo electrónico de fecha 26 de septiembre 
del presente año, remitido por el lle. Miguel Angel Baltazar Velázquez, de 
Vinculación con Autorldades Electorales de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretarla Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral. 

136 .......... ~117- lníorme de verificación relacionado con cuentas de correo eleclrónico y 
1- '· 1144 números telefónicos, real!zado por la Oficia! lng. Elizabelh Virginia Herrera 

'--.. f"· • EspeJel de la Dirección General Científica de la Guardia Nacional, remitido r·'l. il-
-~·t mediante oficio GN/UOEC/DGC/10435/2022, de fecha dieciséis de octubre 

del presente año, signado por la Inspector Mtra. Olivia Mendoza Cruz de la 

115- referida Dirección, y recibido en la misma fecha vía correo electrónico 

138 remitido por la citada oficial, y su original en fislco el día 15 de noviembre 

~ de 2022. 

1~ 1145- lnfonne de autoridad realizado por el Instituto Federal de JAL .... -;';'53 Telecomunicaciones, remitido mediante oficio IFT/212/CGVl/1077/2022, ----·· por Merilyn Gómez Pozos, Coordinadora General de Vinculación 
lnslltuciona1 de la referida autoridad y recibido vla correo electrónico el 17 
de octubre del presente año; mediante el cual da respuesta a requerimiento 
de Información relaUva a números teleíónicos. 

138 1183- Respuesta a requerimiento de lnfonnación relativa a número telefónico, 
1184 remitlda vla correo electrónico en fecha dieciocho de octubre del presente 

año, por parte de la empresa Pegaso PCS. S.A. de C.V. 

139 1185- Respuesla a requerimienlo de información relativa a número telefónico, 
1189 remiUda vla correo electrónico en fecha dieciocho de octubre del presente 

año, por parte de la empresa Radiomovll Dípsa, S.A. de C.V. 

140 1214- Respuesta a requerimiento de información relativa a número telefónico, 
1218 remitida via correo electrónico en fecha diecinueve de octubre del presente 

año, por parte de la empresa Radlomovil Dipsa, S.A. de C.V. 

141 Respuesta a requerimiento de infonnación relativa a número telefónico. 
remitida vfa correo electrónico en íecha veinte de octubre del presente año. 

1219-
1221 

por parte de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

142 1255-- Respuesta remitida vla correo electrónico en fecha veinliclnco de octubre 
1256 del presente año, por parte del Secretaño del Ayuntamiento de San Luis 

Rlo Colorado, Sonora, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento 
del auto de fecha veintiuno de octubre, en cuanto al punto cuarto, relativo 
a la solicitud de información con respecto al domiclllo o dato las siguientes 

-- personas: Jorge Pastrana y Luis RC. 

143 1258 Oficio 700-56-00-00-01-2022, remitido por la Administradora 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente Sonora "1", del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante el cual se atiende requerimiento 
relativo a la sollcltud de iníormaclón con respecto al domicilio o dato las 
siguientes personas: Jorge Pastrana y Luis RC. 
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144 1259- Oficio 1810/DOOAS/2022. suscrito por el Organismo Operador Municipal 
2560 de Agua Potable, Alcanlarillado y Saneamlenlo de San Luis Rio Colorado, 

Sonora; mediante el cual se auende requerimiento relativo a la solicitud de 
infonnaclón con respecto al domicilio o dato las siguientes personas: Jorge 
Pastrana y Luis RC, y recibido el dla 27 de octubre del presente año vía 
correo eleclrónlco. 

145 1261· Oficio INEJDERFE/STN/26050/2022, remitido por la Dirección Ejecutiva del 
1265 Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, mediante el 

cual se aliende requerimiento relativo a la solicitud de información con 
respecto al domicilio o dato las siguientes personas: Jorge Pastrana y Luis 
RC, y recibido el día 27 de octubre del presente año vla correo electrónico. 

146 1289- Respuesla a requerimiento, asi como anexos A, B y C: remitida por la 
1295 empresa Meta Platforms, lnc.; relativa a la verificación de las siguientes 

cuentas en la red social Facebook: 
h\l[!S:/lwww.facebook.com/co:ii:o~a2020 
hllQS-J/www.facebook.com/katy.castrol 
hllgs://www.facebook.com/lania.castillo.7359 
Misma que fue recibida por correo electrónico de fecha 05 da noviembre 
del presente año, remitido por el Lic. Miguel Ángel Baltazar Velázquez, de 
Vinculacl6n con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Elecloral de la Secretaría Ejecutiva del lnstitulo Nacional 
Electoral." 

147 1323y Oficios SSB/NOE/HMO-4844-22 y SSB/NOE/HMO-4937-22, remitidos por 
1327 la Comisión Federal de Electricidad en respuesta a requerimiento de 

domicilio de "SAN LUIS RC,COM", "VJZ10N SAN LUIS RC" JORGE 
PASTRANA Y LUIS RC. 

148 1331- Oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de S~óf:t'~ 
1397 Colorado; Sonora, de íecha diez de noviembre del presente ªÍf m~ · . 

el que é;ttlende-requerimlento del auto del siete de noviembre cq l~ 
~ . , de 1 'foJ¡;i; as! como los 2 anexos que se en listan a conUnuacloil: ff .;. _ 

. ' - , . ...,,/,•· -f • 
' ... :;::!f:I A 

149 1332· Copla certmcada da Acia de CabHdo número dieciocho, de fecha ~~ i 
1364 de julio de dos mil veintidós; consistente en 33 fojas. ·. 

5 0 ?-

i '-. 

150 1365- Copia certificada de Acta de Cabildo número diecinueve, de fe6ha diez 
1397 agosto de dos mil veintidós; consistente en 33 fojas. mmmw.EST, _..,_. 

151 DIiigencias de apoyo de la UTC del !NE para notificación de oficio de 
solicitud de información: 

1417- Oílcio INEJJLE--SON/261212022 y anexos, firmado por el Vocal Secretario 
1418 de la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Sonora, mediante el 

cual remlle diversas constancias originales, relativas a solicitudes de apoyo 
a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE. 
Anexos relativos a diligencias de notificación de solicitud de Información a 
Google LLC.: 
Oficio número INE-UT/08501/2022 y su respectiva razón de imposibilidad 

1419" para realízar la notificación. 
1420y Oficio número lNE-UT/0901612022 y su respectiva razón de imposibllidad 
1440· para realizar la nolificación. 
1444 

. Directrices preliminares para el análisis y valoración legal de las pruebas. 

De las pruebas admitidas y desahogadas anteriormente enunciadas, conforme al 

artículo 290 de la LIPEES, serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas 

de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores 

de la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos 

denunciados. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 
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que se refieran. 

Las documentales privadas, técnicas e instrumental de actuaciones, sólo harán 

prueba plena cuando, a juicio de este Tribunal, generen convicción sobre la 

veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 

obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

Respecto a las pruebas documentales, es importante señalar que, conforme a su 

naturaleza, se consideran como las constancias reveladoras de hechos 

determinados, siendo estos sus alcances; por lo que, al efectuar la valoración de 

este tipo de elementos de prueba, no debe considerarse evidenciado algo que 

exceda de lo expresamente consignado. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto 

en la Jurisprudencia 45/2002, de rubro: PRUEBAS DOCUMENTALES. sus 
ALCANCES, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

En cuanto a las pruebas técnicas, éstas sólo alcanzan valor probatorio pleno, dado 

su car~~fd\pruebas imperfectas, como resultado de su adminiculación con otros 
/- . 

elemen_!ós. de autos, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocimio,· porque de la relación que guardan entre sí generarán convicción sobre 
d, .. 

la vera~idad · de lo afirmado. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 

Jurispr-udencia 4/2014, emitida por la Sala Superior, de rubro: "PRUEBAS . / .'•. . 
TECN/~S,. SON INSUFICIENTES, POR SI SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN"27, 

En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter 

imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así 

como la dificultad para demostrar de modo absoluto e indubitable, las falsificaciones 

o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son insuficientes, por sí solas, 

para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen. 

Así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual 

deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. Además, se 

requiere que la parte denunciante proporcione los elementos mínimos de modo, 

tiempo y lugar que pretende acreditar con las pruebas técnicas aportadas, ello en 

observancia del criterio establecido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 

36/20 4, de rubro: PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 

27 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
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DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 

PRETENDEN DEMOSTRAR. 

En cuanto a la prueba indiciaria, la Sala Superior, así como la Sala Regional Toluca 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los juicios SUP-REC-

618/2015 y ST-JRC-206/2015, respectivamente, establecieron que su operatividad 

no consiste en la simple suma de indicios, sino en el método de la hipótesis que 

llega a ser acreditada más que por la simple adición de varios indicios, por el 

producto que se extrae de la interrelación de todos ellos. 

De ahí que la prueba indiciaria presupone que: 1) los hechos que se toman como 

indicios estén acreditados, no que se trate de hechos de los que sólo se tiene un e 
indicio, en tanto que no cabe construir certeza sobre la base de simples 

probabilidades: 2) concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, 

generadores de esos indicios: dos o más; 3) guarden relación con el hecho que se 

trata de demostrar, y 4) exista concordancia entre ellos. 

Asimismo, se considerará como criterio orientador los razonamientos de Sala 

Superior del TEPJF donde estimó que: 

g En casos de violencia polltica de género la prueba que aporta la l}'(pilm~oza de 
presunción de veracidad sobre lo que acontece en los hechos nar~I-do .,~_fc:como 
que la valoración de las pruebas debe realizarse con perspectivá .: ero, de 
manera que no se traslade a las victimas la responsabilidad de acredi ºIchos, 
a fin de no obstaculizar el acceso de fas victimas a la justicia y gar : ar ~visión A 
libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a denunciar. n s ntido .., 
debe ser el infractor, quien puede encontrarse generalmente en a sSftejores 
circunstancias para probar los hechos narrados por la victima respecto cfos que 
configuren la violencia polltica en razón de género. ~lJNALbl 

et , ■ ., 

Ahora bien, esta decisión de la reversión de carga de la prueba no :S distinta a Jo 
que sucede en otras materias del derecho como la laboral o penal, es decir, en la 
configuración de otras acciones discriminatorias de derechos humanos, como lo es 
respecto del acoso laboral o mobbing, los casos de violencia sexual, /os despidos 
injustificados en razón del género o porque la persona se encuentre en una situación 
de desventajan. 28 

Lo que se traduce en la reversión de la prueba, consistente en que, en estos casos, 

será el acusado al que le corresponderá la acreditación de la falta de veracidad de 

quien denuncie, tratándose de cuestiones que se den en el contexto de violencia 

política de género, en el que la denunciante cuenta con imposibilidades materiales 

para la obtención de pruebas idóneas para corroborar sus afirmaciones. 

V. Caso concreto. 

A. Metodología. 

28 SUP-REC-91I2O20 y su acumulado. 
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Para la resolución de este procedimiento, este Tribunal, en primer lugar, expondrá 

el contexto de la denunciante conforme al Protocolo para juzgar con perspectiva de 

género; una vez definido lo anterior, se procederá a resolver los conceptos de 

estudio propuestos y a emitir el fallo con base en el análisis del contexto en el que 

se realizó la conducta, los hechos atribuidos, conforme al marco jurídico expuesto 

y de la valoración de las pruebas que obran en el expediente. 

B. Contexto de la posible victima conforme al Protocolo para juzgar con 

perspectiva de género. 

En términos del marco jurídico anteriormente expuesto, y atendiendo al Protocolo 

para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, es necesario identificar posibles relaciones asimétricas de poder y 

situaciones estructurales de desigualdad; para ello, a continuación, se realizará un 

análisis del contexto objetivo y subjetivo de la probable víctima. 

Contexto objetivo 

En los últimos años la participación de la mujer en la composición de los órganos 

legislativos a nivel federal ha logrado avanzar hacia la paridad. Esto es así ya que 
~--~-. 

la integr~_cion derivada de la elección de 2018 del Senado de la República y la 

Cámar~:Q·~- Diputados el porcentaje de la participación femenina fue de 49.2% y 
\ 

48.2% r~sp~ctivamente; en cambio, como resultado de las elecciones de 2021, la 

Cámara:de diputados pasó a integrarse con 248 mujeres y 252 hombres, lo cual 
' . 

represent¡3., ·un :.Porcentaje de 49.6% de presencia del género femenino en dicho ,,,, , , 
órgano legislativo y, por ende, un avance en términos de paridad. 

Por otro lado, a nivel estatal, se destaca que la situación de las mujeres en el Estado 

de Sonora, en años recientes es la siguiente: 

Contexto de violencia de género. 

Como se expone en el informe del grupo de trabajo conformado para atender la 

solicitud AVGM/04/2019 de alerta de violencia de género contra las mujeres en el 

Estado de Sonora, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), el Estado de Sonora representa el 9.1 % de la superficie del país. La 

entidad tiene una división politice-administrativa en 72 municipios, con 104 

localidades urbanas y 17,281 rurales (INEGI, 2017). 

Violencia multidimensional contra las mujeres en el Estado de Sonora. 

io/encia en contra de las mujeres en el ámbito laboral. 
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En lo que se refiere la violencia contra las mujeres sonorenses de 15 años y más 

en el ámbito laboral a lo largo de la vida laboral, en el año 2016 se tuvo una 

prevalencia de 27.3%, en tanto que para 2021 se ubicó en 30.2%. En los dos años 

de medición Sonora registró un valor superior al nacional que fue de 26.6 % y de 

27.9%, respectivamente 

En el trabajo, las principales personas agresoras reportadas a lo largo de la vida 

laboral fueron las y los compañeros de trabajo (34.2 %), seguido por las y los jefes 

o patrones (21.7 %) y las y los supervisores capataces o coordinadores (10.7 %), 

estos datos están referidos al ámbito nacional. 

Violencia en contra de las mujeres en el ámbito comunitario. 

La violencia contra las mujeres sonorenses de 15 años y más en el ámbito 

comunitario a lo largo de la vida, tuvo en la medición del año 2016 una prevalencia 

de 32.1 %, mientras que en la medición de 2021 fue de 44.9%, en ambos casos este 

registro resultó menor al nacional que fue de 38. 7% y 45.6%, respectivamente. 

A nivel nacional, las principales personas agresoras identificadas por las mujeres 

de 15 años Y_ más a lo largo de la vida son: desconocidos (72.2~~~idos 

(10.8%) y vecinos (5.8%). ! j-?;. 
Feminicidio en Sonora. - ~ ( i 

\SON· 
Los datos abiertos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional ~e e~dad 

Pública reportaron el comportamiento anual de acuerdo a las ~9&Am,etaa. de 
, ·:,¡,11 

investigación del delito de Feminicidio en Sonora, en el cual indican que en el 2015 

se presentaron 24 casos, 30 en 2016, 32 en 2017, 31 en 2018, 37 en 2019, 32 en 

2020 y 45 en el 2021. 

En lo respecta a la tasa de feminicidios, se tiene que a nivel nacional en el año 2021 

este indicador tuvo un valor de 1.55 feminicidios por cada 100 mil mujeres. Mientras 

que en Sonora se tuvo un registro superior al nacional al ubicarse en un valor de 

2.8, solo detrás de Quintana Roo con 2.929 

Alerta de violencia de género. 

29 Impunidad Cero. ~Impunidad en homicidio doloso y feminicidio 2022", Disponible en 
https://www.impunidadcero.orqlarticulo.php?id=175&t=impunidad--enMhomicidio-doloso-y-femínicidio-
2022#:-:text=Alqunos%20de%201os%20principales%20ha11azgos,concluido%20con%20una%20sent 
encia%20condenatoria. 
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En el apartado de CONCLUSIONES Y PROPUESTAS, del Informe del grupo de 

trabajo conformado para atender la solicitud de alerta de violencia de género en el 

Estado de Sonora 2019, se sostuvo lo siguiente: 

"A partir del análisis de la solicitud de AVGM/04/2019, de la información 
proporcionada por el Estado de Sonora, el contexto analizado, las entrevistas 
realizadas durante las visitas in situ y la información adicional analizada por el grupo 
de trabajo, se concluye que es necesaria la intervención de las autoridades de los 
tres poderes del Estado de Sonora, así como de las autoridades municipales, para 
cumplir con la obligación establecida por el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos ... ". 

En respuesta esta situación, el pasado veinte de agosto del dos mil veintiuno, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(Conavim), activó la alerta por violencia de género en los 72 municipios de Sonora, 

con énfasis en los municipios de Cajeme, Empalme, Guaymas, Hermosillo, Nogales 

y San Luis Rf o Colorado. 

Número de mujeres ejerciendo cargos de elección popular en el Estado de 

Sonora. 

En el proceso electoral ordinario local 2017-2018, de 72 municipios de Sonora, se 

eligieron á 27 presidentas municipales, mientras que en la elección de 2021 esta ..... 
cifra di1rrigluy9 a 16, lo que significó una disminución de 59.26% de las mujeres al 

frente ,e_\Ii,\yuntamienlo en la entidad. 

En lo ~u,1 ;]specta a la elección de regidurias, en el proceso electoral 2020-2021 

se eligie~~ 1,t:m total de 273 mujeres y a 256 hombres, lo que significa que en el .. . 
• • """Tlll\.1 • -t 

period'Ó. guber:hamental 2021-2024, las mujeres ocuparon el 51.61 % del total de 

regidurías de los ayuntamientos del Estado de Sonora. 

En el proceso electoral ordinario local 2017-2018, de los 21 distritos locales, 

resultaron electas 1 O diputadas por el principio de mayoría relativa (47.6%), 

mientras que de las 12 curules a ocupar por el principio de representación 

proporcional, 4 fueron asignadas para mujeres (33.3%); visto en su conjunto, como 

resultado de las elecciones de 2018, las mujeres representaron el 42.4% de la 

integración del órgano legislativo local. 

Por su parte, en el proceso electoral 2020-2021, de los 21 distritos locales, 

resultaron electas 1 O diputadas por el principio de mayoría relativa (lo cual 

representa una presencia del 47.6% en ese sector), mientras que de las 12 curules 

a ocupar por el principio de representación proporcional, 9 fueron asignadas a 

mujeres (75%); dando como resultado que, en su conjunto, para el periodo 

nstitucional 2021-2024 en curso, las mujeres representan el 57.5% del órgano 

legislativo local. 

Contexto subjetivo 
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Se encuentra acreditado el cargo que ostenta la denunciante a la fecha y en que 

presuntamente ocurrieron los hechos denunciados, es de  

 

El Ayuntamiento, como órgano colegiado deliberante y encargado del gobierno 

municipal, tiene sus competencias y funciones establecidas en la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; misma que también prevé las atribuciones de cada uno 

de sus integrantes. 

La denunciante como , entre otras, las siguientes obligaciones y 

facultades: 

54 

"SECCIÓN JI DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES 

ARTÍCULO 67.- Los Regidores forman parte del órgano colegiado que delibera, 
analiza, resuelve, controla y vigila los actos de administración y de gobierno 
municipal; tienen facultades de inspección y vigilancia en /os ramos a su carga y sus 
funciones ejecutivas sólo podrán ejercerse como cuerpo colegiado en comisiones de 
Regidores, por lo que, deberán abstenerse de dar órdenes a los funcionarios y 
empleados municipales. 

ARTÍCULO 68.- Son obligaciones de los Regidores: 

l. Asistir con puntualidad a las sesiones del Ayuntamiento y a los aqtos o@i~~ a.que 
sean 47 citados por el Presidente Municipal o por conducto 'áftP-Secf.J t~S::. del 
Ayuntamiento; f _, ~1 

'
1 
"'· 

11. Analizar, deliberar y votar sobre /os asuntos que se traten en 
comisiones y del Ayuntamiento; 

111. Desempeñar con eficiencia las comisiones que les encomiende e 
informando periódicamente de sus gestiones; 1 

1· 
l 

IV. Vigilar la correcta observancia de los acuerdos y disposiciones defll.YlthftJtltnto; 

V. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende et Ayuntamiento y /os 
programas respectivos, proponiendo /as medidas que estimen procedentes; 

VI. Visitar las Comisarias y Delegaciones con el objeto de conocer la forma y las 
condiciones generales en que se presten los servicios públicos municipales, así como 
el estado en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones en que la comunidad 
tenga interés, debiendo informar al Ayuntamiento sobre las resultados de tales 
visitas; 

VII. Vigilar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos 
en las disposiciones aplicables y se remita en tiempo al Congreso del Estado; y 

VIII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 
policía y gobierno y disposiciones de observancia general. 

ARTICULO 69.- Son facultades de /os Regidores: 

l. Someter a la consideración del Ayuntamiento /as medidas que consideren 
e ces arias para el cumpf imiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 

bandos de policía y gobierno, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, en su ámbito territorial; 

/J. Obtener, con por fo menos una anticipación de cuarenta y ocho horas -tratándose 
de sesiones ordinarias- o al momento de recibir el citatorio -si /as sesiones son 
extraordinarias-, la información y documentación necesaria para conocer y deliberar 
sobre los asuntos referentes a la misma sesión; 
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111. Obtener de los titulares de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipaf, la información ref ativa a cualquier asunto de su competencia, 
debiendo responder éstos, en un término que no exceda de cinco días hábiles; 

IV. Elaborar y presentar al Ayuntamiento iniciativas de reglamentos, bandos de 
policía y gobierno y demás disposiciones administrativas de observancia general o, 
en su caso, de reformas y adiciones a los mismos; 

V. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban tomarse para el mejoramiento 
de los ramos de gobierno y administración, cuya vigilancia y evaluación les haya sido 
encomendada; 

VI. Proponer al Ayuntamiento las acciones y proyectos convenientes para el 
mejoramiento en la prestación de los servicios públicos y, en general, para la 
promoción del desarrollo en el Municipio; y 

VII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 
policla y disposiciones de observancia general." 

Ahora bien, es importante señalar la integración del ayuntamiento, así como las 

atribuciones del presidente municipal en concordancia con la integración del 

Ayuntamiento en los términos de la Ley de Gobierno y Administración Municipal: 

55 

"Ley de Gobierno y Administración Municipal 

DE LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 

A~r1dtLo 25.- El Ayuntamiento estará integrado por un Presidente Municipal, 
un-~ln!~ ico y el número de Regidores que establezca la presente Ley, quienes 
se(á~~ esignados por sufragio popular, directo, libre y secreto. Las elecciones 
se{ba a án en el sistema de mayoría relativa y, en el caso de los Regidores, habrá 
tafnbi 'n¡ de representación proporcional y en los municipios donde se encuentren 
a'sen~dbs pueblos indígenas, habrá un Regidor Étnico, de conformidad con lo que 
~t9ble~-f a esta Ley y la Legislación Electoral del Estado. Por cada Sindico y Regidor 
¡ifopieta ·o, será elegido un suplente, conforme lo previsto por la ley de la materia. 
'.!.~·-··•M~ 

ARTÍCULO 27.- Los cargos de Presidente Municipal, Sfndico y Regidor de un 
Ayuntamiento, son obligatorios pero no gratuitos y su remuneración se fijará en 
el Presupuesto de Egresos del Municipio que al efecto apruebe el Ayuntamiento, 
atendiendo siempre a /os principios de racionalidad, austeridad y discipHna del gasto 
público Municipal. Estos cargos sólo podrán ser renunciables por causa justificada 
que calificará el propio Ayuntamiento y aprobará el Congreso del Estado conforme a 
lo previsto por el Título Quinto de esta Ley. 

CAPITULO/V 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 58.~ Ef Ayuntamiento podrá ordenar la comparecencia de cualquier 
funcionario de la administración pública municipal, cuando se discuta algún asunto de 
la competencia del compareciente. Asimismo, todos los funcionarios de la 
administración pública municipal tendrán la obligación de proporcionar fa 
documentación e información que le solicite cualquier integrante del Ayuntamiento, 
atendiendo los términos del articulo 69, fracción 111, de esta Ley, incurriendo en 
responsabilidad administrativa el funcionario de fa administración pública municipal 
que incumpla tal requerimiento. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN/ 
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DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARTÍCULO 65.- El Presidente Municipal tiene las siguientes obligaciones: 

l. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, el Bando de Policía y Gobierno, 
y demás disposiciones legales del orden municipal, estatal y federal: 

11. Promulgar y publicar el Bando de Policla y Gobierno, reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general; 

111. Presidir los actos cfvícos y públicos en la cabecera municipal salvo en el caso de 
que en el Municipio residiera habitualmente o se encontrara transitoriamente el 
Ejecutivo del Estado; 

IV. Concurrir a /as reuniones generales o regionales de Presidentes Municipales para 
plantear la problemática, soluciones y programas de trabajo respecto de su Municipio; 

V. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos /os actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de 
los servicios públicos municipales: 9 
VI. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, 
Tesorero Municipal, Jefe de la Policía Preventiva y al titular del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental; 

VII. Convocar al Ayuntamiento a sesiones, en la forma y términos que establezca la 
Ley y el Reglamento Interior respectivo y presidir las sesiones; en caso de ausencia, 
el encargado de presidir las sesiones será el miembro del Ayuntamiento que éste 
determine; 

VIII. Rendir mensualmente al Ayuntamiento, un informe del es(~rtfe la 
administración en todos sus aspectos; f~ .. ~ 

IX. Informar, en los términos del artículo 61, fracción 111, inciso X, d~ " ey, 
anualmente a la población en sesión solemne del Ayuntamiento, del estado ~ rda 
la administración municipal y de las labores realizadas durante ese año i!:J. bi do 

informe que rendirá a la población; s~ 

X. Conocer los problemas de /as Comisarias y Delegaciones del Municipio, a de 
promover e impulsar su solución; ~x 

.,.. . 
XI. Vigilar que la recaudación de la hacienda pública se haga conforme a lo dispuesto 
en las leyes respectivas; 

XII. No desviar los fondos y bienes municipales de /os programas a que estén 
destinados; 

XIII. No cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o contribución alguna 
o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve fondos municipales,· 

XIV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; 

XV. Formar y actualizar el padrón municipal, cuidando de que se inscriban en éste 
todos /os ciudadanos, expresando su nombre, edad, estado civil, nacionalidad, 
residencia, domicilio, propiedades, profesión, actividad productiva o trabajo de que 
subsistan, si son jefes de familia, en cuyo caso, se expresará el número y sexo de las 
personas que la formen; 

XVI. Ser auxiliar de la federación en la aplicación de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, reglamentaria de los artículos 24 y 130 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, debiendo recibir /os avisos respecto a la celebración 
de actos religiosos y culto público con carácter extraordinario fuera de /os templos y 
ejercer sus facultades al respecto. De igual manera, registrar /os templos que existan 
o se abran al culto religioso, as/ como a los encargados de /os mismos, y sus cambios, 

11cando de todo /o actuado a la Secretarla de Gobernación por conducto del 
Gobernador del Estada; 

XVII. Promover y respetar /os mecanismos de participación ciudadana para el 
desarrolla integral de los municipios; 

XVIII. Llevar las estadlstícas de /os sect9res económicos y sociales del Municipio, en 
/os términos que señalen las leyes; 

XIX. Promover la comunicación social; 
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XX. Ejercer funciones de conciliación y mediación, buscando la armonía de la vida 
comunitaria; ( ... ) 

Es importante mencionar que la denunciante, por el hecho de ser mujer, pertenece 

a un género históricamente vulnerado, sin que se advierta otro elemento 

interseccional que la exponga a una situación agravada de discriminación en virtud 

de categorías sospechosas. 

Ahora, en relación con las y los denunciados, la denunciante no se encuentra en 

una posición de subordinación formalmente, ya que los integrantes del cabildo, 

electos por voto popular, tienen la misma jerarquia como integrantes de un 

Ayuntamiento, sin embargo, con las conductas denunciadas, entre éstas la 

obstaculización de las actividades inherentes al cargo , resulta 

evidente que se tratan de conductas que pudieran generar la percepción de que la 

denunciante, se encuentra en relaciones asimétricas de poder en relación con el 

alcalde respectivo. 

C. AnáJisisJ11tegral y contextual de los hechos materia de controversia. . . . . .. 
Por rm·T'Mtfe e ~étodo de exposición de los elementos de este apartado, el análisis 

('.>. 

de lo planteados en el escrito de denuncia, se realizará en la misma 
' f; ;¡,. .. r--

secu~· · n e fueron expuestos por la actora. 
,011.\. / 

En lo.iefef'éli e al estudio de las pruebas, a fin de evitar repeticiones innecesarias, 

seráR:,í~c.ton un consecutivo que se les asignó en el apartado III denominado 
»w-''. . 

"Pruebas" del presente considerando. 

El análisis de cada hecho se realizará en un primer apartado con una redacción 

sintética de cada uno de los hechos señalados por la actora; posteriormente, se 

presta una relación de las pruebas pertinentes para cada hecho analizado y, 

finalmente, se realizará la valoración de las pruebas para determinar su alcance 

probatorio en relación a los hechos denunciados, así como, en su caso, el análisis 

de la infracción objeto de este procedimiento. 

1. Denuncia de carácter penal como contexto del procedimiento. 

a. Hecho. 

Aduce la denunciante que, el día 02 de abril del 2022, junto con un grupo de 

personas asistió a un mitin político en la ciudad de Hermosillo, Sonora, y que de 

regreso a San Luis Río Colorado, cuando se encontraba a bordo del autobús que 

sladaba al referido grupo, sufrió un ataque de naturaleza sexual. Relacionado a 

ello, con fecha 27 de mayo del 2022, interpuso denuncia y/o querella ante el Agente 

del Ministerio Público del Centro de Atención Temprana y Justicia Alternativa, de la 
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Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, ubicado en San Luis Río 

Colorado, Sonora. 

b. Pruebas. 

Las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 1, son las 

identificadas con los numerales del 1 al 3 y 114, lo que resulta en un total de cuatro 

pruebas. 

1. Imagen denominada "Folio de denuncia ante el MP". 
2. Imagen denominada "Parte de los organizadores mitin Hermosil/o, aparecen 
Socorro Ames, Karelina Castro Loustaunau y Alejandro Gonzalezn. 
3. Imagen denominada "Regidora me dice cuanta cerveza compraron". 
114. Oficio número 348-557/2022, mediante el cual la Agente del ministerio Público 
de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos Especializados en Delitos Sexuales y 
Violencia Familiar en Caborca, Sonora, remite copia certificada de acta de denuncia 
y ampliaciones de ésta, presentadas por la ciudadana  

 dentro del número Único de caso SON/SLRCJFGE/2022/095/25497; 
consistentes en 1 y 5 fojas, respectivamente. 

e, Valoración de las pruebas. 

En relación al hecho 1, cabe mencionar que el mismo es ajeno a la O!.f$..que se 

plantea en este expediente PSVG-SP-04/2022, en virtud de que éste feri -st un 

suceso previo que fue denunciado ante la autoridad penal, como obra e io·~·,pia 
certificada relativa a la prueba 114. . ~ .· 

' . 

. ·. s~ 
Por lo anterior, para efectos del presente procedimiento, el primer · cho 

denunciado es considerado por esta autoridad jurisdiccional como un~_ufficia 

meramente contextual, por lo tanto, las pruebas 1, 2, 3 y 114 no serán objeto de 

análisis. 

2. Negativa del presidente municipal de hablar con la denunciante. 

a. Hecho. 

Manifiesta la denunciante que a partir del 4 de abril del año 2022, se intentó hablar 

con el presidente municipal Santos González Yescas, quien no quiso hablar del 

suceso o del ataque en el camión, y que su esposo Ramón Armando León Pérez, 

quien era su fotógrafo personal, le pidió que los recibiera para hablar del tema, 

diciendo siempre "mañana''. 

b. Pruebas: 

58 



PSVG-SP-04/2022 

Las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 2, son las 

identificadas con los numerales del 4 al 9, lo que resulta en un total de seis pruebas. 

4. Imagen denominada "Screenshot_20220719-122230_WhatsApp". 
5. Imagen denominada "Screenshot_20220719-122352_ WhatsApp". 
6. Imagen denominada "Screenshot_20220719-122507 WhatsApp". 
7. lmagen denominada "Screenshot_20220719-122320_WhatsApp". 
B. Imagen denominada "Screenshot_20220719-122437 _WhatsApp". 
9. Imagen denominada uscreenshot_20220719-122720_WhatsApp". 

c. Valoración de las pruebas. 

En cuanto a lo vertido por la denunciante en el sentido de que el 04 de abril de 2022 

intentó hablar con el presidente municipal de San Luis Río Colorado, Sonora, quien 

no quiso hablar del suceso o del ataque en el camión. Los medios de prueba con 

los cuales se pretenden acreditar estos acontecimientos, son los mencionados con 

los numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 9, consistentes en imágenes que parecen ser capturas 

de pantallas que contienen texto, sin embargo, las mismas no son suficientes para 

tener por acreditado de manera lógica el hecho narrado, ello en virtud de tratarse 

de pruebas técnicas, tal como lo señala la Jurisprudencia 04/2014 emitida por la 

Sala ~.Y:P,fi,~fi_orx y al no encontrarse adminiculadas con otros medios de prueba que 
' ' .. -~ 

permÍ~J!-lener certeza con respecto a los elementos de modo, tiempo y lugar del 

hecho'deni,mciado, lo procedente es tenerlo por no acreditado. m··; . 1~-
3. Co~t~rios vertidos en redes sociales. 

a.He~ .. ,~ 

En su escrito de denuncia, la actora describe como "Hecho 3" un conjunto de 

expresiones de las que tuvo conocimiento el dla 18 de abril del presente año. 

Señala que estas expresiones fueron emitidas en una conversación sostenida en 

la red social Facebook, en la que participaron diversas personas. Las personas y 

expresiones denunciadas en relación con este hecho son las siguientes: 

La ciudadana Socorro Ames Olea, quien la actora asevera que al momento en que 

se suscitaron los hechos fungía como Directora de la Unidad Académica de San 

Luis Rlo Colorado de la Universidad Estatal de Sonora, se le imputa la expresión 

de las siguientes frases: 

1. "  
 

  
 

  

La denunciante sostiene que en la misma conversación participó la C. Karelina 

Castro Loustaunau, a quien identifica como "titular del ICRESON"; sin embargo, en 
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el Directorio de la Administración Pública Estatal3º se le identifica como "Registrador 

titular del Instituto Catastral y Registra! del Estado en San Luis Río Colorado, 

Sonoran.31 

Las expresiones atribuidas a la C. Karelina Castro Loustaunau, son: 

4. "ni sus miles de trollers y páginas falsas les pueden hacer el paro ante esta 
evidente foto hasta para hacer daño hay que echarle ingenio, pero que se puede 
esperar de gente sin escrúpulos ni talento. Tu sigue brillando y haciendo un 
excelente trabajo Tania castillo eso es lo que más les duele". 

Finalmente, sostiene que "dentro de los muchos comentarios se encuentra el de la 

Directora de Turismo Municipal, Tania Castillo Salazar''. Persona a quien en el 

Directorio del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado32 se le identifica como 9 
Directora de Promoción y Desarrollo Turístico del mismo Ayuntamiento.33 Las 

expresiones atribuidas a la C. Tania Castillo Salazar, son: 

5. "   
 

 

6.  

 

~ 
.• í "1 

b. Pruebas. sú·'' .. i;:: 
~~ 

Las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho t ~las 

identificadas con los numerales 5 y del 11 al 29 lo que resulta en un tota · e
5
~te 

' -~ pruebas. 

5. Imagen denominada "Screenshot_20220719-122352_ WhatsApp". 
11. Archivo/documento forma to "PDF" denominado "Pruebas de todos los ataques 
en redes ampliados", constante en 5 hojas. 
12. Video denominado "Publicación realizada por Socorro después de los 
comentarios 22 abril", de una duración de 2 minutos con 25 segundos. 
13. Imagen denominada "publicación socorro ames 22 abril". 
14. Imagen denominada "WhatsApp Jmage 2022-04-21 at 4.39.34 PM". 
15. lmagen denominada "WhatsApp fmage 2022-04-21 at 4.57.40 PM" 
16. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 1.53.17 AM'. 
17. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 2.54.48 PM'. 
18. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12. 11. 14 AM (1) ". 
19. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11.14 AM (2)". 
20. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11.14 AM (3)". 
21. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11.14 AM (4)". 
22. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12.11.14 AM". 
23. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-22 al 12.11.15AM (1)". 
24. Imagen denominada "'WhatsApp lmage 2022-04-22 al 12.11.15AM (2)". 

__.J.usp.c=le en httos://dlrectorio.sonora.gob.mx/search/20078/detail# 
31 Hecho notorio que se invoca en los términos previsto en el articulo 332 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora y con apoyo en la jurisprudencia XX.2o. J/24 y en la tesis 
l.3o.C.35 K (10a) 
32 Disponible en: https:1/sanluisrc.gob.mx/gobiemo/dírectorio 
33 Hecho notorio que se invoca en los términos previsto en el artlculo 332 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora y con apoyo en la jurisprudencia XX.2o. J/24 y en la tesis 
l.3o.C.35 K (10a) 
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25. 1 mage n denominad a "WhatsApp lmage 2022-04-22 at 12. 11. 15 AM'. 
26. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-23 al 12.38.08 AM". 
27. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-04-23 at 12.38.49 AMH. 
28. Imagen denominada "WhatsApp fmage 2022-04-23 at 12.46.14 AM". 
29. Imagen denominada "WhatsApp lmage 2022-05-18 at 6.53.13 PM". 

c. Valoración de las pruebas. 

En su totalidad, las pruebas consistentes en 18 imágenes, 1 video y 1 documento 

PDF, se relacionan con lo que parecen ser capturas de pantallas de conversaciones 

supuestamente sostenidas en una red social; misma que obran en el acta 

circunstanciada de Oficialía Electoral levantada el veintiuno de agosto del dos mil 

veintidós. 

Partiendo de los términos utilizados por la denunciante, quien afirma que las frases 

denunciadas fueron expresadas en conversaciones sostenidas en la red social de 

Facebook y de la descripción de los medios de prueba que obra en actas 

circunstanciadas levantadas con motivo de las Oficialías Electorales realizadas por 

la autoridad sustanciadora, se observa que las pruebas consisten en lo que parecen 
-r;:r.;,.~.-. -~. 

ser C{lpJuras de imagen tomadas de conversaciones en alguna red social. , .. , . 
' -'·, 

De la\evi"sjón exhaustiva de dichas pruebas, se advierte que todas esas pruebas 

son di~tirita~ versiones de una conversación supuestamente sostenida por las tres 
::.;.> ' , 

perso~s · den~nciadas . 
. ~...,./ < 

Requerimiento a la denunciante 

Con la finalidad de verificar la existencia de las conversaciones denunciadas 

supuestamente sostenidas por usuarios de la red social de Facebook, la autoridad 

sustanciadora requirió a la denunciante, mediante auto del veintiséis de agosto del 

presente año, en los siguientes términos: 

ª[ ... l 
En el escrito de denuncia, específicamente el hecho Identificado con el numero 3, la 
denunciante señala que las ciudadanas Maria del Socorro Ames Olea, Karelina Castro 
Loustaunau y Tania Castillo Salazar, realizaron una serie de comentarios negativos en su 
contra, derivados del incidente de naturaleza sexual del cual fue victima, hechos que fueron 
negados por las ciudadanas denunciadas, tanto la publicación de los comentarios, como la 
propiedad de los usuarios de Facebook que se les atribuyen. 

Para comprobar lo antes narrado, la denunciante aporta una serie de capturas de pantalla, 
donde señala que se pueden observar diversos comentarios realizados en la red social 
Facebook. No obstante, del analisis realizado de forma preliminar por esta autoridad, no es 
posible identificar alguna liga electrónica o algún otro dalo, como pudiera ser una fecha de 
publicación, que haga ubicable objetivamente el usuario o publicación de mérito. 

[. -. l 
Por lo tanto, se requiere a la denunciante a efecto de que, en el término de tres días, remita 
a esta autoridad las ligas electrónicas correspondientes a los perfiles de la red social 
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Facebook que realizaron los comentarios que le causaron agravio y que les atribuye a las 
ciudadanas Maria del Socorro Ames Olea, Karelina Castro Loustaunau y Tania Castillo 
Salazar. 

De igual forma, a efecto de certificar la actual existencia de los comentarios denunciados, se 
le solicila que remita a su vez la liga electrónica de la publicación o publicaciones exactas en 
donde se realizaron los mismosff. 

Mediante escrito recibido en oficialía de partes del IEEyPC con fecha de trece de 

septiembre del presente año, la denunciante atendió este requerimiento 

proporcionando la liga electrónica de los usuarios de Facebook de las tres 

denunciadas y expresó lo siguiente: 

"Las publicaciones y comentarios en mi contra, fueron eliminados en distintos tiempos desde 
la primera vez que denuncié los hechos ante contratarla estatal, con la intención de "no dejar" A 
pruebas en su contra, aunado a esto, después de que se les notificó sobre las investigaciones, w 
mis violentadores procedieron a eliminar publicaciones, comentarios y notas, con la clara 
intención de ocultar la verdad y negar las acusaciones a pesar de las pruebas presentadas, 
que hayan eliminado dichas publicaciones y comentarios no los exime de su culpabilidad y el 
daño que me han causado a mi y mi familia.D 

De tal manera, no fue posible localizar las publicaciones en la red social de 

Facebook. 

,.,.... - . 1 

Como ha quedado expuesto el caudal probatorio en relación a este fiecho consiste ' . . . .. \ 

en su totalidad de pruebas técnicas, las cuales por su naturaleza, son }~~~¡es 
por sí solas para acreditar de manera fehaciente los hechos que corttj~fle~1 . lo 

;,,,·• ¡ '" 

tanto, al no existir en el sumario otros elementos de prueba con los coal~s ·· an 
·. ~" • '1 R 

ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar, no ~es posible 
# 

acreditar los hechos denunciados, en apego al criterio sostenido por Ja . .-Sala 
.... _..¡ 

Superior al emitir la Jurisprudencia 4/2014. 

Aunado a que, en sus respectivos escritos de contestación de la denuncia las tres 

personas señaladas como responsables niegan los hechos imputados y 

manifiestan desconocer la existencia de las expresiones denunciadas. 

Por todo lo antes expresado, lo conducente para esta autoridad jurisdiccional es 

determinar que no se acredita la existencia de las expresiones supuestamente 

realizadas en contra de la actora en la red social de Facebook y denunciadas como 

Hecho 3. 

4. Campaña en medios en contra de la actora. 

a. Hecho. 

a promovente indica que se inició una campaña en su contra por parte del 

Gobierno Municipal, a través del director de Comunicación Social, Juan Pedro 

Morales Bojórquez, presumiendo, además, que éste lo realizó por medio de perfiles 

falsos de redes sociales. También acusa que en la página "Vizión San Luís RC" se 

62 



PSVG-SP-04/2022 

han realizado publicaciones con información falsa y tergiversada sobre ella, medio 

que afirma es propiedad del referido denunciado. 

En el mismo sentido, señala que por medio de las páginas de Facebook que 

identifica como "SANLUISRC.COM" y "La voz de San Luis Rio Colorado", se 

publicaron notas y columnas de opinión relacionadas con su caso, apuntando que 

quien se encarga de administrar esas páginas es el ciudadano Manuel Alejandro 

González González, al que identifica como titular de la Agencia Fiscal en San Luis 

Río Colorado e hijo del Presidente Municipal Santos González Yescas. 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 4, se tienen 

las identificadas con los numerales 36, 115-117, 135-145 y 147, lo que resulta en 

un total de dieciséis pruebas. 
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36. Archivo/documento formato "PDF" denominado "Pruebas de ataques 
difamatorios y Juan Pedro Morales", constante de diecinueve páginas. 
115. Oficialía Electoral de la existencia del portal denominado "SAN LUIS RC. 
COM", en la red social Facebook, en la liga de internet 
https://www.facebook.com/sanluisrcoficial/; la cual se hizo constar en Acta 
circunstanciada de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós. 
Vl.6. Oficialía Electoral de la existencia del portal denominado "La voz de San Luis 
Ríp ·'.CÓlorado", en la red social Facebook, en la liga de internet 
hUP,s~//www .facebook.com/lavozdesanluislibre, asl como la publicación denunciada 
efe dicf1iYportal, de fecha 20 de julio del presente año, la cual se hizo constar en Acta 
ifrrcun~tanciada de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós. 
~,1. Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 

:i
, to qe dos mil veintidós, relativa a la existencia del portal denominado "Vizión San 
.. RC", en la red social Facebook, en la liga de internet 

• p,,~ .facebook.com/visionsanluisrc. 
135. Respuesta a requerimiento, así como Anexos A y B, remitidos por la empresa 
Meta Platforms, lnc., en relación con las siguientes URLs de Facebook: 
https://www.facebook.com/sanluisrcoficial 
https://www.facebook.com/lavozdesanluislibre 
https://www.facebook.com/visionsanluisrc 
136. Informe de verificación relacionado con cuentas de correo electrónico y 
números telefónicos, realizado por la Oficial lng. Elizabeth Virginia Herrera Espejel 
de la Dirección General Cientffica de la Guardia Nacional. remitido mediante oficio 
GN/UOEC/DGC/10435/2022, de fecha dieciséis de octubre del presente año, 
signado por la Inspector Mtra. Olivia Mendoza Cruz de la referida Dirección. 
137. Informe de autoridad realizado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
remitido mediante oficio IFT/212/CGVl/1077/2022, por Merilyn Gómez Pozos, 
Coordinadora General de Vinculación Institucional de la referida autoridad. 
138. Respuesta a requerimiento de información relativa a número telefónico, 
remitida vfa correo electrónico en fecha dieciocho de octubre del presente año, por 
parte de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
139. Respuesta a requerimiento de información relativa a número telefónico, 
remitida vía correo electrónico en fecha dieciocho de octubre del presente año, por 
parte de la empresa Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 
140. Respuesta a requerimiento de información relativa a número telefónico, 
remitida vía correo electrónico en fecha diecinueve de octubre del presente año, por 
parte de la empresa Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 

1. Respuesta a requerimiento de información relativa a número telefónico, 
remitida vfa correo electrónico en fecha veinte de octubre del presente año, por parte 
de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
142. Respuesta remitida vla correo electrónico en fecha veinticinco de octubre del 
presente año, por parte del Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 
Sonora, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento del auto de fecha 
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veintiuno de octubre, en cuanto al punto cuarto. relativo a la solicitud de información 
con respecto al domicilio o dato las siguientes personas: Jorge Pastrana y Luis RC. 
143. Oficio 700-56-00-00-01-2022, remitido por la Administradora Desconcentrada 
de Servicios al Contribuyente Sonora "1", del Servicio de Administración Tributaria, 
mediante el cual se atiende requerimiento relativo a la solicitud de información con 
respecto al domicilio o dato las siguientes personas: Jorge Pastrana y Luis RC. 
144. Oficio 181 0/DOOAS/2022, suscrito por el Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Rfo Colorado, Sonora; 
mediante el cual se atiende requerimiento relativo a la solicitud de información con 
respecto al domicilio o dato las siguientes personas: Jorge Pastrana y Luis RC, y 
recibido el día 27 de octubre del presente año vfa correo electrónico. 
145. Oficio INE/DERDE/STN/26050/2022, remitido por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se 
atiende requerimiento relativo a la solicitud de información con respecto al domicilio 
o dato las siguientes personas: Jorge Pastrana y Luis RC, y recibido el día 27 de 
octubre del presente año vía correo electrónico. 
147. Oficios SSB/NOE/HMO-4844-22 y SSB/NOE/HMO-4937-22, remitidos por la 
Comisión Federal de Electricidad en respuesta a requerimiento de domicilio de "SAN 
LUIS RC,COM", "VIZION SAN LUIS RC" JORGE PASTRANA Y LUIS RC. 

c. Valoración de /as pruebas. 

Al respecto se analizaran cada uno de los señalamientos, con base en las pruebas 

inherentes a cada tópico, dividiéndose el análisis en tres secciones, la primera, en ~·· ..,_,.,. 
relación con los perfiles falsos que la denunciante atribuye al ciudada~1rJ':~~~~dro 

Morales Bojórquez, desde los que indica que se le difama mediant~ !~ mz~ión 

de fotografías para presuntamente acusarla de "sabotear' un f erQ, del 

ayuntamiento. Posteriormente, se estudiará lo relativo a la pr · 1 d~y/o 
sol'IO 

administración de las páginas electrónicas por parte de los de ~s. 

Finalmente, las publicaciones en dichos medios sin relación con af~os 
··•· _;_,J,/1 

hechos estudiados en esta resolución. --

a) Utilización de cuentas falsas para difamarla, presuntamente al "sabotear" un 

evento del ayuntamiento. 

La denunciante señala que mediante la utilización de perfiles falsos de la red social 

Facebook, el ciudadano Juan Pedro Morales Bojórquez la difamó, ya que publicó 

una foto de otra ciudadana asegurando falsamente que se trataba de ella 

intentando sabotear un evento del ayuntamiento. 

Con la finalidad de demostrar sus dichos, la actora aportó un archivo en formato 

PDF de diecinueve páginas, identificado en este proyecto como prueba 36, mismo 

que fue desahogado por la autoridad investigadora, según consta en el acta 

circunstanciada de veintiuno de agosto del dos mil veintidós. 

robar que los perfiles falsos pertenecen al director de Comunicación Social 

del ayuntamiento, la denunciante inserta en el documento imágenes de lo que 

parecen ser capturas de pantallas relativas a una presunta conversación entre el 

funcionario y el esposo de la actora, así como el contacto guardado, aparentemente 

en un teléfono móvil. La actora afirma que en la conversación antes referida, el 
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funcionario señalado como responsable informaba de perfiles falsos con los que 

contaban para defensa y ataque en temas políticos. 

Al respecto, únicamente se cuenta con el documento elaborado por la denunciante, 

en el que anexó lo que parecen ser capturas de pantalla y descripciones de lo que 

pretende acreditar con cada una de ellas, sin que se encuentren en el sumario otros 

elementos que al adminicularse generen convicción en quien resuelve, de la 

veracidad de lo ahí contenido. Esto es así, ya que se trata de un documento 

elaborado por la promovente, en el cual, se incluyeron las imágenes descritas, sin 

que haya mención alguna relativa a las circunstancias en torno a esas imágenes. 

De la misma manera, se encuentra en el documento, un listado que contiene tres 

columnas con los encabezados "nombre-perfil-controla". En las columnas se 

observan diversos nombres y vínculos electrónicos. Con este listado, la actora 

pretende acreditar que dichas cuentas pertenecen al denunciado, sin embargo, no 

hay algún elemento que pudiera dar certeza sobre su contenido, autenticidad e 

incluso su origen y veracidad. 

Ahora bi~n, respecto a ese listado, se encuentran agregados los nombres de los 
. ·"' perfiles qú.e\deriuncia la actora, quien afirma que se trata de los mismos que utilizó 

el deni~~d~p en el año 2013, no obstante, no se encuentra elemento alguno con 

el q~e~ ~µdi~ra generar el mínimo indicio de lo aseverado. Adicionalmente, al 

adve~quej se trata de un documento confeccionado con la pretensión de 

acred!\~~-~~.~cho concreto, debe concatenarse con elementos adicionales que .. . 
permitan generar un indicio sobre lo afirmado, situación que no se actualiza, cuya 

consecuencia es la no acreditación de lo aducido. 

Asimismo, resulta pertinente señalar lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 4/2014, de rubro: 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Si SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN34• 

Como ha establecido el máximo órgano electoral, las pruebas como las que se 

presentan, revisten el carácter de imperfectas, al ser fácilmente modificables, por 

lo que, requieren de elementos adicionales para considerar verídica la información 

que en ellas se contiene, es decir, se deberán concatenar con elementos 

convictivos adicionales. 

Así las cosas, como ha sido precisado, no obran constancias con las que pueda ser 

robustecida la acusación referente a la utilización de perfiles falsos por parte del 

denunciado. 

34 Gaceta do Jurisprudencia y Tosls en materia oloctoral, Tribunal Eloctoral del Poder Judicial do la Federación, 
Año 7. Número 14, 2014. páginas 23 y 24. 
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Adicionalmente, dicha acusación fue negada por el denunciado en su escrito de 

contestación, por lo que, al ser controvertida y no acreditarse fehacientemente lo 

denunciado, se estima la no actualización de la conducta. 

De igual manera ocurre con respecto a la acusación referente a atribuir un número 

telefónico al denunciado, puesto que para acreditar su dicho aporta, lo que parece 

ser una captura de pantalla, en la que se observa un número telefónico y el nombre 

del servidor público denunciado, sin que sea corroborada la autenticidad de dicha 

imagen. 

No obstante, en observancia del principio de exhaustividad, así como juzgando con 

perspectiva de género, es importante precisar, que obra en el expediente (por un 

hecho diverso), la investigación exhaustiva que se realizó para conocer quién es el 

usuario de la línea telefónica, que se presume perteneciente al denunciado. 

Referente a ello, mediante informes tanto de autoridades competentes como de 

empresas telefónicas, se determinó que no existe certeza en relación a la propiedad 

de la línea telefónica, ya que la Dirección General Científica de la Guardia Nacional, 

emitió un informe, en el que únicamente pudo corroborar que dicba""lfrrmrfue -­asignada a la empresa Telcel mientras que el Instituto Federal de Telecom.&_{Óá~ón 

informó que no cuenta con registro de usuaños de lineas telefónicas. Tafu~e 

requirió a la empresa telefónica, quien comunicó encontrarse impedida legal~Jte 

para proporcionar dicha información. .. ... 
En relación con lo anterior, no fue posible corroborar que el número telefónic.o~e -

~ 

se visualiza en lo que parece ser una captura de pantalla insertada por la 

promovente en el archivo PDF en comento, efectivamente pertenezca al ciudadano 

al que se le atribuye. 

En ese orden de ideas, resulta no acreditado lo indicado por la denunciante 

referente a las publicaciones, así como la atribución de las mismas al director de 

Comunicación Social del Ayuntamiento. 

Por lo que, al no haberse acreditado la existencia de los hechos denunciados, 

deriva la no actualización de la infracción. 

b) Acusaciones relativas a que Juan Pedro Morales Bojórquez y Manuel Alejandro 

González González utilizaron redes sociales para atacar a la actora. 

S - ala la denunciante, que la página electrónica en la red social "Facebook" 

denominada "Vizión San Luis RC", pertenece al director de Comunicación Social, 

Juan Pedro Morales Bojórquez, así como que las páginas de la misma red social 

identificadas "SANLUISRC.COM" y "La voz de San Luis Río Colorado", son 

administradas por el ciudadano Alejandro González González, titular de la Agencia 

Fiscal en San Luis Río Colorado e hijo del presidente municipal de dicho municipio. 
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Respecto a este tema, se tienen los informes de empresas, "Meta Platforms", Telcel 

y Movistar; de autoridad rendidos por la Guardia Nacional, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, Comisión Federal de Electricidad, Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional Electoral, Servicio de Administración Tributaria, 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

San Luis Río Colorado y Secretaria del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado. 

En primer término, se tiene que la empresa propietaria de la red social "Facebook" 

proporcionó la información con la que contaba en relación a los dominios dentro de 

su página. Al respecto, manifestó no contar con información de la página 

denominada "la voz de San Luis libre", en cambio, proporcionó la información 

existente respecto a las páginas https://www.facebook.com/sanluisrcoficial y 

https://www.facebook.com/visionsan luisrc. 

Así mismo, informó que los creadores de dichas páginas registraron como autores 

a dos personas no identificadas, mismas que se ostentaron como Jorge Pastrana 

en el primer caso, y Luis RC en el segundo. Finalmente, suministró dos correos 

electrónicos y tres números telefónicos en la primera página mencionada, así como 
--·•.-•;.~- \. 

dos~~ y·un número telefónico en el segundo caso. 

Deri~l~~anterior, la autoridad sustanciadora, solicitó a la Dirección General 

Cien~· 
1 

la Guardia Nacional facilitara toda información relacionada con los 

corr~e tr~nicos y los números telefónicos proporcionados por Facebook . . 
En m..~ta a dicha solicitud, la Dirección General Científica informó que los 

. ......,_~ 
correbs electrónicos y las lineas telefónicas se encontraban operantes. En relación 

a las líneas telefónicas, proporcionó información acerca de las empresas a las que 

fueron otorgados los lotes de números telefónicos a los que pertenecen las lineas 

investigadas. 

De manera paralela, se solicitó información a diversas entidades públicas en aras 

de localizar a las personas que fueron mencionadas por la empresa Meta Platforms 

como titulares de las páginas objeto de esta investigación. Sin embargo, la 

respuesta de los entes públicos consultados fue la inexistencia de algún registro 

con relación a las personas buscadas, o en su defecto, se informó del impedimento 

legal para otorgar la información solicitada, específicamente, en el caso del Servicio 

de Administración Tributaria. 

Por su parte, la empresa telefónica Telcel informó el impedimento con el que cuenta 

para otorgar dicha información, derivado del articulo 190 de la Ley Federal de 

y Radiodifusión, relativo a la inviolabilidad de las 
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Adicionalmente, se advierte que en su contestación a la denuncia, los imputados 

con estos hechos negaron categóricamente ser propietarios y/o administradores las 

páginas en la red social Facebook supuestamente utilizadas para atacar a la actora. 

Finalmente, al haberse controvertido la afirmación de la actora y no acreditarse la 

relación de los ciudadanos denunciados con tales páginas, no es posible acreditar 

la acusación en su contra consistente en la utilización dichos portales electrónicos 

para atacar a la actora. 

e) Publicación en página electrónica "La voz de San Luis Rfo Colorado". 

Por último, se advierte que la autoridad sustanciadora informa de la certificación, 

mediante acta de treinta de agosto, de la existencia de una de las publicaciones 

aportadas por la actora, alojada en el portal "La voz de San Luis Río Colorado". 

Dicha nota, corresponde con la ofrecida por la aclara en su escrito inicial de 

denuncia, y, al haber sido encontrada por el personal de oficialla electoral35, ha 

quedado debidamente acreditada la existencia de la misma, esto, ajeno a la 

propiedad y/o administración de dicha página electrónica. 

Del análisis de la publicación, se destaca que se trata de una nota periojJs!;~on 

fecha de veinte de julio del dos mil veintidós, presuntamente emitidéÍ-P.érJ ús • ..__. I 

Bar raza Z., en la que da cuenta de una probable confrontación entre lolf u~ . !Ella 

como "actores pollticos del municipio de San Luis Río Colorado" e identifica e mo 
••"Jo¡; 

Carlos Enrique Garibaldi Valencia, referido como administrador de la. caseta ·de 
.o 

peaje de San Luis y el titular de la Agencia Fiscal en ese municipio, Aleja?Wro . ,. 
González. En el cuerpo de la nota se narran diversas situaciones políticas entre 

ambos personajes, quienes presuntamente son adversarios políticos en aras de 

participar en cuestiones electorales. 

En ese contexto, se observa una referencia que hace quien redacta la nota, que en 

lo que interesa, relata: 

Precisamente con la sangre cuajada y los sentidos a punto de estallar, Carlos 
Gariba/di se convirtió en el némesis de Alejandro Santos y en días recientes se ha 
encargada de hacer cundir el rumor, chisme, mitote, intriga, embrollo, complot, 
confabulación, treta (maraña para que me entiendan) de que Alejandro González 
serla despedido de la agencia fiscal (Se vale soñar), mitote que Carlos Garibaldf 
acuñó al subirse y surfear sobre el "Miada-Gata". 

mo se puede apreciar, se trata de una nota que discurre sobre las acciones de 

uno de los ciudadanos antes referidos, a quien el articulista le atribuye tener alguna 

situación de índole política con otra persona, sin que se haga referencia alguna a 

la denunciante. 

35 Acta circunstanciada del treinta de agosto. 
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En ese sentido, del análisis de la nota periodística denunciada, no se advierte 

fehacientemente referencia a la denunciante, ni elementos que permitan presumir 

lo señalado por la denunciante; por lo tanto, se estima que los pronunciamientos de 

referencia no vulneran sus derechos. 

4 BIS. Actos y omisiones relativos a obstaculizar sus funciones. 

a. Hecho. 

De la denuncia se advierte que la recurrente se refiere a hechos que le han 

obstaculizado su derecho a desempeñar su cargo como  

los cuales se describen a continuación: 

La denunciante señala que el Presidente municipal del Ayuntamiento de referencia, 

le ordenó al ciudadano Manuel Arvizu Freaner, coordinador de regidores del partido 

político Morena, la ", en donde se 

les hace llegar la agenda de trabajo político, y ejercer así un supuesto bloqueo en 

sus capacidades para realizar sus funciones como  

~-s. 
Asini ·. ·o-,-señala que el Secretario del Ayuntamiento, ha estado bloqueando sus 

~ 

gesti¡~ ~ que, sin previo aviso, pasó a votación el proyecto de creación de una 

comi~ ó ~. ··asuntos migratorios, a pesar de que existe la Comisión de Derechos 

Hum~s 1suntos Fronterizos, la cual preside la denunciante, lo anterior, con el 

supu~ o obfetivo de bloquear sus funciones. 
,:u,cu;nu.r/ 

Adicibnalmehte, en el último párrafo del apartado de hechos del escrito de 

denuncia, la actora hace referencia a que desde la sesión de fecha 30 de junio de 

2022, fue su última participación en el cabildo y que a partir de entonces no se le 

ha hecho llegar información sobre los eventos relacionados con su encargo, así 

como de las comisiones en las que participa. 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 4 BIS, se 

tienen las identificadas con los numerales 46-48, 108, 122-124, 126-128 y 149-150, 

lo que resulta en un total de doce pruebas. 
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46. Imagen denominada "Boletín enviado por ayuntamiento comisión migración". 
47. Imagen denominada "coordinador de morena me saca del grupo". 
48. Archivo/documento word denominado "Link video sesión cabildo 30 de junio", 
la cual contiene una liga de internet. 
108. Copia certificada del acta de sesión de cabildo número 16, celebrada el día 24 

junio de 2022. 
122. Informe de autoridad de fecha 31 de agosto de 2022, suscrito por el Secretario 
del Ayuntamiento de San luis Río Colorado. 
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123. Copia certificada de correo electrónico de Secretaría municipal, en el cual se 
convoca a la sesión ordinaria número 19, de fecha 1 O de agosto de 2022, así como 
lista de asistencia de dicha sesión. 
124. Copia certificada de correo electrónico de Secretaría municipal, en el cual se 
convoca a la sesión ordinaria número 18, de fecha 28 de julio de 2022. asl como lista 
de asistencia de dicha sesión. 
126. Copia certificada de correo electrónico de Secretaría municipal, en el cual se 
convoca a la sesión extraordinaria número 16, de fecha 24 de junio de 2022, así como 
lista de asistencia de dicha sesión. 
127. Copia certificada del acta de cabildo número 17, celebrada el día 30 de junio 
del año en curso. 
128. Copia certificada del acta de sesión de cabildo número 16, celebrada el día 24 
de junio de 2022. 
149. Copia certificada del Acta de sesión de cabildo número 18, celebrada el día 28 
de julio de 2022. 
150. Copia certificada del Acta de sesión de cabildo número 19, celebrada el día 10 
de agosto de 2022. 

c. Valoración de las pruebas. 

Del análisis integral de las constancias que obran en el expediente, se estima que, 

por cuanto hace al señalamiento de la denunciante, relativo a que por instrucción 

del Presidente municipal, el ciudadano Manuel Arvizu Freaner, la sacó del grupo de 

"whatsapp" integrado por los regidores de su partido político, se tiene la prueba 47 

relativa a una imagen de lo que parece ser una captura de pantalla qíts1

~e 

contiene texto, la cual por su naturaleza, es insuficiente por sí sola pa;a ~J;tltar - ., 
de manera fehaciente el hecho que contiene; por lo tanto, al no existir en r,ü,rio 

otros elementos de prueba con los cuales pueda ser adminiculada, qu :r\pllirda 

perfeccionar o corroborar, no es posible acreditar los hechos denunciadps l~s 

a la instrucción y la ejecución de la misma, en apego al criterio sostenido FaR~J! a 

Superior al emitir la Jurisprudencia 4/2014. 

Por otro lado, es importante aclarar, que en la prueba 122, consistente en el informe 

de autoridad que rindió el ciudadano Héctor Manuel Sandoval Gámez, en su 

carácter de Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, informó 

que los medios oficiales y extraoficiales utilizados para recibir y remitir información 

y/o notificaciones de relevancia para el debido ejercicio del cargo de los integrantes 

del Cabildo, son el correo electrónico: secretaria.sanluisrc@gmail.com, así como el 

grupo de la red social "WhatsApp", de nombre "XXIXAYUNTAMIENTO", con 

número 6535333195. 

Como se puede observar, entre los nombres de medios electrónicos 

proporcionados por el Secretario del Ayuntamiento no se encuentra el referido 

rupo de Whatsapp conformado por los regidores del partido político al que 

pertenece la actora; lo que permite advertir, que el hecho que señala la denunciante 

no guarda relación con su derecho político electoral de ser votada, en la vertiente 

de ejercicio del  
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Por lo anterior, al no obrar en el expediente pruebas que acrediten su exclusión de 

los canales de comunicación referidos utilizados para recibir y remitir información 

y/o notificaciones de relevancia para los integrantes del Cabildo, no es posible 

actualizar el hecho denunciado en el sentido de que se le ha obstaculizado en el 

ejercicio de sus atribuciones , ello en función de que el grupo de 

WhatsApp que menciona en su escrito de denuncia es ajeno a los medios 

administrados por la Secretaria de dicho Ayuntamiento. 

Por otro lado, la aclara denuncia que la Secretaría del Ayuntamiento de San Luis 

Río Colorado, sometió a votación, sin previo aviso, la creación de la Comisión de 

Asuntos Migratorios, a pesar de que ya existe una Comisión de Derechos Humanos 

y Asuntos Fronterizos, presidida por ella, por lo que afirma que la creación de esta 

comisión tiene el "objetivo de continuar con el bloqueo a mis funciones" 

Del análisis concatenado de las pruebas relativas a este hecho, se concluye que la 

creación de la Comisión de Asuntos Migratorios es un hecho no controvertido por 

las partes. Además, se tiene la certeza que este acto constitutivo se llevó a cabo 

en la s~sión de cabildo del día veinticuatro de junio del año 2022, lo cual consta en 

la pr~ba 122, consistente en "informe de autoridad", rendido por el ciudadano 

Héctt:~~uel Sandoval Gámez en su carácter de Secretario del Ayuntamiento de 
, 11 , · 

San ~-Río Colorado, Sonora. 

Una¼~é~tablecido lo anterior, se procede al análisis integral de las pruebas que 

obr~.el iumario, con la finalidad de determinar si son suficientes para acreditar 
-..-....i 

las afirmaciones de la actora. Al respecto, del análisis del escrito de denuncia se 

concluye que lo relativo a la creación de Comisión de Asuntos Migratorios del 

Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, la actora denuncia que ésta se creó sin 

previo aviso y con el objetivo de bloquear el ejercicio de sus atribuciones como 

 Comisión de Derechos Humanos y Asuntos Fronterizos. 

Para acreditar ambas afirmaciones, la actora aporta la prueba 46, consistente en 

una captura de pantalla que ofrece como "boletín enviado por ayuntamiento 

comisión migración". En relación a la afirmación de la actora en el sentido de que 

la Comisión se creó sin previo aviso, se concluye que dicha prueba no contiene 

ningún elemento de convicción que sostenga tal aseveración. 

Sin embargo, obra en el expediente la prueba 108, consistente en el acta número 

16 de la sesión de cabildo del día 24 de junio de 2022, sesión en la que se aprobó 

el acuerdo número 123, relativo a la creación de la Comisión de Asuntos 

Migratorios. En relación con el sentido de la votación de los integrantes del cabildo 

se observa que la actora votó en contra de la creación de esta Comisión. 
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De la lectura del acta antes mencionada, se aprecia que, en la discusión del punto 

del orden del día relativo a la propuesta de creación de la Comisión de migración, 

participaron diversos regidores, quienes discutieron respecto a la pertinencia de 

crear la Comisión de Asuntos Migratorios, sin que la actora haya expresado alguna 

inconformidad adicional al sentido de su voto que, se reitera, fue en contra. · 

Ante su participación en la sesión respectiva, de la que no se advierte alguna 

manifestación de inconformidad de la actora, aunado a que obra en el sumario la 

prueba 126 que corresponde a impresión de correo electrónico, en el cual se 

convoca a la ciudadana , a la sesión 

extraordinaria de cabildo número 16, no resulta factible tener por acreditado el 

hecho manifestado por la actora en el sentido de que se sometió a votación, sin 

previo aviso, la creación de la Comisión de Asuntos Migratorios. 

En relación a la afirmación de la actora en el sentido de que la creación de la 

Comisión de Asuntos Migratorios, tiene el "objetivo de continuar con el bloqueo a 

mis funciones", se observa que ofrece la prueba 46, previamente descrita, la cual 

no contiene ningún elemento de convicción que sostenga tal aseveración. Por el 

contrario, de la lectura del integral del acta 16 se aprecia que en ella ~r~~ las 

razones para la creación de dicha comisión. : 3· 

Al respecto, el Presidente Municipal manifestó que la propuesta de cr ró¡e la 

• 

Comisión de Asuntos Migratorios se originó en una invitación que le f~r · u ~ él y • 

a otros nueve presidentes municipales de la zona fronteriza o de la zoha "ce de 
~}.:I 

la frontera" la ciudadana Bernadette Ruíz Directora General de grupos-flligra'ntes 

del gobierno del estado del gobierno del estado y Secretaria Técnica de Comisión 

Estatal de Migrantes. Adicionalmente, el Secretario del Ayuntamiento informó que 

el contexto transnacional de la creación de esta Comisión era atender el problema 

de éxodo de repatriados o gentes de otros países que iban a salir por México, 

problema que había que trabajar por medio del cabildo. 

Como se manifestó en párrafos precedentes, estos argumentos no fueron rebatidos 

por la actora que se encontraba presente en la sesión del día 24 de junio de 2022, 

en la que se aprobó la creación de la Comisión de Asuntos Migratorios, sin que se 

haya pronunciado en torno las razones para su creación esgrimidas tanto por el 

Presidente Municipal, como por el Secretario del Ayuntamiento. 

Aunado a lo anterior, resulta evidente que en términos del Artículo 72 de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, la aprobación de la 

creación de las comisiones del Ayuntamiento es facultad del Ayuntamiento y no del 

Secretario del Ayuntamiento o del Presidente Municipal. 

72 



PSVG-S P-04/2022 

Por todo lo anterior, se concluye que en la sesión del Ayuntamiento de San Luis 

Río Colorado del día 24 de junio de 2022, en la que el pleno del Ayuntamiento en 

ejercicio de sus atribuciones aprobó por mayoría de sus integrantes la creación de 

la Comisión de Asuntos Migratorios, se expresaron las razones para su creación y 

en la que estuvo presente la actora, sin que se haya manifestado en relación a las 

razones antes transcritas. 

En cuanto al resto del caudal probatorio que obra en el sumario, también se tiene 

la prueba 48, consistente en una liga electrónica de la sesión de cabildo del día 

treinta de junio de 2022, así como la prueba 127, que corresponde al acta de sesión 

de cabildo número 17, en la cual se aprobó el acta de la sesión de cabildo número 

e 16; su revisión concatenada permite concluir que la actuación del Secretario del 

Ayuntamiento, relativa a realizar la convocatoria a la sesión extraordinaria y 

someter a votación los puntos de la misma, se realizó de conformidad con sus 

atribuciones como Secretario del Ayuntamiento, establecidas en los artículos 52 y 

89 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. 

Por todo lo anterior, se concluye que la creación de la Comisión de Asuntos 
. ,-r,,,,.,.:·r. 

Migra~?~ no puede acreditar el alcance descrito en el hecho denunciado, en el 

sentii1. ·l · · ue con su creación el Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río 

Col j ·, ie1endia continuar bloqueando sus funciones como    

 

~«. 

Por últm1lifen cuanto al hecho que reclama la denunciante, relativo a que la sesión - -· 
de fecha 30 de junio de 2022, fue su última participación en el cabildo y que desde 

entonces no se le ha hecho llegar información sobre los eventos relacionados con 

su encargo, así como de las comisiones en las que participa. 

Al respecto, obra en el sumario la prueba 122, consistente en "Informe de 

autoridad", rendido por el ciudadano Héctor Manuel Sandoval Gámez en su 

carácter de Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora. 

En este informe el funcionario municipal remite copias certificadas de correos 

electrónicos (pruebas 123 y 124) mediante los que se envian las convocatorias a 

las sesiones del cabildo a sus integrantes, en las que se observa que las citaciones 

correspondientes a las sesiones del 28 de julio y 1 O de agosto del dos mil veintidós, 

en la que se celebraron las sesiones que la actora señala no haber sido convocada, 

encuentra el correo de electrónico de la . 
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Adicionalmente, en las constancias que integran el presente procedimiento, se 

observan diversas documentales relacionadas en las pruebas 124 y 149, 

consistentes en, lista de asistencia y acta de sesión de cabildo número 18, 

celebrada el día 28 de julio de 2022, de las cuales se desprende que la ciudadana 

, estuvo presente en dicha sesión. 

Ahora bien en cuanto a la sesión extraordinaria número 19, celebrada el día 1 O de 

agosto del año en curso, si bien es cierto que en el acta de dicha sesión se hizo 

constar la inasistencia de la denunciante, también se encuentra constancia, de que 

se le citó previamente por correo electrónico, tal y como lo establece el artículo 52 

primer y tercer párrafo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado e 
de Sonora. 

Del análisis integral de todos estos elementos de convicción, se concluye que no 

es posible acreditar la afirmación de la actora en el sentido de que desde el 30 de 

junio no se le ha hecho llegar la información relativa a los eventos relacionados con 

su cargo. r ;;:¡j-. 
Asimismo, en cuanto a lo que señala la denunciante, relativo a que n~~ ha 

hecho llegar información de las comisiones en las que participa; de la E\\~tes 

referida, específicamente en su numeral 75, se advierte que en caqa ~ión 

deberá haber un presidente y un secretario; por lo que al ser diversas pers~as 
"lWl~t.tt...r.sb 

que realizan dichas funciones en el Ayuntamiento, no es factible acredita~tttého 

acto haya sido cometido específicamente por el Presidente o Secretario del 

Ayuntamiento, ya que ellos no tienen participación en las mismas. 

Por lo que, con base en todo lo antes relatado, no se puede determinar la 

actualización de las conductas denunciadas por la actora analizadas en esta 

sentencia como hecho 4 bis. 

5. Denuncia penal y/o querella presentada par la denunciante en 

relación can el hecha 1. 

La denunciante señala que, derivado de que el Presidente Municipal no atendió el 

asunto relativo a los hechos del dos de abril referidos en el hecho 1 , el 27 de mayo 

presentó denuncia penal. 

b. Pruebas. 
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De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 5, se tienen 

las identificadas con los numerales 1 y 114, lo que resulta en un total de dos 

pruebas. 

1. Imagen denominada "Folio de denuncia ante el MP". 
114, Oficio número 348-557/2022, mediante el cual la Agente del ministerio Público 
de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos Especializados en Delitos Sexuales y 
Violencia Familiar en Caborca, Sonora, remite copia de acta de denuncia y 
ampliaciones de ésta. presentadas por la ciudadana  

, dentro del número Único oupade caso SON/SLRC/FGE/2022/095/25497: 
así como dicha copia de documentos consistentes en 1 y 5 fojas, respectivamente. 

c. Valoración de las pruebas. 

En cuanto a este hecho, de las pruebas ofrecidas se advierte que, en efecto, la 

actora presentó una denuncia penal por los hechos del pasado dos de abril, mismos 

que también señaló en el hecho 1. 

No obstante, en cuanto, a que el motivo por el cual, la denunciante procedió a 

presentar tal denuncia en materia penal, fue porque el referido presidente 

munici!]a~Q atendió su asunto; se estima que, tal señalamiento es independiente 
•' :·' 

al caso~ e hoy se analiza. 
"-Jt> 

Por lo~~ .este Tribunal considera que la situación referida no es susceptible de 

acre~J;o/.existencia de violencia política por parte del alcalde por la presunta 

omis~ atenderla con relación a los hechos suscitados el día dos de abril. Esto, 

en vintwfrrde que el munícipe carece de competencia para conocer de actos 
... • .. • 

posiblemente constitutivos de delitos, puesto que esa atribución le corresponde a 

la institución del ministerio público. En ese sentido, no es posible atribuir una 

responsabilidad al presidente municipal en la presentación de la denuncia en 

materia penal. 

6. Razones de la negativa del Alcalde de recibir a la denunciante. 

a. Hecho. 

En relación al hecho número 6 de la denuncia, en el cual la denunciante aduce que 

al momento de pedir audiencia con el Presidente Municipal para hablar sobre los 

ataques en redes sociales, el denunciado dijo: "es grilla vulgar y corriente, no va a 

lograr nada con eso", también agregó:  

 

. Pruebas. 
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De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 6, se tienen 

las identificadas con los numerales 50 y 51, lo que resulta en un total de dos 

pruebas. 

50. Video denominado "video alcalde resume" (sic), de una duración de 3 minutos 
con 20 segundos. 
51. Video denominado "video completo alcalde hablando", de una duración de 6 
minutos con 28 segundos. 

c. Valoración de las pruebas. 

En relación con las frases que señala que el presidente municipal pronunció; se 

tienen como medios de prueba los mencionados con los numerales 50 y 51, 

consistentes en dos videos, donde se aprecia una conversación entre dos • 

personas del sexo masculino. 

Si bien se ofrecen dos videos, cabe precisar que en ambos se observa la misma 

conversación, con la salvedad de que uno tiene una duración de tres minutos con 

veinte segundos y el otro seis minutos con veintiocho segundos. 

Dichos medios de prueba no son suficientes para tener por acreditado ~..r.~Fa 
lógica el hecho narrado, ello en virtud de tratarse de pruebas técnicas, fa(r~ 
señala la Jurisprudencia 04/201436 emitida por la Sala Superior, al no en~ rffl:e 

adminiculadas con otros medios de prueba que permitan tener certeza coJ.;;; p~o 

a los elementos de modo, tiempo y lugar del hecho denunciado. \ \s_: • 
~ 

7. Publicaciones en la red social Facebook, par parte de dos regi&~'ifel 

Ayuntamiento de San Luis Río Colorado. 

a. Hecho. 

La denunciante señala que, el 29 de junio del presente año, las regidoras del 

Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Ana Luisa Pineda Herrera e Hilda Herrera 

Miranda, por instrucciones del ciudadano Santos González Yescas, Presidente 

Municipal del referido Ayuntamiento, realizaron publicaciones coordinadas en la red 

social "Facebook" haciendo alusión a los hechos del pasado 2 de abril, a pesar de 

que le afecta que se hable de éstos públicamente, disfrazándolos de empatía e 

invitándola a dejar fuera del asunto al gobierno municipal. Asevera que, luego de 

este hecho, funcionarios y regidores comenzaron a comentar, compartir e indicar 

que les gustaban las publicaciones. Asimismo, que medios de comunicación con 

contrato con el referido ayuntamiento compartieron tales publicaciones. 

36 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia elecloral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 7, Número 14, 2014. páginas 23 y 24. 

76 



PSVG-SP-04/2022 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 7, se tienen 

las identificadas con los numerales 52-55, 117, 120, 121, 133, 135, 136, 137, 139, 

140, 142-145, 147 y 151 lo que resulta en un total de diecinueve pruebas. 

52. Imagen denominada "Medio de comunicacion que pertenece al director de 
comunicacion social". 
53. Video denominado "Perfil de  

. 
54. Imagen denominada "Pub/icacion regidora ana pineda". 
55. Video denominado "Video publicado por Regidora Hilda Herrera". 
117. Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintidós, relativa a la existencia del portal denominado "Vízión 
San Luis RC", en la red social Facebook. 
120. Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintidós, relativa a la existencia la publicación "Hilda Herrera 
aclara lo ocurrido  ofrece su apoyo". 
121. Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintidós, relativa a la existencia de la publicación "Mi Solidaridad 
y Apoyo para con mi Compañera ". 
133. Escrito presentado por la denunciante en fecha trece de septiembre de dos 
mil veintidós, mediante el cual atiende el requerimiento realizado por la autoridad 
investigadora de conformidad con el auto del 26 de agosto 
135. Respuesta a requerimiento de información, así como Anexos, remitidos por 
la empresa Meta Platforms, /ne, en relación con URL de Facebook. 

~s} Respuesta a requerimiento de información, por parte de la Dirección 
~eneral Científica de la Guardia Nacional, remitido mediante oficio 

·-:-!¡,/UOEC/DGC/10435/2022. :v1~ . Respuesta a requerimiento de información, por parte del Instituto Federal 
. de. elecomunicaciones, remitido mediante oficio IFT/212/CGVl/1077/2022. 
' 13~~ Respuesta a requerimiento de información, por parte de la empresa 
_Aidi9movil Dipsa, S.A. de C.V. 
_/o~D.)Respuesta a requerimiento de información, por parte de la empresa 

Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 
r.u~~ .. Respuesta a requerimiento de información, por parte del Secretario del 

· Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora 
143. Respuesta a requerimiento de información, por parte del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante el Oficio 700-56-00-00-01-2022. 
144. Respuesta a requerimiento de información, mediante Oficio 
1810/DOOAS/2022, suscrito por el Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luís Río Colorado, Sonora. 
145. Respuesta a requerimiento de información, por Oficio 
INE/DERDE/STN/26050/2022, remitido por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 
147. Respuesta a requerimiento de información, a través de los Oficios 
SSB/NOE/HMO-4844-22 y SSB/NOE/HMO-4937-22, remitidos por la Comisión 
Federal de Electricidad. 
151. Diligencias de apoyo de la UTC del INE para notificación de oficio de 
solicitud de información: Oficio INE/JLE-SON/2612/2022 y anexos, firmado por 
el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Sonora, 
mediante el cual remite diversas constancias originales, consistente en solicitudes 
de apoyo a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE. Anexos relativos 
a diligencias de notificación de solicitud de información a Google LLC.: Oficios 
números INE-UT/08501/2022 y INE-UT/09016/2022, asl como sus respectivas 
razones de imposibilidad para realizar la notificación. 

c. Valoración de pruebas. 
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Para acreditar este hecho, la denunciante ofreció las pruebas 52-55, consistentes 

en dos imágenes y dos videos. Dichas pruebas al tratarse de las de naturaleza 

técnica, éstas no son suficientes para acreditar por si mismas las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar. No obstante, de éstas se advierte lo siguiente: 

Por una lado, las pruebas 52, 53 y 55, refieren a "Hilda Herrera Miranda"; la primera, 

se trata de una imagen de lo que parece ser una captura de pantalla de una red 

social, de la que se destacan los nombres uvizion San Luis RC", "Hilda Herrera 

Miranda", "Arturo Santa na", " ", la imagen de una mujer y una 

liga de internet. 

La segunda, corresponde a un video de lo que parece ser una grabación de pantalla 

de publicaciones y comentarios realizados en una red social, de los elementos de 

esta grabación, resulta relevante la aparición de los nombres "Hilda Herrera 

Miranda" y " ", así como la imagen de una mujer. 

La tercera prueba, también es un video relativo a una mujer que coincide con la que -aparece en las pruebas anteriores, asimismo, contiene referencia al ·nombre 
~'! 

"  ·,P;, 
Por otro lado, la prueba 54 consiste en una imagen de lo que parece ser una ~plra 

so~ 
de pantalla de una red social, de la que se leen los nombres "Ana Pineda" y  

 nu:tml'Sl -~ 

Las regidoras denunciadas, en sus respectivos escritos de contestación de 

denuncia manifestaron que es falso el hecho de haber recibido alguna instrucción 

del alcalde para realizar algún acto en contra de la , asimismo, 

el haber realizado publicación alguna en la que se le denoste, agreda o afecte en 

alguna forma. 

Por su parte, el denunciado Santos González Yescas, presidente municipal del 

ayuntamiento de referencia, mediante su escrito de contestación de denuncia 

señaló como falso haber dado alguna instrucción a las regidoras en mención o a 

· ersos funcionarios para realizar algún acto en contra de la denunciante. 

Al respecto, en auto del pasado 26 de agosto, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Juridicos del IEEyPC precisó que, no obstante lo manifestado por las denunciadas, 

éstas no negaron la propiedad del usuario de "Facebook" que se les atribuyó a cada 

una de ellas. Por lo cual, ordenaron desahogar la Oficialía Electoral de la liga de 

internet visualizada en la prueba 52, relativa a Hilda Herrera Miranda. 
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Sin embargo, la autoridad sustanciadora estimó que no se contaba con datos 

suficientes para localizar la publicación atribuida a la ciudadana Ana Luisa Pineda 

Herrera, por lo que, requirió a la denunciante para que proporcionara la liga de 

internet específica para verificar la existencia de la publicación denunciada. 

Como se desprende de la prueba 133, consistente en documental privada, la 

denunciante atendió el requerimiento indicando la liga de internet correspondiente 

al perfil en la red social de "Facebook" de Ana Luisa Pineda Herrera, pero que las 

publicaciones realizadas sobre ella fueron eliminadas; razón por la .cual, la 

denunciante se encontró imposibilitada para proporcionar la liga de internet 

específica de la publicación denunciada, en los términos solicitados por la autoridad 

investigadora. 

Por lo anterior, en cuanto a la publicación atribuida a la denunciada Ana Luisa 

Pineda Herrera, se estima que no se acreditó su existencia, ya que, aunque se 

aportó la prueba técnica 54, esta es insuficiente para acreditar el hecho denunciado, 

dado. ~f º obra en el expediente alguna otra prueba con la que se pueda 

admiñi . lár para que por medio de las reglas de valoración pueda alcanzar su 
.>, ' 

plenit~ unado a que, por una parte, la denunciada negó el hecho, y por otra, la 

denur]bit ,te manifestó que no era posible localizar la publicación denunciada al 

referi~ 'abia sido eliminada . 

.... 
Ahora· bien, de la prueba 121, se deriva que, mediante oficialía electoral 

desahogada el pasado 30 de agosto, se verificó la existencia de la publicación "Mi 

Solidaridad y Apoyo para con mi Compañera ", de 

fecha 29 de junio de este año desde el perfil denominado "Hilda Herrera Miranda" 

en la red social "Facebook", consistente en texto y un video de una duración de 2 

minutos con 7 segundos: alojada en la siguiente liga de internet: 

https://www.facebook.com/100001841307159/posts/7714701175267849/ ; lo cual 

se hizo constar en el Acta circunstanciada de fecha de fecha treinta de agosto de 

dos mil veintidós, documental pública que tiene valor pleno. 

Por lo que, en cuanto a la publicación atribuida a Hilda Herrera Miranda, de las 

pruebas aportadas por la denunciante, se obtuvo una liga de internet relativa a la 

referida publicación y, luego de la diligencia de Oficialía Electoral ordenada por la 

autoridad investigadora, se logró verificar su existencia en la fecha señalada. 

Asimismo, que tal publicación corresponde a la denunciada en cuestión, al no 

tratarse de un hecho controvertido, dado que la ciudadana denunciada no negó la 

propiedad de la cuenta de la red social Facebook, desde la que se realizó la referida 
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publicación. En el mismo sentido, teniendo en cuenta, además, el contenido del 

video, el título de la publicación, así como la imagen del perfil de la cuenta 

correspondiente, se deduce que la persona que aparece en el video publicado se 

trata de la regidora denunciada. 

Ahora bien, no se acredita lo relativo a que las publicaciones de las regidores 

denunciadas haya sido un acto coordinado entre éstas, ni que las mismas hayan 

recibido instrucciones del presidente municipal denunciado; lo anterior, toda vez 

que en el expediente no obran pruebas que permitan así concluirlo, aunado a que 

las partes denunciadas negaron dichos señalamientos, e incluso solo se acreditó la 

existencia de una de las publicaciones denunciadas. e 
Por cuanto hace al señalamiento de que medios de comunicación con contrato con 

el ayuntamiento compartieron las publicaciones denunciadas; únicamente de la 

prueba 52, se desprende lo que parece ser una página de red social relativa a 

"Vizion San Luis RC"; por lo cual, la autoridad investigadora realizó diversas 

diligencias cuyo resultado consta en la siguientes pruebas: 
·· ...... •.~ 

En la prueba 117, consta Oficialía Electoral realizada el treinta de agostq/e d~il 

veintidós, donde se encontró el portal denominado "Vizión San Luis RC", en@-ed 

social "Facebook": en tanto que, en la prueba 120, consta Oficialía ElectoraW la 

misma fecha, donde se encontró la publicación "Hilda Herrera aclara lo ocurrJijp a e 
 y ofrece su apoyo", del dfa 29 de junio de este año, en el portal ~s 

referido, consistente en texto y un video. ~ 

En las pruebas 135, 136, 137, 139, 140, 142, 143, 144, 145 y 147, se tienen 

respuestas a requerimientos de información a las siguientes entidades: la empresa 

Meta Platforms, lnc., la Dirección General Científica de la Guardia Nacional; el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones; la empresa Radiomovil Dipsa, S.A. de 

C.V; el Secretario del multicitado Ayuntamiento; el Servicio de Administración 

Tributaria; el Organismo Operador Municipal de Agua Potable del municipio de 

referencia; la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 

Nacional Electoral, y la Comisión Federal de Electricidad. 

ar último, en la prueba 151, se hacen constar las diligencias que en auxilio del 

IEEyPC, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del !NE realizó a fin de 

notificarle a Google LLC un requerimiento de información por parte de la autoridad 

investigadora; de la cual se desprenden razones relativas a la imposibilidad de 

llevar a cabo la referida notificación. 
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Lo anterior, con el objeto de investigar la propiedad del portal denominado "Vizión 

San Luis RC", en la red social ªFacebook"; del análisis de las mismas, se tiene que 

no se logró tener certeza sobre su titular o domicilio, por lo cual, no se contó con 

los elementos necesarios para emplazar a un nuevo presunto responsable a este 

procedimiento. 

d. Hechos acreditados. 

Derivado de la valoración de las pruebas, en cuanto a las publicaciones 

denunciadas, se tiene lo siguiente: 

- Se acredita la existencia de la publicación "Mi Solidaridad y Apoyo para con 

mi Compañera ", de fecha 29 de junio del 

presente año, desde el perfil denominado "Hilda Herrera Miranda", en la red 

social "Facebook'', atribuida a la denunciada del mismo nombre; la cual 

contiene un video de una duración de 2 minutos con 7 segundos donde 

aparece la denunciante pronunciando un mensaje. 

- Se acredita la existencia de la publicación "Hilda Herrera aclara Jo ocurrido 

a y ofrece su apoyo", de fecha 29 de junio de este año, desde la 

...r.rpá@na denominada uvizión San Luis RC", de la red social Facebook, no así 

~ ~ropiedad, ni su presunta relación con el ayuntamiento de San Luis Río 
("'. 

~ orado, Sonora; al no obrar en el expediente pruebas en ese sentido. 

e. A,;¡,. is de los hechos acreditados: 
.r>. 

1aor<)!U.\ 

Para determinar si se actualiza la infracción electoral de violencia politica contra las 

mujeres en razón de género denunciada, se procede a analizar la publicación "Mi 

Solidaridad y Apoyo para con mi Compañera  de 

fecha 29 de junio del presente año en la red social "Facebook" por la denunciada 

Hilda Herrera Miranda, que contiene un video de cuyo desahogo se desprende el 

siguiente texto: 

81 

"Saludos mi gente, no hago seguido videos pero hoy si quiero hacerlo y quiero 
hacerlo para enviar un mensaje pero principalmente como mujer, a 
una de mis compañeras en el cabildo, a mí compañera  
quiero decirte que cuentas con todo mi apoyo y aclaro que si no me había 
pronunciado antes fue por el único motivo de salvaguardar tu imagen como mujer, 
ante los lamentables y vergonzosos hechos que te ocurrieron, ahora que ya lo 
haces público te digo que es una pena lo que sucedió ... una persona en estado de 
ebriedad, te haya, está fea la palabra ... pues orinado ... que el menciona confundió 
el pasillo del autobús de pasajes con el sanitario ... sé que afortunadamente tu 
esposo, estaba a tu lado en todos esos momentos y el siempre de una manera 
educada ha sabido manejar las situaciones y esa la manejó muy bien ... sé que la 
persona que ocasionó este desagradable momento es un ciudadano del valle, por 
eso también hago esta mención ... ehh ... estaba tomadito, el ya reconoció su error, 
el pidió disculpas en su momento, pero bueno ... aquf lo que hago yo es hacerte la 
invitación a que en casos así y de así considerarlo, con el objetivo de reparar todos 
los daños ... amiga, acudas a las instancias correspondientes y si ya lo hiciste, hay 
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que darle seguimiento a esa denuncia, pero también hago un respetuoso llamado 
a no mezclar otras situaciones, a no involucrar a terceras personas, ni tampoco a 
esta administración ... al que, en el que ambas pertenecemos amiga, mi solidaridad, 
mi respeto, mi apoyo, mi cariño para ti y tu familia ... este hecho le puede pasar a 
cualquiera mujer y siempre debemos de estar unidas, pero hay que hacer las cosas 
de manera correcta. Te quiero. Todo va a salir bien" (sic). 

A continuación, se analiza su contenido a través de los elementos que permitirán 

verificar si se actualiza la violencia contra las mujeres en razón de género en el 

debate político: 

82 

1. ¿ Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electora/es o bien en 

e/ ejercicio de un cargo público? No, aunque el mensaje se dirige a la ciudadana 

, haciendo alusión a su cargo , 9 
las referencias no tienen relación con el marco del ejercicio de los derechos político-

electorales de la denunciante, o del ejercicio de su cargo  sino que 

se vinculan con hechos de violencia ocurridos fuera de dicho ámbito. 

2. ¿Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medias 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas? 

Sí, la denunciada es regidora del Ayuntamiento de San Luis Rf o Colf3°Ó~onora; 

o sea que, es colega de trabajo de la , inclus? e~hecho 

notorio que lo son por el mismo partido político. : (:i 1 

3. ¿Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o ::-:.:. ~lqgico? 

Al tratarse de la emisión de un mensaje a través de una red social, mt¡d n. ~I cual 

la denunciante señala se cometió en su contra violencia política conti\a las jeres 

en razón de género, éste podría ser simbólico, verbal y/o psicológico.e~' 

4. ¿ Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres? Del mensaje 

no se desprende que el mismo haya tenido el objeto o resultado menoscabar el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político electorales de la 

denunciante, particularmente el de ser votada en su vertiente de ejercicio del cargo. 

Pues, aunque refiere a un hecho delicado que involucra a la denunciante, no se 

advierten elementos que denoten la intención de perjudicar su imagen o ejercicio 

del  o que tengan ese impacto. 

5. ¿Se basa en elementos de género? No, ya que no se dirige a una mujer por ser 

mujer, ni tiene un impacto diferenciado o le afecta desproporcionadamente. Lo 

anterior, puesto que de su contenido no se advierten palabras o frases que refieran 

a estereotipos de género o discriminatorios en su calidad de mujer que reproduzcan 

algún tipo de violencia en ese sentido; sino que consiste en una manifestación de 

apoyo a la denunciante, la invitación a darle seguimiento al caso y el llamamiento a 

hacerlo de la manera correcta. En cuanto, a la revictimización denunciada por hacer 

públicos detalles de los hechos objeto de la denuncia penal, del video no se advierte 

que los mismos hayan sido expuestos de mala fe, sino únicamente como parte 

contextual de su mensaje. Adicionalmente, tampoco se desprende que por dicho 



hecho se configure la victimización secundaria a la que refiere el artículo 5 de la 

Ley General de Vlctimas37, toda vez que, por un lado. no niega la calidad de vfctima 

de la denunciante. y por otro, la denunciada, no se pronuncia como agente del 

Estado competente para atender a la victima. 

Como se expuso, del análisis de contenido no se advierten la totalidad de los 

elementos de violencia contra las mujeres en razón de género en el debate polftico, 

ni se actualiza alguno de los supuestos normativos que constituyen violencia 

polftica contra las mujeres en razón de género: por lo cual, se declara la inexistencia 

de la infracción. 

En consecuencia, dado que en la publicación "Hilda Herrera aclara lo ocurrido a 

y ofrece su apoyo", de fecha 29 de junio de este año, desde la página 

denominada "Vizión San Luis RC", de la red social "Facebook", solo se comparte la 

publicación analizada previamente; también se declara la inexistencia de la 

infracción. 

8-9. Vehí~~ospechosos frente al domicilio de la denunciante. 
' - )'\:~, 

a. Hecho J /. ~ 
l' ' . 

En el Hecho 8, 1~ actora denuncia que a partir del 29 de junio del presente año 
lit,\ / ,J 

comen~~-á'~ pasar vehículos sospechosos frente a su domicilio, los cuales 

transitabá'titcéfñ...::lt(r;es apagadas llegando, incluso, a estacionarse frente al mismo. ,.,...._ .. _ -

En el Hecho 9, de manera concreta señala que el C. Josué Castro Loustaunau, 

titular del Registro Civil de SLRC, realizó actos de intimidación consistentes en 

"derrapes en círculos a alta velocidad" frente a su casa, señalando que los mismos 

se realizaron el día nueve de julio del año en curso. Como se advierte en este 

hecho, la ciudadana  atribuye al denunciado 

tales hechos en virtud de la similitud del vehículo referido con el presumiblemente 

de su propiedad. 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 8 y 9, se tienen 

las identificadas con los numerales 33, 56-76 y 134, lo que resulta en un total de 

veintitrés pruebas. 

33. Imagen denominada "Pagina de Juan Pedro Morales publica nota con 
información tergiversada y falsa sobre la remoción de mi suegro de su cargo". 

37 Articulo 5 de la Ley General de V/climas: Victimización secundaria.- Las caracteristlcas y condiciones 
particulares de la víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir 
mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan ol 
ejercicio de sus derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 
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56. Video denominado "8 de julio grabado", de una duración de 1 minuto con 9 
segundos. Vehfculo estacionado con las luces encendidas, presuntamente frente al 
domicilio de la denunciante. 
57. Video denominado "8 de julio", de una duración de 12 segundos. Vehiculo 
estacionándose, presuntamente frente al domicilio de la denunciante. 
58, Video denominado "8 de ju/io2", de una duración de 27 segundos. Vehículo en 
movimiento, presuntamente frente al domicilio de la denunciante. 
59. Video denominado "9 de julio", de una duración de 15 segundos. Vehículo en 
movimiento, presuntamente frente al domicilio de la denunciante. 
60. Video denominado "9 de jufio2", de una duración de 15 segundos. Vehículo en 
movimiento, presuntamente frente al domicilio de la denunciante. 
61. Imagen denominada "carro del 8 de julio". Vehfculo color gris oscuro con placas 
traseras CAD3122. 
62. Imagen denominada "carro nissan gris 2". Vehlculo color gris oscuro con placas 
traseras CAD3122. 
63. Imagen denominada "carro nissan gris 3". Vehículo color gris oscuro con placas 
traseras CAD3122. 
64. Imagen denominada ncarro nissan gris 3-2". Vehículo color gris oscuro con placas 
traseras CAD3122. 
65. Imagen denominada "carro nissan gris". Vehículo color gris oscuro con placas 
traseras CAD3122. 
66. Video denominado "deportivo negro 9 de julio 2022", de una duración de 20 
segundos. Vehículo oscuro derrapando presuntamente frente al domicilio de la 
denunciante. 
67. Imagen denominada "deportivo negron. Vehículo negro estacionado frente a las 
oficinas de Registro Civil. 
68. Imagen denominada "deportivo negro2". Vehlculo negro estacionado frente a las 
oficinas de Registro Civil. ~-o 
69. Imagen denominada "DSC09865". Vehículo gris en movimiento. fjt 
70. Video denominado "Frente_20220630_214036", de una durafró ., t 14 
segundos. Vehículo estacionado con las luces encendidas, presuntamen .fr'tnte al 
domicilio de la denunciante. € ' 
71. Video denominado "Frente 20220709 01815-1", de una dura ...., d ·

1
13 

segundos. Vehículo estacionado con las luces encendidas, presuntamen e al 
domicilio de la denunciante. . · .:.!:_ 
72. Video denominado nFrente_20220709_02340-1n, de una durac_ión 27 
segundos. Vehículo circulando con las luces encendidas, presuntame~Jr,m~I 
domicilio de la denunciante. _, , · ceñl 

73. Video denominado "Frente_20220710_02533", de una duración de 15 segundos. 
Vehículo estacionado con las luces encendidas, presuntamente frente al domicilio de 
la denunciante. 
74. Video denominado nFrente_20220710_02646n, de una duración de 21 segundos. 
Vehículo estacionado con las luces encendidas, presuntamente frente al domicilio de 
la denunciante. 
75. Video denominado "WhatsApp Video 2022~07-19 at 3.05.47 PM (1)", de una 
duración de 14 segundos. Vehículo estacionado con las luces encendidas, 
presuntamente frente al domicilio de la denunciante. 
76. Video denominado "WhatsApp Video 2022-07-19 at 3.05.47 PM", de una 
duración de 36 segundos. Vehículo circulando con las luces encendidas, 
presuntamente írente al domicilio de la denunciante. 
134. Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós, ordenada en el auto de fecha catorce de septiembre, 
a fin de dar fe del contenido en la página 
https://www.facebook.com/lavozdesanlu islibre/posts/pfbid OQ6anM EDwDi2ogjhW11 
5RzR5qleJd4LcoN4dEpgwTjGJQhtApvroQ , donde se encontró una publicación de 
fecha 14 de julio, con el encabezado "#DELIRIO DE #Persecución Localizan auto 
é:tenunciado por  •Es de un hombre que tiene relación con una mujer del 
sector". 

El caudal probatorio aportado por la denunciante en relación a los hechos 8 y 9, se 

trata en su totalidad de pruebas técnicas ofrecidas en medio electrónico consistente 

en un USB, mismas que fueron desahogadas mediante Oficialías Electorales 
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practicadas el veintiuno de agosto del dos mí! veintidós y el veintidós de septiembre 

del mismo año. Pruebas técnicas que por su naturaleza, como sostuvo la Sala 

Superior al emitir la Jurisprudencia 4/2014, son insuficientes, por sí solas, para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen. 

En ese sentido, de la simple valoración de las pruebas aportadas por la 

denunciante no es posible acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, por 

lo que, para la convicción de las pruebas referidas, se procederá a adminicular con 

otros elementos que integran el expediente, tales como la documental pública, 

consistente en informe rendido por la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 

Electorales, con fecha de 2 de septiembre del 2022, donde refiere, entre otras 

9 cosas, haber entrevistado al ciudadano Ramón Armando León Félix, suegro de la 

vfctima, quien señaló "que fue comisionado a la custodia de la víctima por los 

vehículos que pasaban enfrente de su casa y lo que respecta a su comisión no le 

ha tocado presenciar estos vehículos, solo unos vehículos sedan azul con placas 

de Arizona circulando con las luces apagadas y velocidad baja por lo que solicito 

(sic) apoyo de seguridad pública ... " 

. Lo resaltado es nuestro. 

De 1 ~~~nación de las pruebas 56 a 65 y 69 a 76 con lo dicho por el ciudadano 

Ra • e -:i piando León Félix, se puede observar que existen similitudes entre el 

vehí! 'f e la denunciante señala en el hecho 8, con el vehículo que refiere el ., 
• 

ciuda n l3amón Armando León Félix, sin embargo, del caudal probatorio no 

e pue statlecerse un momento específico en que sucedieron los hechos, así 
➔ . 

con'l~~lico es posible establecer quién o quiénes son los responsables de los 

mismos. 

La denunciante también aportó como pruebas una misma nota que es publicada en 

dos portales de noticias (prueba 33 y 134), la primera en el portal "Vizión San Luis 

RC" y la segunda en el portal "La Voz de San Luis Río Colorado"; en el encabezado 

de la nota se lee "Localizan auto denunciado por la  Es un hombre que 

tiene una relación con una mujer del sector'', ambas tienen como fecha de 

publicación el dfa jueves 14 de julio del 2022. 

Si bien los hechos que relata la nota parecen tener relación con los que refiere el 

ciudadano Ramón Armando León Félix en el informe rendido por la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales, estos no aportan datos suficientes 

para establecer con precisión el momento en el que sucedieron tales hechos; más 

aún si se tiene en cuenta que, de tratarse de los mismos hechos, el sujeto que, de 

acuerdo a la nota, fue detenido e interrogado por agentes municipales por circular 

de manera sospechosa frente al domicilio de la denunciante, no guarda relación 

con los señalamientos que la misma hace en el hecho 8 de su denuncia. Razones 
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por las cuales no es posible para esta autoridad jurisdiccional tener por acreditados 

dichos hechos. 

Respecto a lo señalado en el hecho 9, es importante valorarse con relación al 

apartado de "pruebas" ("9. Documental Privada") del referido escrito de denuncia, 

donde la actora menciona que "en las fotograffas se puede observar un vehículo 

deportivo de color negro con las características del que realizó los derrapes frente 

a mi domicilio, estacionado en el estacionamiento exclusivo del titular del Registro 

Civil, C. Josué Castro Loustaunau". 

Lo anterior es importante porque, de un análisis integral de todos los 

elementos que integran el expediente, se arriba a la conclusión de que la 

imputación de los hechos que la actora hace sobre el ciudadano Josué Castro 

Loustaunau, deviene solamente de lo que ella percibe como semejanza entre el 

vehículo que presuntamente realizó los derrapes frente a su domicilio (prueba 66), 

presumiblemente el dfa nueve de julio, con el vehículo que se encuentra en el 

estacionamiento exclusivo del titular del Registro Civil de ese municipio (pruebas 

67 y 68), cargo que ostenta el denunciado. Hechos que fueron refutados por el 

denunciado en su escrito de contestación, donde además aseveróM~fJ·~•·te'~ un r. ',"'('I 

vehículo con tales características, ni conocer el domicilio de la denunf ia ;ti' 't•· 

Así mismo, tampoco es posible establecer el momento en el qu is> uf ron 

los derrapes pues de las pruebas ofrecidas no se puede inferir una f h 
5
iji~rta, 

más aún si se tiene en cuenta que la prueba 33, aportada por la mtsm~ra, 

consistente en una nota de un portal de noticias que habla posiblemen~"2t~se 

suceso en esa misma fecha, la actora la califica como información falsa. 

10. Remoción del C. Ramón Armando León Félix. 

a. Hecho. 

La promovente, refiere que como consecuencia de las presuntas acciones en su 

contra por parte del ayuntamiento y su presidente municipal, fue destituido de su 

cargo como encargado de la Escuela de Policías del municipio, el ciudadano 

Ramón Armando León Félix, persona que la denunciante indica que es su suegro 

y que fungía como director de la escuela de policías del ayuntamiento de San Luis 

olorado, contando con una experiencia de veintisiete años en la función 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 1 O, se tienen 

las identificadas con los numerales 78, 79, 80, 106 lo que resulta en un total de 

cuatro pruebas. 
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78. Imagen denominada "director de la escuela de po/fcia". 
79. lmagen denominada "Nota de otro medio". 
SO. Imagen denominada "Parte del boletin de comunicación social mencionando que 
dejo el cargo de manera temporal lo cual es falso". 
106. Copia certificada del Acta de Cabildo número 14, del Ayuntamiento de San 
Luis Río Colorado, Sonora, de fecha tres de mayo del presente año; consistente de 
8 fojas. 
119. Oficialía Electoral que consta en Acta circunstanciada de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintidós, relativa a la existencia de la publicación "El comandante 
León Félix cuidará de su seguridad", de fecha 11 de julio del presente año, en el 
portal denominado ''Vizión San Luis RC" de la red social Facebook, consistente en 
texto y una imagen, alojada en la siguiente liga de internet: 
https://www.facebook.com/visionsa n 1uisrc/posts/pfbid022jNEvsCAdHvpgñ9kkoDj9c 
w389orNhvhQQrsKDku3Doq8TcUusu4SePyEBvNpWnl. 

c. Valoración de las pruebas. 

Refiere la promovente, que el policía en mención, fue removido de su cargo como 

director de la Escuela de Policía municipal, siendo comisionado a la escolta de la 

denunciante, lo que a su parecer fue un acto de venganza consecuencia de las 

denuncias que presentó por los hechos acontecidos el día dos de abril, en virtud, 

de que a ella no la pueden "correr'' de su cargo de elección popular. Acusa que 

dicha smJación, se dio en el marco de una campaña en su contra, atribuyendo 
:¾ 

dichas acciones al alcalde. 

Ahor~j1~n, ~e lo señalado por la actora, se desprende que menciona que el policía 

fue re~bvido de su cargo, aunque, también afirma que fue asignado a su escolta, 

por 1~ se advierte que se trata de una reasignación como policía al interior de ..,,,,,.,, 
una oor.poración policiaca municipal. 

En ese sentido, es importante tener claridad en relación con la organización de las 

fuerzas municipales. Al respecto, el articulo 81 de la Ley de Seguridad Pública para 

el estado de Sonora, precisa lo siguiente: 

ARTÍCULO 83.- Para los efectos de los nombramientos, el Presidente Municipal 
propondrá al Ayuntamiento una tema de candidatos para los puestos de los titulares de 
las instituciones policiales que correspondan, los cuales deberán reunir los requisitos 
establecidos en el apartado A del articulo 140 de la presente Ley. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 81 C, del Bando de Policía y Buen 

Gobierno Municipal de San Luis Río Colorado, establece: 

ARTÍCULO 81 C.- El Director de Seguridad Pública Municipal, tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones: 

... 11. Organizar la fuerza Pública Municipal con el propósito de que preste efectivamente 
el servicio de policla preventiva de ilícitos. 

n el mismo sentido, obra en el expediente una documental pública, consistente en 

copia certificada de acta de cabildo número catorce, que debe valorarse con esa 

calidad, es decir, que con ésta se acredita que en dicha sesión se dio la designación 
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del Director de la Policía Municipal, en fecha tres de mayo de dos mil veintidós. 

misma que fue realizada mediante votación del cabildo a propuesta del Presidente 

Municipal, quien en su oportunidad, realizó la postulación de una terna de 

ciudadanos, entre los que resultó electo el actual Director de la corporación 

policiaca municipal, seleccionado por unanimidad de votos de los integrantes del 

cabildo. 

Lo anterior, es relevante toda vez que, de conformidad con la legislación atinente, 

la seguridad pública municipal es una atribución del ayuntamiento, cuya rectoría 

recae en el Director de Policía Municipal, mismo que, es designado por los 

integrantes del ayuntamiento. 

El titular de la policía municipal, es quien cuenta con la atribución de administrar el 

estado de fuerza de la corporación, es decir, de disponer del personal bajo su 

mando de conformidad con las necesidades del servicio que se brinda. 

También, se abstrae de la documental, que han ocurrido cambios al interior de la 

corporación en el presente año, como fue la designación del director, persona en 

quien recae la asignación de funciones en la Dirección de Policía Municipal. 

Como se ha mencionado, la propia denunciante señala que el p • Ji~í - món 

Armando León Félix, fue comisionado para brindar protección a la_, ?~'o iif con 

motivo de la denuncia que presentó por los actos que refiere en el prim ~ e~o de 

su escrito inicial. \ •.e_ • 

Al respecto, también señaló diversos medios noticiosos en los que se d1p cuen· de 
\"llll)WAl- -

la asignación del policía citado como escolta de la promovente. • e ,,.,. 

En dichas publicaciones que fueron localizadas por la autoridad investigadora, 

mediante acta de oficialía electoral de fecha treinta de agosto del presente año 

(prueba 119), se da cuenta de la reasignación del elemento de la escuela de polícfa 

a la seguridad personal de la denunciante, mencionando ser temporal dicho 

movimiento. 

De dichas notas, no se advierte algún elemento adicional a lo acreditado en el 

sentido de la asignación del ciudadano a la protección de la funcionaria. 

En ese orden de ideas, se tiene que el elemento fue asignado a la seguridad de la 

· aciana, en virtud de salvaguardar su integridad física, siendo que no se 

encuentran elementos que permitan arribar a la conclusión de que se trató de una 

represalia en contra de la denunciante. 

No pasa desapercibido para esta autoridad el parentesco que refiere tener con el 

policía en cuestión, es decir, que se trata de su suegro, sin embargo, no obra en el 
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sumario alguna queja o denuncia del elemento policiaco, por algún proceder 

indebido en su reasignación como policía del municipio de San Luis Río Colorado. 

Lo anterior adquiere relevancia, ya que, quien podría tener una queja por algún 

tema inherente a la relación laboral con la corporación policiaca municipal, es el 

propio policía, puesto que, del propio dicho de la denunciante, el elemento cuenta 

con más de veintisiete años en la corporación, por lo que, en caso de considerarse 

afectado por esa asignación, sería únicamente él, quien en defensa de sus 

derechos adquiridos a través del tiempo de servicio prestado, pudiera 

inconformarse. 

Tampoco hay elemento que permita presumir, aunque sea de manera indiciaria, 

que se le haya vulnerado por parte de la autoridad municipal, algún derecho laboral, 

o que se haya violentado disposición normativa alguna, por lo que, el superior 

jerárquico, como se ha reseñado, cuenta con las facultades para realizar la 

organización de fuerza pública. 

Si bien, en el sumario no existe prueba alguna que permita acreditar que el 

elemento de la corporación policiaca municipal haya sido destituido de su cargo, si 

se ap~n diversos indicios en el sentido de que se trató de una reasignación 

dentr¿~ la,s funciones inherentes a su cargo al interior de la dependencia 

munici~l ~n ~ que labora. 
~¡ ( \ 

De tal~~ que, al no haberse acreditado alguna irregularidad en la administración 

que r~a"~I director de la Policía Municipal al interior de la corporación que dirige, 
~ .. ,-·· 

no es\lfc;sible asumir que se trató de un "acto de venganza". 

En consecuencia, no se actualiza la comisión de hechos violentadores de los 

derechos de la ciudadana, consistentes en actos de venganza por la denuncia 

interpuesta. 

11. Toma de protesta de la ciudadana Socorro Ames Olea. 

a. Hecho. 

Para la debida comprensión de los acontecimientos relacionados con el Hecho 11, 

resulta pertinente recordar que en el Hecho 3 la denunciante imputó a la ciudadana 

Socorro Ames Olea, la publicación en la red social de Facebook de un conjunto de 

frases en su contra. 

La denunciante asegura que, como consecuencia de lo anterior, la ciudadana 

So rro Ames Olea fue removida del cargo que ocupaba al frente de la Dirección 

de la Unidad Académica en San Luis Rio Colorado de la Universidad Estatal de 

Sonora. 
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Así mismo, manifiesta que el dfa once de julio, el Presidente Municipal tomó 

protesta a la ciudadana Socorro Ames Olea como Directora Ejecutiva del 

Organismo Promotor de Desarrollo Económico de San Luis Río Colorado (Oprode), 

ante este hecho, la actora afirma: 

• .. . al contratar a la C. Socorro Ames Olea, el Presidente Municipal envla un mensaje de apoyo 
a esta violencia polltica en razón de género que he estado viviendo y de la cual el Presidente 
Municipal es el actor Intelectual, esto al ser la máxima autoridad del gobierno municipal y ha 
sido omiso del asunto y ha operado a través de sus funciona ríos." 

Concretamente, el hecho imputado al Alcalde de San Luis Río Colorado, Santos 

González Yescas, es haber contratado y tomado protesta a la ciudadana Socorro 

Ames Olea como Directora del OPRODE, con lo que mandó un mensaje de apoyo 

a las personas que han cometido actos de violencia política en razón de género en 

contra de la denunciante: violencia de la que señala que el denunciado es el actor 

intelectual, operando a través de sus funcionarios y que ha sido omiso en el asunto. 

De la lectura integral del escrito de denuncia se concluye que no existen más 

personas imputadas por este hecho. 

b. Pruebas. ._,- r:-
'íP.· '. r· ~ 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho ~ 1{.s;,~en 
las identificadas con los numerales 31, 32, y 81-84, lo que resulta e ff t~ de 

seis pruebas. \ ~ 
sor-• ....._ 

Las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 11, son: . 
.ro»~ 

31. Imagen denominada "Juan Pedro Morales publica boletín donde intenta profeger 
a Socorro Ames diciendo que su separación no tenía que ver con mi caso". 
32. Imagen denominada "Página de juan pedro morales informa sobre toma de 
protesta de Socorro Ames". 
81. Archivo/documento Word denominado "Enlace a video de toma de protesta de 
socorro ames olea", que contiene la liga de internet: 
https://www.facebook.com/ayuntamientodesanluisrc/videos/455267336044882. 
Durante el desahogo de esta prueba técnica, se procedió a realizar Oficialía Electoral 
de dicha liga de internet, haciéndose constar en la misma acta circunstanciada la 
existencia de la publicación "Toman protesta a Socorro Ames Olea como titular de 
Oprode", con fecha once de junio, desde el perfil denominado "Ayuntamiento de San 
Luís Río Colorado", en la red social Facebook, que contiene texto y un video de una 
duración de 1 minuto con 14 segundos. 
82. Imagen denominada "información emitida por medio de comunicación no afín al 
ayuntamiento" (sic}. 
83. Imagen denominada "Mensaje recibido por el Rector de UES confirmando 
destitución de Socorro Ames" (sic). 
84. Imagen denominada "Toma de protesta de Socorro Ames''. 

c. Valoración de las pruebas. 

De la lectura exhaustiva de las pruebas que obran en el sumario, se observa que 

en su totalidad consisten en pruebas técnicas (cinco imágenes y una liga 

electrónica) y documental. 
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La prueba 31 consiste en una imagen que la denunciante aporta con la intención 

de acreditar que el ciudadano Juan Pedro Morales38, Director de Comunicación 

Social Municipal, 39 "publicó un boletín donde intenta proteger a Socorro Ames 

diciendo que su separación no tenla que ver con mi caso". 

En tanto que la prueba identificada con el numeral 33, que la actora ofrece como 

''Pagina de Juan Pedro Morales informa sobre toma de protesta de Socorro Ames", 

es una captura de imagen de lo que aparenta ser un portal de Facebook del usuario 

"Visión San Luis RC". 

La prueba 81 es el enlace de la dirección de Facebook: 

https:/lwww.faceboak.com/a vuntamientodesanluisrc/videos/45526733604488, mismo 

que al ser verificado por la autoridad sustanciadora se observó que es una liga que 

contiene un video que la denunciante ofreció con el título "Enlace a vídeo de toma 

de protesta de socorro ames olea" y aparenta ser el acto protocolario de toma de 

protesta mencionado por la denunciante. 

La prueba 82 consiste en una captura de imagen ofrecida como "información 

emitida P'or medio de comunicación no afín al ayuntamiento", en la imagen se 
~ .. 

obse~á Jo 'ALIS parece ser una publicación en redes sociales del usuario: "Lo que 

pasa en ,San Luis", con el título: "*º  
  

***". 
: . 

La p~a 83 es una imagen que fue ofrecida por la denunciante como "Mensaje 
;U.(;'TotV.' 

recibido por el Rector de UES confirmando destitución de Socorro Ames". 

La prueba 84 es una imagen ofrecida por la denunciante como "Toma de protesta 

de Socorro Ames". Consiste en imagen de lo que parece ser captura de pantalla 

del video descrito en la prueba 81. 

Finalmente, se tiene la prueba 117, la cual coincide en todos sus aspectos con la 

33. 

Al tratarse en su totalidad de pruebas técnicas, conforme la Jurisprudencia 4/2014, 

éstas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los 

hechos que contienen. 

No obstante lo anterior, en lo que respecta a la toma de posesión de la C. Socorro 

Ames Olea como Directora Ejecutiva del Organismo Promotor de Desarrollo 

38□e acuerdo con el directorio del Ayuntamiento de San Luis Rio Colorado. Disponible en: 
https:J/sanluisrc.gob.mxlgobiemo/direc1orio 
39 Hecho notorio que se invoca en los términos previsto en el articulo 332 de la Ley de Instituciones y 
Procedrmrento:i Eloctorales para ol Estado de Sonora y con apoyo en la jurisprudencia XX.20. J/24 y on la tesis 
l.3o.C.35 K (10a) 
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Económico de San Luis Río Colorado, es un hecho no controvertido e incluso 

reconocido por el denunciado. 

En efecto, en su contestación de la denuncia el ciudadano Santos González 

Yescas, Presidente municipal de San Luis Río Colorado, Sonora, reconoció haber 

realizado la toma de protesta antes mencionada. 

Lo anterior significa que se acredita que el día once de julio del presente año, el 

ciudadano Santos González Yescas, Presidente municipal de San Luis Río 

Colorado, tomó protesta a la ciudadana Socorro Ames Olea como Directora 

Ejecutiva del Oprode. 

Sin embargo, el cumplimiento por parte del presidente municipal de la obligación 

de tomar protesta a los funcionarios de la administración pública paramunicipal, no 

tiene los alcances que la denunciante pretende otorgar a este hecho; esto es, que 

el ciudadano Santos González Yescas le tomó protesta a la persona que ha 

incurrido en violencia política en razón de género en su contra. 

Esto es así, ya que en el sumario no existe ningún elemento de convicción, así sea 

indiciario, de que la ciudadana Socorro Ames Olea haya sido removidár~-~ cargo 
~f'I 

al frente de la Dirección de la Unidad Académica en San Luis Río Ca .-ti. de la 

Universidad Estatal de Sonora, debido a que fuera declarada respons f if aber 

incurrido en el ilícito que le imputa la denunciante. , 
s~.: 

Las pruebas descritas en el apartado anterior, al ser adminiculadas ge n el 
-mmU:-W.ESTA 

indicio de la existencia de diversas publicaciones en portales de interRClen~~ que 

se asevera que la funcionaria de la Universidad Estatal de Sonora fue destituida 

por incurrir en violencia política en razón de género en contra de la denunciante, 

sin embargo, el alcance de este indicio es la presunción de la existencia de una 

corriente de la opinión pública local que comparte la versión de los hechos de la 

denunciante, pero no es prueba eficaz para acreditar que la remoción ocurrió por 

esa causa. 

Aunado a lo anterior, no existe en el sumario elemento de convicción alguno que 

permita generar al menos el indicio de que la ciudadana Socorro Ames Olea, se 

encontraba impedida para ejercer el cargo para el que el denunciado le tomó 

protesta, como podría ser la resolución de algún órgano de contraloría o autoridad 

jurisdiccional ya sea federal, estatal o municipal. 

Por lo tanto, la aseveración de la denunciante de que el ciudadano Santos González 

Yescas, es el actor intelectual de la supuesta violencia política en razón de género 

que sufrió por parte de la ciudadana Socorro Ames Olea, no se sustenta ni de forma 

indiciaria en ninguna de las pruebas que obran en el expediente, ni de su 
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adminiculación se genera indicio alguno que permita presumir el alcance del hecho 

acreditado que la denunciante pretende con sus dichos. 

Al no existir en el sumario elemento de convicción que permita suponer, así sea de 

forma indiciaria, que la ciudadana Socorro Ames Olea haya sido encontrada 

responsable por alguna autoridad competente, por haber incurrido en violencia 

política en razón de género en contra de la denunciante, no es factible vincular la 

toma de protesta multicitada, al mensaje de apoyo a la ciudadana Socorro Ames 

Olea por parte del denunciado. 

Por todo lo anterior, lo procedente es determinar que no se acreditó el ilícito 

9 imputado por la denunciante en contra del ciudadano Santos González Yescas, 

identificado en la denuncia como Hecho 11. 

12 {Ampliación). Publicaciones en las redes sociales Twitter y Facebook, por 

parte de periodista. 

a. Hecho. 

En escri~e ampliación de denuncia, la denunciante señala que, el 9 de agosto 

del preseñt~-pño, el periodista Jorge Morales Borbón publicó un video en su Twitter 

y Faceb!cf,·dc ,:.c_on el que considera que se le revictimiza, pues señala que éste habla 

gráficanV& te.ael ataque que sufrió el pasado dos de abril y hace alusión a que está 

siendo ~da_ por un hombre. 

. • IJ..lCl'OIW . 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 12 se tienen 

las identificadas con los numerales 85, 86, 87, 87 Bis, 88, 88 Bis, 89 y 90 , lo que 

resulta en un total de ocho pruebas. 
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85. Imagen denominada n1 Captura de publicación por parte de Jorge Morales 
Barbón del video que me revictimizan. 
86. Imagen denominada "2 Perfil de twitter de Jorge Morales Borob que muestra la 
publicación del video que me exhibe y revictimiza" (sic}. 
87. Imagen denominada "3 Captura de una prueba de la revictimizacion de mi caso 
que aparece en el video". 
87 Bis. Oficialía Electoral del perfil del usuario de Twitter u Jorge_MoralesBn 
(twitter.com/Jorge_MoralesB), específicamente de la publicación de fecha 09 de 
agosto del presente año, objeto de denuncia; que consta en Acta circunstanciada 
de fecha catorce de agosto del presente año. 
88. Imagen denominada "4 Captura de prueba de la revictimizacian y desviación de 
mi caso que aparece en el video". 
88 Bis. Oficialía Electoral de la página de la red social Facebook: 
facebook.com/JorgeMorales60Seg, específicamente de la publicación de fecha 09 
de agosto del presente año, objeto de denuncia; que consta en Acta circunstanciada 
de fecha catorce de agosto del presente año. 
89. Imagen denominada "5 Captura de personas difundiendo el video que me 
reviclimíza en grupos de difusión del gobierno del estado". 
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90. Video denominado "Video publicado en distintas plataformas por parte Jorge 
Morales Borbón". 

c. Valoración de pruebas. 

La denunciante ofreció las pruebas 85, 86, 87, 88, 88 Bis, 89 y 90, consistentes en 

cinco imágenes y un video. De dichas pruebas técnicas, se advierten las cuentas 

del ciudadano denunciado en las redes sociales "Twitter' y "Facebook". Por lo que, 

en cumplimiento al auto del pasado doce de agosto de la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos del IEEyPC, se realizó Oficialía Electoral de los usuarios de 

"Twitter# (twitter.com/Jorge_MoralesB) y "'Facebook" 

(facebook.com/JorgeMorales60Seg), en las que se encontraron publicaciones 

denunciadas de fecha 09 de agosto del presente año; alojadas, respectivamente, 

en las ligas de internet: https://twitter.com/Jorqe 

MoralesB/status/155700465488991027 4 y 

https://www.facebook.com/JorqeMorales60Seq/videos riple­

v%C3%ADctima-todo-un-caso-de-an%A11 sis-el-de-Ia-reqidora-de­

aytode/1045624966140421 /; mismas que consisten en texto y un video de una 

duración de 1 minuto, como obran en el Acta circunstanciada de fecha catorce de 

agosto del presente año. Por lo anterior, al tratarse de una documents3f pública que 

contiene Oficialía Electoral relativa a la verificación de la existenc~ las 

publicaciones en redes sociales descritas, las mismas tienen valor pi :• !E 
En cuanto a la propiedad de las cuentas de redes sociales señalada~.• el ~nto 

de pruebas antes enunciadas, se advierte el nombre "Jorge Mora)es" o ge 
TRl,Bta►J fSllrD 

Morales Barbón" y se le identifica como periodista: por lo que, adminict:1lado•1f•que 

el mismo no controvirtió los hechos y retiró las referidas publicaciones en 

cumplimiento a las medidas cautelares, como consta en la foja 713; se tiene que 

las cuentas de redes sociales en cuestión pertenecen al ciudadano denunciado en 

su calidad de periodista. 

d. Hechos acreditados. 
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- Se acredita la existencia de la publicación de fecha 09 de agosto del presente 

año, desde el perfil del usuario de "Twitter' "Jorge_MoralesB" 

(twitter.com/Jorge_MoralesB}, perteneciente al periodista Jorge Morales 

Borbón, consistente en texto y un video de una duración de 1 minuto; como 

consta en Acta circunstanciada de fecha catorce de agosto del presente año. 

- Se acredita la existencia de la publicación de fecha 09 de agosto del presente 

año, desde la página de la red social "Facebook": 

facebook.com/JorgeMorales60Seg, perteneciente al periodista Jorge 

Morales Barbón, consistente en texto y un video de una duración de 1 
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minuto; como consta en Acta circunstanciada de fecha catorce de agosto del 

presente año. 

e. Análisis de los hechos acreditados. 

Para determinar si se actualiza la infracción electoral de violencia política contra las 

mujeres en razón de género denunciada, se procede a analizar de manera conjunta 

las publicaciones del 09 de agosto del presente año en la redes sociales "Twitter' y 

"Facebook", ya que ambas contienen el mismo video de cuyo desahogo se 

desprende el siguiente texto: 

"Voz masculina: Todo un caso de estudio, la polémica protagonizada por  
de San Luis Rlo Colorado,  quien es triple victima derivado de un 
incidente de abuso sexual, todo se originó porque un tipo ebrio que viajaba con ella 
en un autobús después de un evento político, cometió la estupidez de orinar/a, ese 
tipo debe de ser severamente castigado, luego vino la segunda revictimízación,  

, lo cual puede 
calalogarse como violencia en razón de género, el tercer abuso, el político, Manuel 
Baldenebro, el famoso mataperros, aprovechándose de su vulnerabilidad la asesoró 
para sacar raja electoral de este incidente y usarla en contra de sus adversarios, en 
especial en contra del alcalde Santos Gonzá/ez Yescas, miserable, quien abusó de 

miserable quien ahora la utiliza, saludos". 

A con~pc,t~ión, se analiza su contenido a través de los elementos que permiten 

verificar. si $e actualiza la violencia contra las mujeres en razón de género en el ' . ' J , ' ; 
debat(J p-oliijco40: 

/j: 
1 . ./Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electora/es o bien en 

s.cel·ejercicio de un cargo público? No, aunque el mensaje se dirige a la ciudadana 

,   , 

las referencias no tienen relación con el marco del ejercicio de los derechos politico­

electorales de la denunciante, o del ejercicio de su , sino que 

se vinculan con hechos de violencia ocurridos fuera de dicho ámbito. 

2. ¿Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas? 

Si, el ciudadano denunciado, de acuerdo con su perfil de la red social "Twilter', se 

desempeña como periodista. 

3. ¿Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico? 

Al tratarse de la emisión de un mensaje a través de redes sociales mediante el cual 

la denunciante señala se cometió en su contra violencia política contra las mujeres 

en razón de género, éste podrla ser simbólico, verbal y/o psicológico. 

4. ¿ Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

y/o ejercicio de los derechos polftico-electora/es de las mujeres? 

40 Jurisprudencia 21/2018 de rubro "VIOLENCIA POLITICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN 
EN EL DÉBATE POLÍTICO". Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. Tribuna! Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 11, Numero 22, 2018, páginas 21 y 22. 
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No, ya que del video no se desprende que el mismo haya tenido el objeto o 

resultado menoscabar el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político 

electorales de la denunciante, particularmente el de ser votada en su vertiente de 

ejercicio del cargo. Pues, aunque refiere a un hecho delicado que involucra a la 

denunciante, no se advierten elementos que denoten la intención de perjudicar su 

imagen o ejercicio del  , o que tengan dicho impacto. 

5. ¿Se basa en elementos de género? No, puesto que no se dirige a una mujer por 

ser mujer, ni tiene un impacto diferenciado o le afecta desproporcionadamente. Lo 

anterior, ya que de su contenido no se advierten palabras o frases que refieran a 

estereotipos de género o discriminatorios en su calidad de mujer que reproduzcan 

algún tipo de violencia en ese sentido; sino que se desprende una apreciación de 

un hecho noticioso en el marco del ejercicio periodlstico, donde el denunciado e 
cataloga como víctima a la denunciante. En cuanto a la revictimización denunciada 

por hacer públicos detalles de los hechos objeto de la denuncia penal, del video no 

se advierte que los mismos hayan sido expuestos de mala fe, sino como parte 

contextual de su ejercicio periodlstico. Adicionalmente, tampoco se desprende que 

por dicho hecho se configure la victimización secundaria a la que refiere el articulo 

5 de la Ley General de Víctimas41 , toda vez que, por un lado, no se niega la calidad 
, .... 

de víctima de la denunciante, y por otro, el denunciado no es un agehte;~do. 

Como se expuso, del análisis de contenido no se advierten la tota ¡(Í~.-~:los 

elementos de violencia contra las mujeres en razón de género en el deb e ~o, 

ni se actualiza alguno de los supuestos normativos que constituyen v1 · 'ooia ._ 
~fSf---1; ,.,. 

política contra las mujeres en razón de género; por lo tanto, se--eeetara-' la 

inexistencia de la infracción. 

13 (Ampliación). Difamación del esposo de la denunciante. 

a. Hecho. 

Mediante comparecencia ante el lEEyPC, la denunciante amplió su demanda, 

manifestando que el nueve de agosto el gobierno municipal de San Luis Río 

Colorado, a través del área de comunicación social envió un boletín de prensa 

donde difaman a su esposo (quien fuera prestador de servicios del municipio y no 

emRleado, según refiere), al señalar que se había negado a entregar las cuentas 

electrónicas de redes sociales del alcalde. Apunta que se trata de hechos falsos, 

precisando que la cuenta de ''twitter" del munícipe fue utilizada accidentalmente por 

41 Articulo 5 de la Ley General de Victimas: Victimización secundaria.- Las caraclerlsUcas y condiciones 
particulares de la victima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir 
mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e Impidan el 
ejercicio de sus derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conduela de los seividores públicos. 
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su cónyuge, compartiendo una publicación que mencionaba a la promovente, 

misma que, posteriormente fue eliminada. 

También señala, que posteriormente, se realizó una nueva publicación informando 

haber recuperado las cuentas de redes sociales, indicando que todo eso afecta la 

imagen de su esposo como fotoperiodista, situación derivada de la violencia 

política en su contra, acusando que se dejó de observar la interrupción de cualquier 

acto que le pudiere generar . 

b. Pruebas. 

De las pruebas que obran en el expediente, en relación con el hecho 13 se tienen 

e las identificadas con los numerales del 91 al 102 , lo que resulta en un total de doce 

pruebas. 

91. Imagen denominada "1 Boletín contra mi esposo enviado a grupo de medios del 
Ayuntamiento". 

92. Imagen denominada "2 Boletín corregido enviado nuevamente al grupo de 
medios del Ayuntamiento". 

93. l~rsen denominada "3 captura de pantalla enviada por comunicación de el RT 
-~iza_fº por error que fue corregido y eliminado a /os minutos" (sic). 

~~lf*gen denominada "4 Captura del 9 de agosto que demuestra que mí esposo :J att~r.o la cuenta de twitter del alcalde". 

,W>--~~Jgen denominada "5 Juan Pedro Morales director de comunicacion elimina a 
_pfi f/sposo del grupo de medios". 

· ¿Imagen denominada '7 Primera notificación de inicio de sesión en twittercontrario 
•J.ll·f01señalado por comunicación social del ayuntamiento". 

97. Imagen denominada "8 Captura de notificaciones de nuevo inicio de sesión en 
twitter que demuestra que comunicación si tenia los accesos". 

98. Imagen denominada "9 Captura de notificacion de cambio de contraseña en 
twitter que demuestra que comunicación social siempre tuvo los accesos". 

99. Imagen denominada "10 Captura de cambio de contraseña en instagram que 
demuestra que comunicacion si tuvo el acceso contrario a las acusaciones". 

100. Imagen denominada "11 Publicación del medio del cual es propietario Juan 
Pedro Morales director de comunicacion social del Ayuntamiento difamando a mi 
esposo". 

101, Imagen denominada "12 Publicacion de medio de comunicación que tiene 
contrato con el ayuntamiento". 

102. Imagen denominada "13 Publicacion de otro medio de comunicación que tiene 
contrato con el ayuntamiento". 

c. Valoración de las pruebas. 

En relación con este tema, se tiene que fueron elaboradas dos actas 

circunstanciadas por parte del IEEyPC, de catorce y veinticinco de agosto, 

respectivamente. En las que se desahogaron las pruebas ofrecidas por la 

denunciante, tratándose de presuntas capturas de pantalla y publicaciones en 

redes sociales. 
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Al respecto, se advierte que en dichas documentales, se encuentran un total de 

catorce presumiblemente capturas de pantalla de lo que aparenta ser servicios de 

mensajería en redes sociales, así como de tres notas informativas en portales 

electrónicos. 

Del material que obra en el expediente, se tiene que se trata de pruebas técnicas 

desahogadas por la autoridad sustanciadora, de las que no se desprenden las 

circunstancias en las que sucedieron los hechos allí consignados, como se ha 

razonado en el presente asunto, las mismas, al no adminicurlarse con otros 

elementos convictivos, no son susceptibles de generar certeza de que los hechos 

efectivamente ocurrieron como ahí se consigna. 

No es óbice lo anterior, para señalar que este hecho, se encuentra relacionado con 

temas de índole diversa a la materia electoral, como es la relación contractual entre 

un ayuntamiento y sus trabajadores o prestadores de servicios; esto, derivado de 

que se denuncia una conducta presumiblemente originada por la culminación de 

una relación entre el ayuntamiento y un prestador de servicio (contandreste eon 

~: ::::

1

:n:~::

1

::::::::::::::::: lo denunciado en este punto, es 1 ~a 

difamación en contra del prestador de servicios, a quien la denunciante :!J;i~ 
haber realizado una conducta "accidental" en la que se utilizó la red s i.~1~1 ,._ 

presidente municipal para emitir mensajes sin el consentimiento del titulari"t'nL.L'rrA' 

De la propia narración, se advierte una controversia entre las partes, que resultan 

ser el ayuntamiento o su titular, con un prestador de servicios, es decir, no se 

desprende algún elemento que genere el mínimo indicio relativo a que se trate de 

una acción en contra de la denunciante, sino una controversia suscitada entre dos 

sujetos de derecho, no así, de una mujer que vea vulnerada en sus derechos 

político electorales por este tópico. 

Asimismo, en caso de que existiera algún agravio, este serla directo hacia un 

profesionista en el ejercicio de sus actividades, o con motivo de sus servicios 

profesionales, es decir, quien pudiera ejercitar la acción pertinente por la vía 

adecuada, es el ciudadano, esto, al tratarse de actos que pudieran afectarlo directa 

orlo anterior, se considera que no se actualiza alguna situación que pudiera poner 

en riesgo el ejercicio de los derechos político electorales de la ciudadana por el 

tema en mención. 

Del mismo modo, la afirmación de la ciudadana, relativa a que con esta acción se 

vulnera la medida cautelar otorgada en su favor por la autoridad investigadora, 

también se considera infundada, ya que, al no acreditarse alguna acción que 
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pudiera violentar sus derechos político electorales, es dable concluir que no se 

inobservó la medida dictada por la autoridad sustanciadora. 

Por último, cabe precisar que en cuanto a los alegatos vertidos por las partes en la 

Audiencia que se celebró para dicho efecto, el primero de diciembre de dos mil 

veintidós; dado que éstos consistieron en la reiteración de las manifestaciones 

contenidas en los escritos de denuncia y contestación correspondientes, así como 

el desahogo de la vista concedida por la autoridad instructora; se estima que éstos 

ya fueron atendidos en el análisis expuesto en este apartado. 

SEXTO. Efectos de la resolución. 

Por lo determinado en el considerando quinto, del análisis integral de las 

constancias que obran en el expediente, se estima que no se actualizan conductas 

infractoras por la parte denunciada, los ciudadanos y ciudadanas, Santos González 

Yescas, Socorro Ames Olea, Karelina Castro Loustaunau, Tania Castillo Salazar, 

Juan. Pedro Morales Bojórquez, Manuel Alejandro González González, Manuel 
~ 

A~2: FreWner, Héctor Sandoval Gámez, Ana Luisa Pineda Herrera, Hilda Herrera 
¿{~ ~ 

Miit.;.i, Josué Castro Loustaunau y Jorge Morales Barbón; por lo tanto, de 

con ·r ~ ·d con el artículo 297 SEPTIES fracción 1, de la LIPEES, se declara la 

inez~:' ia de la infracción objeto de denuncia. 

Al l-a.r.a~se la inexistencia de la infracción atribuida a las y los denunciados, de 

conformidad con el artículo 297 SEPTIES fracción 1, de la LIPEES, lo procedente 

es dejar sin efecto las medidas cautelares y de protección dictadas por la 

Comisión Permanente de Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, mediante acuerdos CPD04/2022 y CPD05/2022, de 

fechas dos y diecisiete de agosto de dos mil veintidós, respectivamente. 

Por lo anterior, se vincula a la Comisión Permanente de Denuncias del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana,·para que ordene lo necesario a las 

autoridades vinculadas en materia de medidas cautelares y de protección dictadas 

en este procedimiento. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 28.7, 297 SEXlES y 

297 SEPTIES fracción 1, de la LIPEES, se resuelve el presente asunto bajo los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando QUINTO de la presente 

resolución y para los efectos del considerando SEXTO, se determina inexistente 

la infracción consistente en actos de violencia política contra las mujeres en razón 
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de género, atribuida a Santos González Yescas, Socorro Ames Olea, Karelina 

Castro Loustaunau, Tania Castillo Salazar, Juan Pedro Morales Bojórquez, Manuel 

Alejandro González González, Manuel Arvizu Freaner, Héctor Sandoval Gámez, 

Ana Luisa Pineda Herrera, Hilda Herrera Miranda, Josué Castro Loustaunau y 

Jorge Morales Borbón. 

SEGUNDO. En consecuencia, en los términos del considerando SEXTO, se 

revocan las medidas cautelares y de protección dictadas en el presente 

procedimiento. 

NOTIFÍQUESE personalmente a las partes en los domicilios y/o medios señalados 

en autos, con copia certificada que se anexe de la presente resolución; de igual e 
manera, por oficio al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y por 

estrados a los demás interesados, mediante cédula que se fije en los estrados de 

este Tribunal, así como de manera virtual en la página oficial 

www.teesonora.org.mx, en el apartado denominado "estrados electtóme~ en 

virtud de lo estipulado en el Acuerdo General emitido por el Pleno def esJ:.~~ · no 

Jurisdiccional, en fecha dieciséis de abril de dos mil veinte. : /f ·111': 
\- ! 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, en sesión pública virtual del~~E:.9i1MPCe 

de diciembre de dos mil veintidós, los Magistrados integrantes de ~st~igffilal 

Estatal Electoral, Leopoldo González Allard, en su carácter de Preside~~ir 

Gómez Anduro, en su carácter de Magistrado; y Héctor Sigifredo II Cruz Íñiguez, 

en su calidad de Magistrado por Ministerio de Ley, bajo la ponencia del último en 

mención, ante la Secretaria General por Ministeri de Ley, Laura Elena Palafox 

Enríquez que autoriza y da fe.- Conste.-
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